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EDITORIAL

En la presente edición de la Revista Política y Estrategia, la compleja situación 
internacional nos obliga a centrarnos en su proyección regional y nacional, por lo que 
iniciamos esta edición con un interesante trabajo que se inserta en el contexto de un 
mundo que parece encaminarse velozmente a la multipolaridad considerando la actitud 
del actual gobernante de los EE. UU. en orden a implementar una política exterior aisla-
cionista dado su antagonismo con sus aliados tradicionales ante lo cual cabe pregun-
tarse por las estrategias de China y Rusia para alcanzar sus objetivos de súper potencias, 
incluyendo el impacto que puedan lograr en América Latina.

Seguidamente, tenemos un artículo que se plantea los desafíos geopolíticos en el 
Continente Antártico proponiendo una estrategia multi-vectorial destinada a proteger 
los intereses de Chile, toda vez que en el mediano plazo podría convertirse en escenar-
io de disputas debido a los enormes recursos que se supone contiene, especialmente 
cuando el Tratado Antártico debe revisarse en 2048. En este sentido, desafíos como la 
emergencia climática, el crecimiento demográfico y la escasez de recursos hacen pensar 
que la competencia geoestratégica por estos recursos se reactivará, haciendo que Esta-
dos más influyentes en el escenario internacional busquen posicionarse para tener una 
ventaja estratégica en el territorio, lo que naturalmente nos obliga como país a reforzar 
nuestra presencia. 

Seguidamente, el tema de la integración regional de Bolivia, país vecino, nos per-
mite reconocer de qué manera durante el gobierno de Evo Morales se buscó más un 
predominio de factores políticos e ideológicos en materia de integración que de con-
certación económica, de manera que el texto busca presentar un estudio de caso en 
materia de integración regional desde la perspectiva de los países de menor desarrollo 
relativo en América Latina particularmente, de entre aquellos que buscaron transitar 
desde el modelo liberal hacia el llamado socialismo del siglo XXI. En consecuencia, en 
un esquema de transformaciones políticas producto de los cambios de paradigmas, se 
plantea como hipótesis que las relaciones exteriores de Bolivia en lo que va del siglo XXI, 
han vivido un permanente debate ontológico entre la politización y el pragmatismo en 
materia internacional, particularmente en los últimos años. En cuarto lugar, no podía 
quedar fuera la transnacionalización del crimen organizado que asola la Región y que ha 
ido configurando una verdadera “Narco cultura”, que ha invadido espacios convirtién-
dose en un fenómeno difícil de erradicar especialmente en sectores populares marca-
dos por la marginalidad, de forma tal que actúa como una herramienta estratégica para 
el desarrollo de cohesión cultural y expansión de estas organizaciones criminales. 

En la sección Estudios, por otra parte, nos encontramos con un trabajo que pre-
tende abrir espacios para descubrir la infiltración de grupos terroristas en manifesta-
ciones populares que no deja de ser interesante en tanto a veces resulta difícil vis-
lumbrar esta presencia detrás de protestas que pueden tener fundamento, pero que 
adquieren niveles de violencia que posiblemente no tendrían sin la intervención de 
estos sectores ocultos.

Revista “Política y Estrategia” Nº 145
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El actual problema de una Europa que está siendo abandonada por el gobierno 
de Donald Trump, constituye sin duda un factor de enorme preocupación para el orden 
internacional de post-guerra y para la subsistencia de los valores liberal-democráticos, 
por lo que nos ha parecido conveniente incorporar en la sección Dossier la publicación 
oficial: “Joint White Paper”, a fin de que permita comprender a través de la reflexión y 
análisis académico el diagnóstico y el esfuerzo de la UE por superar las difíciles circun-
stancias que atraviesa y en consecuencia de las políticas que intenta adoptar de cara al 
año 2030.

Finalmente, en la sección Reseñas, presentamos el libro “Perspectivas latino-
americanas sobre Relaciones Civil-militares, hoy”, el que contiene una serie de capítulos 
acerca de una temática que aquí es tratada en perspectiva comparada y que siempre 
resulta una temática vigente en el área de la seguridad y defensa.

Dr. Juan Fuentes Vera 
Editor general

Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos
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LAS ESTRATEGIAS DE CHINA Y RUSIA Y SU IMPACTO 
EN LATINOAMÉRICA∞

MIGUEL DE LA GÁNDARA FRIEYRO•

RESUMEN

El crecimiento económico de China y el regreso de Rusia al escenario in-
ternacional han transformado las relaciones entre los distintos actores 
globales, favoreciendo un mundo cada vez más multipolar. Repasare-
mos cuáles son las principales estrategias de estos países para alcanzar 
sus objetivos. Comenzaremos con un análisis a escala global, obser-
vando no solo sus logros, sino también las resistencias que despiertan, 
entre las cuales destaca la de Estados Unidos, intensificada aún más 
con el retorno al poder de la administración Trump. Posteriormente, 
examinaremos cómo estas dinámicas influyen en la política latinoame-
ricana y el impacto que tienen en su desarrollo.

Palabras clave: China, Rusia, Latinoamérica, multipolar, recursos, tec-
nología, militar, renovables, guerra comercial.

THE STRATEGIES OF CHINA AND RUSSIA AND THEIR IMPACT 
ON LATIN AMERICA

ABSTRACT

China’s economic growth and Russia’s return to the international stage 
have transformed relations among global actors, fostering an increa-
singly multipolar world. We will review the main strategies these coun-
tries are employing to achieve their objectives. Our analysis begins at 
the global level, considering not only their successes but also the re-
sistance they provoke—most notably from the United States, a stance 
that has intensified even further with the return of the Trump adminis-
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tration. We will then examine how these dynamics shape Latin Ame-
rican politics and the impact they have on the region’s development.

Key words: China, Rusia, Latin América, multipolar, resources, techno-
logy, militar, renuewable, trade war.

AS ESTRATÉGIAS DA CHINA E DA RÚSSIA E SEU IMPACTO 
NA AMÉRICA LATINA

RESUMO

O crescimento econômico da China e o retorno da Rússia ao cenário 
internacional transformaram as relações entre os diferentes atores 
globais, favorecendo um mundo cada vez mais multipolar. Vamos re-
visar as principais estratégias desses países para alcançar seus objeti-
vos. Começaremos com uma análise em escala global, observando não 
apenas suas realizações , mas também as resistências que despertam, 
entre as quais se destaca a dos Estados Unidos, intensificada ainda 
mais com o retorno ao poder da administração Trump. Posteriormen-
te, examinaremos como essas dinâmicas influenciam a política lati-
no-americana e o impacto que têm em seu desenvolvimento.

Palabras-chave: China, Rússia, América Latina, multipolar, recursos, 
tecnologia, militar, renovável, guerra comercial.

Introducción

En 1990, tras la caída de la URSS y del bloque oriental, parecía que el mundo se enca-
minaba hacia un nuevo orden mundial, con una única potencia global, los Estados Unidos. 
Algunos autores, como Brzezinski (1998), sostenían que la primacía de Estados Unidos sería 
duradera e incontestable (pp. 219–232).

Sin embargo, a partir del año 2000, el fuerte crecimiento económico de China y el 
regreso de Rusia a la esfera internacional provocaron una contestación a la unipolaridad es-
tadounidense. Aunque con diferentes estrategias, ambos países han aumentado su poder, 
recuperando o creando zonas de influencia que chocan con los intereses norteamericanos.

China pasó de ser un país atrasado y pobre a convertirse en la “fábrica del mundo”, 
capaz de escalar posiciones económicas año tras año, hasta situarse muy cerca de ser la 
primera potencia económica del planeta, rivalizando con Estados Unidos por el liderazgo 
mundial. Con planes a medio y largo plazo, su estructura económica fue evolucionan-
do progresivamente hasta poder competir tecnológicamente con los países occidentales 
más avanzados.

Miguel de la Gándara Frieyro 
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Actualmente, sus planes no se limitan al ámbito económico. China ambiciona con-
vertirse también en una potencia militar, financiera y política, reduciendo la distancia que 
todavía la separa del hegemón principal. 

En este contexto, la nueva administración Trump ha intentado reequilibrar el déficit 
comercial de Estados Unidos y reafirmar su dominio en el escenario internacional, lo que 
ha derivado en una guerra comercial. Aunque este conflicto no ha estado dirigido exclusi-
vamente contra China, la creciente tensión entre ambas potencias provocó una escalada 
mutua. China ha sido el único país que no solo no vio suspendidos los aranceles, sino que, 
además, ha visto un aumento de los mismos.

A lo largo de este tiempo, China ha continuado con sus planes de expansión global. 
Invirtió e impulsó una serie de iniciativas y organismos que le permitieron ascender en el 
orden mundial, acelerando este proceso especialmente en los últimos diez o quince años. 
En 2013, lanzó la Iniciativa de la Franja y la Ruta (Belt and Road Initiative, BRI), con el obje-
tivo de desarrollar el comercio y las infraestructuras a escala global.

China es también el principal líder de los BRICS, un grupo de países emergentes, 
Rusia, Brasil, India, China y Sudáfrica, creado en 2010, que promueve un mundo multipo-
lar. Sus bancos han escalado a las primeras posiciones globales en capacidad económica 
(Protska, 2023) y financian proyectos en países en desarrollo, constituyéndose como una 
alternativa a los organismos y entidades occidentales.

Además, sus gastos militares han aumentado sustanciosamente, al igual que sus re-
clamaciones territoriales en el mar de China. A esto se suma su notable desarrollo tecnoló-
gico, que le permite liderar, o al menos disputar, los cambios asociados a la nueva economía 
verde y la inteligencia artificial (Torres, 2021, pp. 28-29). 

Por su parte, Rusia ha regresado a la esfera internacional en el único ámbito en el 
que aún conserva su estatus de potencia: el militar. No solo por la invasión a Ucrania, sino 
también por su apoyo a regímenes contrarios a Occidente, como Siria o Corea del Norte, y 
por la presencia del grupo de mercenarios Wagner en África, lo que ha ampliado su ascen-
diente en ese continente.

Ambos países han declarado su relación como estratégica (Álvarez y Martínez, 2011, 
pp. 637-668), logrando, sobre todo el gigante oriental, que el centro del poder económico 
y político del planeta comience a bascular hacia el continente asiático.

En este trabajo analizaremos en profundidad lo anteriormente mencionado, pero 
también observaremos cómo estas estrategias impactan en América Latina, y más especí-
ficamente en Sudamérica, así como el papel que esta región puede desempeñar. Con una 
China que aún necesita materias primas para alcanzar sus objetivos, el rol de Sudamérica 
sigue siendo fundamental. Además de ser un mercado importante para sus productos ma-
nufacturados, también representa una plataforma para expandir su influencia en el mundo.

1. 	 La Iniciativa de la Franja y la Ruta un proyecto más que comercial

A finales del 2013 el presidente Xi Jinping anunció la iniciativa de la Franja y la Ruta 
(BRI, por sus siglas en inglés). La iniciativa abarca la implementación de una serie de corre-
dores económicos (a través de carreteras, puertos, aeropuertos, oleoductos, gasoductos y 

Las estrategias de China y Rusia y su impacto en Latinoamérica

Revista “Política y Estrategia” Nº 145
2025, pp. 13-38



16

otras infraestructuras) que apuntan a conectar China con el resto del mundo, pero sobre 
todo con Eurasia (Torres, 2021, p. 28). Además, incrementa la capacidad productiva de las 
zonas adyacentes a los corredores, por medio de parques industriales. 

En el año 2020, 138 países y 29 organizaciones habían firmado acuerdos de coope-
ración con la iniciativa de la franja y la ruta (Torres, 2021, p. 36). Este proyecto pretende 
ser una especie de Plan Marshall chino. En él se aboga por la coordinación de políticas, la 
conectividad de las instalaciones, el comercio sin trabas, la integración financiera, y los vín-
culos de pueblo a pueblo (Torres, 2021, p. 37).

Desde el año 2013 al 2020 la inversión de este país alcanzó los 755 mil millones de 
dólares (Torres, 2021, p.37), de acuerdo con su gobierno. Además, a partir de 2017 se ace-
lera el desarrollo de una iniciativa verde y de alta calidad.

Patricio Torres (2021) recoge el discurso del 16 de enero de 2014 de Xi Jinping que 
trazó las reformas a aplicar.

“Crearemos instituciones financieras orientadas al desarrollo, aceleraremos la 
construcción de infraestructura que conecta a China con los países vecinos y 
regiones y trabajaremos duro para construir una franja económica de la ruta 
de la seda y una ruta marítima de la seda, para formar un nuevo patrón de 
apertura comercial”.

La cooperación, tanto política como económica, ha sido una de las herramientas es-
tratégicas de la política exterior de China (Cortés, J., 2023, p. 1), contribuyendo al acerca-
miento regional y ha fortalecido su posicionamiento, mejorando su imagen internacional y 
estrechando los lazos que tiene con los diferentes países, cuando no los hace dependientes 
de ella. 

La BRI ha sido y sigue siendo una herramienta fundamental en este proceso, tanto de 
integración regional como de relación con la periferia. Las inversiones, lo proyectan como 
un país clave con el que hacer negocios y mejorar las infraestructuras de los países, sobre 
todo con aquellos de medianos y bajos ingresos, muchas veces con dificultades crediticias. 
A cambio, China consigue las materias primas y el control de rutas comerciales necesarias 
para dominar todas las fases de las cadenas de valor (Pérez y Nualart, 2023, p. 11). 

Por otra parte, estas inversiones sirven para estabilizar y crear riqueza en su vecinda-
rio próximo, pues uno de los principales objetivos de China, ya desde el 2014, es la prospe-
ridad de sus socios regionales (Teoría China, 2023). Por ello el comercio interanual con sus 
vecinos crece rápidamente1 (Peralta, 2024; OEC Pakistán, 2024), sobre todo con el ASEAN, 
a un ritmo de 8,3% interanual para alcanzar la impresionante cifra de 212 mil millones de 
dólares, siendo China su mayor socio comercial (Caputo, 2023).

Respecto a Sudamérica, el montante hasta 2023 se cifraba en 50 mil millones de dó-
lares (Torres, 2021, p.38) muy lejos de las regiones más importantes en este proyecto, pero 
una cantidad nada desdeñable para los países del subcontinente.  El discurso oficial chino 
dice que la zona de Latinoamérica y el Caribe es una “extensión natural” de la BRI, y los paí-

1	 También con otros socios regionales como Rusia, cuyo comercio creció un 27% en 2023, justo cuando más 
falta le hacía o Pakistán que tiene a China, y por mucha diferencia, a su mayor socio comercial, etc. 
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ses de esta región empiezan a dar su apoyo a este proyecto, con un esfuerzo por acceder a 
la financiación en infraestructuras (Jian, 2023, pp. 84-103).

Sobre todo, tras una etapa en la que Estados Unidos se ha mostrado como un socio 
comercial poco fiable, como ocurrió con la retirada del Acuerdo de Asociación Transpacífico 
(TPP) en 2017, varios de sus miembros en América Latina y el Caribe, particularmente Chile, 
México y Perú, podrían inclinarse más hacia China (OEC, 2024). Este giro se refuerza por 
el uso que la administración Trump ha hecho de los aranceles, no solo como herramienta 
económica, sino también política, buscando sus propios intereses estratégicos, como los 
relacionados con inmigración y seguridad nacional. 

En el caso de México, esto es especialmente relevante. A pesar de la renegociación 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), México ha sido objeto de 
amenazas arancelarias que han deteriorado su relación con Estados Unidos.

Sin embargo, este país sigue siendo muy dependiente de su vínculo comercial con su 
vecino del norte, lo que podría hacer que las amenazas de Trump resulten en cierta forma 
efectivas. Si bien estas medidas podrían impulsar a México a diversificar su comercio y 
acercarse más a China, su alta dependencia económica y la integración de muchas de sus 
cadenas de valor con las de EE. UU. dificultan una desvinculación mayor. Esto podría obligar 
al socio del sur a seguir negociando en términos favorables para Estados Unidos.

Así, la relación con el gigante asiático podría verse como una opción complemen-
taria, pero no sustitutiva. Si las tensiones con Norteamérica aumentan, algunos sectores 
mexicanos podrían optar por estrechar vínculos con el gigante asiático, pero esto también 
podría generar nuevos roces. A corto y medio plazo, la posibilidad de un distanciamiento 
real de Estados Unidos sigue siendo limitada.

2. 	 Los BRICS y los bancos de desarrollo de China. Una alternativa al poder occidental

Los BRICS lo conforman cinco grandes economías emergentes, una de ellas, Brasil, 
es sudamericana. A partir de 2024, a estas reuniones se han unido cuatro países más, y 
desde enero de 2025, otros nueve como miembros asociados. Por este motivo, ya se los 
denomina BRICS+.

En cuanto a su impacto global, si bien estas ampliaciones no han representado un sal-
to enorme en su peso económico, sí han sido una contribución significativa: actualmente, 
el grupo representa el 40% del PIB PPA a nivel mundial (Le Grand Continent, 2025). Su área 
territorial y comercial se expande con proyectos de cooperación centrados en comercio e 
inversiones mutuas, especialmente en infraestructura, tecnología y desarrollo sostenible 
(Simas, 2023, pp.1-3). Para financiar estas iniciativas, se propició la creación de un banco 
propio con sede en Shanghái (Sousa, 2021, p. 108).

A pesar de esto, se trata de un grupo heterogéneo, tanto en términos de objetivos 
estratégicos como en lo económico y social.

Dentro del grupo BRICS los objetivos no son los mismos. Brasil y Sudáfrica, por ejem-
plo, aspiran a tener mayor peso internacional y a que su voz sea más escuchada. En cambio, 
países como India, y sobre todo China, buscan consolidarse como verdaderas potencias glo-
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bales. Esta diferencia de ambiciones está relacionada directamente con el peso económico 
y geopolítico de cada miembro, y marca una agenda interna diferente.

El auge del país asiático y las alianzas buscadas, implican un cambio en la estructura 
del sistema internacional y puede considerarse un paso más hacia una «multipolaridad des-
equilibrada», es decir, una multipolaridad con actores con un peso muy superior al resto, o 
lo que es lo mismo un estadio intermedio, hacia una nueva bipolaridad (Aznar, 2020, p. 265). 

Este liderazgo chino y su búsqueda de una alternativa a la hegemonía tradicional 
occidental podrían provocar choques cada vez más frecuentes con la administración esta-
dounidense. Los nuevos aranceles pueden acelerar este proceso y aumentar los vínculos 
entre ellos, e incluso aumentar sus miembros.

Es en este contexto donde se debe comprender la escalada de la lucha comercial 
entre los dos países. Una continuación más amplia y profunda de algunas disputas comer-
ciales que ya se dieron en la primera administración Trump, como fue el caso de Huawei 
(Canosa y Viani, 2019), incluso con Biden, con la exportación de semiconductores y también 
se suman a confrontaciones geoestratégicas, como las tensiones en el mar de China.

PIB-PPA MUNDIAL 2024-2025

 
Fuente: Blog de Datos del Banco Mundial. (Uso sólo con fines académicos).

El país asiático seguirá abogando por esta multipolaridad que le permitiría ser poten-
cia global y es por tanto su motor. Un país cuyo PIB medido a paridad de poder adquisitivo 
ya es el primero del mundo. Sin embargo, no todo puede explicarse teniendo en cuenta el 
peso económico de cada uno. La cultura e historia es un factor a tener muy en cuenta a la 
hora de analizar sus posturas políticas y sus objetivos.

Rusia es el único de los grandes países que, por ahora, le gustaría cambiar por comple-
to el orden internacional imperante. Sucesor de la idea imperial de la URSS, recoge, cuando 
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le conviene, la dialéctica de la guerra fría para conservar su área de influencia (Raviot y Lam-
broschini, 2016, pp. 75-102). Mientras, el resto, aspira a una remodelación que haga más 
justas las reglas del juego y les permita encontrar un puesto acorde a sus potencialidades. 

Es destacable que, por ejemplo, China no desee un choque directo con las potencias 
occidentales, sino que busca un ascenso pacífico, que le dé tiempo a cumplir los objetivos 
económicos y sociales que se ha marcado2 (Torres, 2021, p. 45). Y quizás un día, superar a 
EE. UU. como gran hegemón.

Además, China necesita seguir mejorando en términos económicos y sobre todo fi-
nancieros, a pesar de que sus avances son evidentes en ambos campos.

En las últimas décadas, por ejemplo, los bancos chinos se han posicionado en los 
primeros puestos por activos totales. De los 10 bancos más importantes del mundo 4 son 
chinos (Protska, 2023)3. Algunos de ellos como el Agricultural Bank o el ICBC han financiado 
proyectos en el marco de la franja y la ruta (Torres, 2021, p. 41). 

Sin embargo, hoy en día no solo los bancos tradicionales detentan el poder financie-
ro, sino que hay muchas más instituciones y empresas que manejan importantes activos, 
como los fondos de pensiones o los de inversión, entre otros. Para que nos hagamos una 
idea de su importancia, los veinte mayores fondos de inversión del mundo sumaron más 
de 47 billones de dólares (Rial, 2024), los fondos de pensión alrededor de 10 (Rial, 2024), 
respecto a los 58 billones y medio de los bancos tradicionales (Protska, 2023). 

La mayor parte siguen en manos occidentales sobre todo estadounidenses, con al-
rededor de 60 billones de activos totales procedentes de las citadas listas, contra los poco 
más de 21 billones del gigante asiático.

Por tanto, el poder financiero de China ha crecido enormemente, aunque aún sigue 
estando muy por debajo de los países antes mencionados. El dólar sigue siendo la moneda 
de referencia a nivel mundial, a pesar de la caída significativa en sus reservas globales al 
inicio de la década de 2000, especialmente debido a la aparición del euro. No obstante, su 
peso relativo se ha estabilizado (Finaxia, 2024).

Por su parte, el renminbi, la moneda china, ha emergido como una divisa importan-
te, aunque todavía su tamaño es menor en el mercado internacional. Su crecimiento, sin 
embargo, ha sido constante (Finaxia, 2024). Los nuevos acuerdos entre los países BRICS y 
la intención de muchos países emergentes de reducir su dependencia del dólar podrían 
favorecer este crecimiento.

Sin embargo, China no tiene intenciones de sustituir al dólar como moneda de refe-
rencia internacional, al menos en el corto y medio plazo, sino convertirla en una alternativa 
al dólar para determinadas circunstancias e ir dando pasos cautelosos hacia una progresiva 
internacionalización. Por eso no permite la libre conversión de su moneda. Esta estrategia 
responde a dos razones: la primera, evitar una posible guerra especulativa que podría da-

2	 Planes Made in China 2025 y objetivos a medio-largo plazo 2035.
3	 Industrial and comercial Bank of China (ICBC), China Construction Bank Corporation, Agricultural Bank of 

China y el Bank of China Ltd.
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ñar su estabilidad financiera; y la segunda, mantener el renminbi artificialmente depreciado 
(Rodríguez, 2021).

No obstante, el país asiático impulsa la realización de transacciones bidireccionales 
con otros países, lo que permite que naciones bajo sanciones (por ejemplo, las impuestas 
tras la invasión de Ucrania a Rusia) puedan seguir su propia agenda geopolítica sin la apro-
bación de Washington (Parra, 2023). China, además ha avanzado en la internacionalización 
del RMB, firmando acuerdos de intercambio de divisas con varios países y aumentando el 
comercio en esta moneda con las naciones de la Iniciativa de la Franja y la Ruta, que alcanzó 
760 mil millones de dólares en 2021 (Xinhua, 2022).

Esto ha contribuido a que la cuota global del renminbi haya aumentado del 2% al 
4.6% (Swift, 2023), acercándose a las transacciones realizadas en euros. Aunque el dólar 
sigue siendo la gran moneda de referencia, con más del 80% del total, y lo seguirá siendo en 
los próximos años, el hecho de que existan alternativas podría reducir la presión y el poder 
que Estados Unidos ejerce con su divisa.

China también se ha presentado como alternativa en otros ámbitos financieros y 
económicos. Los bancos del país oriental están inmersos en un gran número de proyec-
tos, presentándose como una opción válida a los bancos occidentales. Uno de los aspectos 
diferenciadores de China, a través de entre otros del Banco Asiático de desarrollo, es su 
disposición a proyectos de infraestructuras en países de bajos recursos, quienes presentan 
mayores dificultades para acceder a financiamiento por parte de las instituciones tradicio-
nales (Banco Mundial y FMI) (Torres, 2021, p. 42).

Además, el gigante asiático permite que el pago de sus inversiones sea a cambio de 
materias primas o concesiones a muy largo término. En Sudamérica han podido acceder a 
ellos, tanto países emergentes como Brasil y Ecuador, como algunos que habían sido exclui-
dos del sistema crediticio internacional permitiéndolos sobrevivir. Es el caso de Venezuela, 
con un valor de 44 mil millones de dólares desde 2008 a 2018 (Boza, 2018, p.42). 

Aunque muchos autores hayan criticado estas concesiones como un nuevo colonia-
lismo, la realidad es que suponen una oportunidad de acceder a unos créditos que sin este 
país serían difíciles de conseguir. Países emergentes e incluso pobres o marginalizados del 
sistema internacional, pueden, gracias a estos, financiarse y hacer que sobrevivan sus re-
gímenes. China no tiene en cuenta la democracia, a la hora de evaluar sus relaciones exte-
riores y aunque es un actor pragmático que suele buscar alianzas económicas, en algunos 
casos estratégicos (Cuba o Rusia, por ejemplo) favorece a actores contrarios a la hegemonía 
norteamericana.

3. 	 China entre la necesidad del hardpower y el deseo del ascenso pacífico

Pekín se esfuerza en mejorar su imagen internacional y tener un vecindario seguro 
y proclive al comercio. Como hemos visto, se gasta ingentes cantidades de dinero en crear 
una red comercial y de infraestructuras que favorezca la buena relación con sus vecinos 
y aun así su política en el mar de China le granjea malas relaciones con algunos de ellos. 
Cabría preguntarse por qué el país oriental se sigue empeñando en controlar este mar, 
trasgrediendo incluso los arbitrajes internacionales.
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Las élites chinas tienen una interiorizada necesidad de tener un control efectivo del 
mar circundante. Razones históricas, estratégicas y comerciales se entrelazan, dando lugar 
a una estrategia gris (Elizondo, 2019, p. 327) de conflicto latente pero no declarado tanto 
en su parte meridional como con la isla de Taiwán.

El mar de China podemos dividirlo en dos: el mar de China Meridional, que se extien-
de por 3,5 millones de km². (Lalinde, 2019, p. 2), yendo desde Singapur hasta Taiwán, y el 
mar de China Oriental, desde esta última isla hasta las costas de Corea.

En el caso del mar de China Meridional, las principales consideraciones son la ne-
cesidad de asegurar el abastecimiento de recursos naturales y de obtener el control de la 
principal ruta marítima del este de Asia (Rubiolo, 2016, p. 51), más allá de otros recursos 
que se podrían obtener.

Para poner en contexto su importancia, vale señalar que esta región es la segunda 
ruta comercial marítima más importante del mundo, por el flujo de bienes que la atraviesan 
con destino a las mayores economías asiáticas (Rubiolo, 2016, p. 54).

En términos energéticos, los números son aún más elocuentes: a través de las rutas 
que atraviesan el mar de China Meridional, Corea del Sur obtiene el 65% del petróleo que 
importa del mundo; Japón y Taiwán, el 60%, y China, el 80% del total de su abastecimiento 
(Rubiolo, 2016, p. 54). Además, sus aguas dan acceso al estrecho de Malaca, que conecta este 
mar con el océano Índico. A través de este se consigue que confluya el mayor núcleo de po-
blación mundial, al conectarse el subcontinente indio con Asia-Pacífico (Lalinde, 2019, p. 2).

Por todo esto, el control del territorio que atraviesan estas vías es considerado de 
interés nacional para el Gobierno chino, y su reclamo se extiende al 90% del territorio ma-
rítimo (Rubiolo, 2016, p. 54), tomándolo de manera efectiva, en buena parte, en un lapso 
pequeño de tiempo (Elizondo, 2019, p. 327). Para ello ha iniciado acciones unilaterales que 
van desde la construcción de islas artificiales hasta la instalación de plataformas petroleras 
en los dos archipiélagos más extensos de la zona: las islas Spratly y las Paracel, disputándo-
los con otros cinco países (Rubiolo, 2016, p. 54).

A pesar de las quejas recibidas, muchas de estas reclamaciones no han prosperado 
por el enorme peso que juega China en el principal organismo regional, el ASEAN (Associa-
tion of Southeast Asian Nations), siendo el primer socio comercial de esta asociación (Scu-
teri, 2022, p. 169). Además, algunos de estos países, como Tailandia, Malasia e Indonesia, 
forman parte de los nuevos socios de los BRICS, alineándose aún más con China.

Por último, las inversiones en la BRI también son de suma relevancia, al crear puer-
tos, ferrovías o polos industriales, lo que genera una creciente dependencia con su vecino 
del norte. 

La dependencia es evidente en países como Vietnam. Aunque mantiene disputas 
con China en el mar Meridional, desde 2004 esta última se ha convertido en su principal 
socio comercial. El intercambio económico entre ambos ha crecido de forma sostenida: 
solo en 2019 se registraron 2.739 proyectos de inversión china en Vietnam, además de 
préstamos preferenciales a largo plazo (Scuteri, 2022, p. 169). Esta relación es profunda-
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mente asimétrica, lo que condiciona la autonomía de Vietnam en su toma de decisiones 
diplomáticas y económicas.

Por otra parte, ha sido uno de los grandes perjudicados por los aranceles de D. Trump, 
incluso más que la mayoría de sus vecinos regionales, también gravados de manera impor-
tante. Aunque la pausa en las tensiones le permitirá renegociar, estas se harán sabiendo 
que país de Ho Chi Minh no puede sustituir rápidamente al que sigue siendo el principal 
destino de sus exportaciones, los Estados Unidos (OEC Vietnam, 2023). 

De este modo, la administración norteamericana no solo ejerce presión sobre una 
economía con un elevado superávit comercial, sino que también busca afectar a una región 
que se está consolidando como uno de los principales centros manufactureros del mundo. 
En esta, algunos países, como el mencionado, no solo se beneficiaron de la guerra comer-
cial impulsada ya por la anterior administración Biden contra China, gracias a la deslocaliza-
ción de empresas, sino que, al parecer, también actuaron como intermediarios en el envío 
de mercancías del gigante asiático para sortear las sanciones (El Universal, 2025).

Respecto a Taiwán no solo es una herida no cerrada de la guerra civil, por lo que 
China lo considera parte de su territorio y no reconoce su independencia. Sino que su 
control le permitiría a Pekín acceder a mares abiertos y a las rutas de comunicación maríti-
mas, clave en sus actuales intereses económicos y comerciales. Pero, además, si el gigante 
asiático dispusiera de un poder marítimo que le permitiera controlar el mar de China, más 
allá de asegurar su abastecimiento y su seguridad, no solo alcanzaría el estatus de potencia 
regional sino también mundial (Lalinde, 2019, p. 5). Por ello se está apresurando en con-
trolar el mar Meridional, pero tan solo con dominar Taiwán ya se le abriría el camino para 
el océano Pacífico.

Además, siguiendo el pensamiento de Nicolas Spykman4 (López, p. 85) para controlar 
el corazón estratégico de la región es imprescindible el control del mar adyacente. El mar de 
China sería como el mar Egeo para los griegos o el Caribe para los Estados Unidos, incluso 
más importante, al ser su único acceso al mar, y Taiwán se situaría en su mismo centro, a 
tan solo 120 km de la costa china. Por eso se vale de una serie de herramientas de presión, 
como maniobras militares o relaciones diplomáticas para debilitar y aislar a la isla.

De esta forma, en Latinoamérica donde se ubicaban una buena parte de los pocos 
países que seguían reconociendo a Taiwán, Pekín ha conseguido, con una fuerte labor 
diplomática, que muchos dejen de hacerlo. Los vínculos comerciales y económicos con el 
gigante asiático, estarían detrás de ello como también lo estuvieron en el caso de El Salva-
dor, cuya decisión de reconocer a la República Popular China fue seguido de un ambicioso 
plan en infraestructuras (Devia, 2023). En los últimos años también Panamá, República 
Dominicana y Honduras rompieron sus relaciones oficiales con Taipéi y las establecieron 
con Pekín.

La evolución nos indica que Taiwán se quedará cada vez más aislada, por culpa de 
una política china que tiene como objetivo precisamente ese. Así mismo la expansión y 
toma de control del mar de China Meridional será gradual y posiblemente difícil de re-

4	 Considerado como uno de los padres de la geopolítica norteamericana, desarrolló teorías en este ámbito 
que siguen siendo estudiadas en las principales academias militares. 
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vertir. Demasiados intereses económicos en juego, desde comerciales a financieros y de 
conectividad hacen al ASEAN dependiente de Pekín, y se basará más en la sutileza con 
el que este país los lleve a cabo, que de los derechos marítimos propios de cada uno de 
sus miembros. 

Además, los nuevos aranceles de Washington posiblemente hagan que China es-
treche lazos con todos sus vecinos orientales, desde Japón a Indonesia, como se observó 
con el pacto de libre comercio entre el gigante asiático, Corea y el Estado nipón (ABC 
Noticias, 2025) o la visita de Xi Jinping a Vietnam después del 2 de abril, apoyando a su 
socio y anunciando que aumentaría la velocidad de algunas de sus inversiones (El Uni-
versal, 2025).

Aunque no podemos obviar que las presiones de Trump llevarán a negociar términos 
que pueden afectar de alguna forma la relación a corto plazo de alguno de estos países con 
China, en un futuro, habrán tomado nota que Estados Unidos no es siempre un socio tan 
confiable como para no integrarse plenamente en otros mercados.

4. 	 Rusia y su nuevo papel internacional

Desde la llegada de Vladimir Putin en al año 2000, Rusia ha cambiado sustancial-
mente su rol internacional. Ha seguido la "doctrina Primakov", cuya visión de la seguridad 
rusa es un retorno al pasado soviético, una vuelta a la defensa de los tres círculos territo-
riales como fundamentales para la defensa nacional. La Teoría Primakov se puede resumir 
en tres puntos:

•	 Apuesta por un mundo multipolar en el que las grandes decisiones se tomen de 
manera consensuada. Se siente cercada por la OTAN que según su visión atacaría 
su zona directa de influencia. Aboga por tanto por un acercamiento en las rela-
ciones con India y China para poder contrarrestar la hegemonía de la potencia 
norteamericana.

•	 Defensa de las fronteras rusas en su espacio inmediato, favoreciendo la integra-
ción política y económica de las antiguas repúblicas soviéticas. Los límites de este 
espacio son percibidos, como fronteras “propias” y “naturales” (Claudín, 1993, 
pp.64-70), Rusia actúa como un post-imperio y no duda incluso atacar otros paí-
ses directa o indirectamente, para defender sus intereses en este espacio, como 
está pasando con Ucrania.

•	 Defensa de sus tradicionales aliados y de su posición en el Medio Oriente. Ade-
más, el país eslavo, en términos de reciprocidad con el área de influencia latinoa-
mericana, intenta mantener buenas relaciones con los regímenes que contestan 
la supremacía de Washington, y su presencia es sobre todo simbólica, apoyán-
dolos casi incondicionalmente. Moscú utiliza estos vínculos para mostrar que la 
influencia global de Rusia vuelve a ser tan fuerte como antaño.

La importancia central de América Latina y, en particular del Caribe, radica en su 
proximidad geográfica con el país norteamericano, Rusia puede así tomarse una pequeña 
revancha por la expansión de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) en 
Europa del Este (Destch, 2018, p. 85).
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5. 	 El rol de China en Sudamérica, sobre todo comercial

Pekín pasó de tener una presencia insignificante en Latinoamérica a ser el país con 
mayor volumen de comercio, sobre todo con Sudamérica5 (La Nación, 2024). Esto no solo 
ocurre en la región, ya que dos tercios de los países del mundo comercian más con Chi-
na que con EE. UU. (Rajah y Leng, 2019), siendo el primer exportador. Aun así, los países 
sudamericanos se beneficiaron de manera muy importante de un súper ciclo de precios 
elevados en materias primas, fomentado por el crecimiento anual que experimentó China 
en la década de los 2000.

Para Sudamérica este comercio es muy relevante, Brasil tiene como principal socio 
comercial al gigante asiático, destino del más del 30% de sus exportaciones (Rubiolo y Fio-
re-Viani, 2023, pp. 94-108) y en el resto del cono sur o de la América andina ocupa puestos 
de gran importancia. Además, su política comercial no se prevé que cambie a pesar de la 
posible retórica antichina de algunos de sus dirigentes, como sucedió con Bolsonaro. Los 
intereses económicos son demasiado grandes.

Pekín importa de Sudamérica, sobre todo materias primas, tanto en la agricultura 
como en la minería. En el primero, China es el mercado de alimentos más grande del mun-
do y América Latina proporciona alrededor del 25% de los productos agrícolas importados 
por este. Representando más del 13% de las exportaciones agrícolas de la región al mundo 
(Rubiolo y Fiore-Viani, 2023, pp. 94-108), siendo este porcentaje aún mayor si tenemos en 
cuenta exclusivamente a Sudamérica. Soja y carne de Brasil y Argentina o frutas de Perú y 
Chile son solo algunos de los productos importados.

Respecto al sector minero China importa hierro, cobre, plata o zinc de las minas de 
Perú, Brasil o Chile. Además, en los últimos años hay un interés creciente por el litio. El país 
asiático exporta a la región productos manufacturados y empieza a ser también importante 
su contribución en artículos tecnológicos y/o de alto valor añadido.

Sin embargo, no podemos sobredimensionar el papel de Pekín en la región. Si bien es 
el principal socio comercial para el conjunto de Sudamérica, en otros aspectos está todavía 
rezagado. La Unión Europea (UE) sigue siendo el mayor inversor (20 veces mayor que China) 
(Malamud y Talvi, 2023) y tras ella se coloca Estados Unidos. La UE también es el mayor 
proveedor de equipamiento militar. (Malamud y Talvi, 2023).

Además, en términos de valores, salvo las excepciones de Cuba, Venezuela y Nicara-
gua, Latinoamérica en su conjunto y muy especialmente Sudamérica apuestan por gobier-
nos democráticos. Es la región del mundo en desarrollo que más apuesta por este tipo de 
gobernanza. Lo que después influye en las decisiones diplomáticas que toman. 

Sin embargo, para aquellos que quieran adoptar gobiernos autoritarios o incluso sim-
plemente una política exterior contraria al sistema internacional dominante, saben que 
pueden contar con el apoyo económico y diplomático de Rusia, siempre dispuesto a con-
trariar a Washington, y de China, más pragmática respecto a sus relaciones internacionales 

5	 Excluyendo a México, situado entre Norteamérica y Mesoamérica, cuyo comercio con EE. UU. asciende 
a más de 600 mil millones de dólares. China es el mayor socio comercial de la región. Es el primer socio 
comercial para Brasil o Chile entre otros. 
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y que busca relaciones comerciales gananciales, sin mirar tanto el tipo de gobierno o el 
respeto a los derechos humanos.

Además, en el voto de los países de la región en las resoluciones de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, se observa que el posicionamiento geopolítico persigue sus 
propios intereses nacionales, alineándose con los diferentes actores según convenga. En 
materia de valores lo hacen con Estados Unidos y la UE, y en materia económica lo hacen 
con China y los países emergentes. Este posicionamiento geopolítico es una política de Es-
tado, independiente del signo político del gobierno (Talvi y Garcia, 2024)6.

Por tanto, los intereses comerciales, y los devenires históricos influyen en la toma 
de decisiones diplomáticas, pero no llegan a modificar el sistema de valores imperantes en 
América Latina. El comercio con China seguirá aumentando en los próximos años y Latinoa-
mérica en su conjunto como parte del mundo emergente, seguirá apostando por un mun-
do multipolar, lo que no contradice que en términos de gobernanza, tanto sus gobiernos 
como sus poblaciones, prefieran sistemas democráticos consolidados, considerados como 
sus modelos políticos.

Sin embargo, no se puede despreciar los esfuerzos de China en mejorar su imagen 
internacional. China tiene una política amplia que no solo se basa en acuerdos comerciales 
concretos como quedó demostrado con el Covid-19, en el que un no desdeñable número 
de países compró la vacuna del país asiático (Blasco, 2021, p. 11). Esto cumplió un doble 
objetivo, por una parte, mejoró su imagen como país que promueve relaciones win-to-win 
con otros países, enmascarando muchas veces la asimetría que estas conllevan. Además, 
se postuló líder en biotecnología, favoreciendo la imagen de productor de productos cien-
tíficos/tecnológicos y dejando poco a poco la imagen negativa que tenía de vendedor de 
manufacturas de baja calidad (Blasco, 2021, p. 11).

En contraste con esto, la imagen internacional de Estados Unidos en buena parte del 
mundo en vías de desarrollo ha empeorado. Su discurso, que promueve la democracia y los 
derechos humanos, se ha visto empañado por golpes de Estado y guerras poco compren-
didas, tanto en su vecindario próximo como allende los mares7, por resultar poco conse-
cuente. En cambio, China se propone como alternativa que no se inmiscuye en problemas 
ajenos y que además es un socio comercial de primer orden, aunque muchos países tengan 
reticencias por su autoritarismo y la transgresión de derechos humanos al interior del país.

Con la nueva administración Trump, algunos gobiernos de la derecha latinoamerica-
na han acercado su posición con el gigante norteamericano, como Argentina y el Salvador. 

Este primer país ha dado pasos firmes para alejarse de China y otros países emergen-
tes, alineándose con Washington, como por ejemplo rechazando su entrada en los BRICS (The 

6	 Perú, Chile y Argentina compraron más vacunas chinas que occidentales, y otros países de la región se 
apoyaron en las vacunas de este país. 

7	 Durante la guerra fría los golpes militares apoyados de manera más o menos clara en Latinoamérica (Chi-
le, Guatemala, etc.) dejó una profunda huella en el imaginario colectivo del continente, lo que favoreció 
después la aparición de gobiernos más o menos autoritarios con un fuerte carácter antimperialista (Ve-
nezuela, Ecuador, Bolivia, entre otros). En Asia las guerras de Vietnam en su lucha contra el comunismo, y 
las más recientes guerras de Irak o la desastrosa gestión de la paz en Afganistán han hecho que una parte 
del mundo los vea como demasiado intervencionistas.
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Objective, 2023), o aceptando pagar su deuda con el FMI, lo que dará mayor estabilidad a su 
economía, alineándolo también con las instituciones occidentales (El Economista, 2025). 

En estos próximos años quizás veamos un favorecimiento de las inversiones y proyec-
tos con capital occidental, en detrimento del de los países emergentes, como ya se ha em-
pezado a ver un distanciamiento político, rechazando su entrada en los BRICS. Sin embargo, 
como el mismo Milei reconoció, es difícil que China se vea perjudicada gravemente desde 
el punto de vista comercial (The Objective, 2023). 

6. 	 Rusia y China sostienen el ALBA 

El proyecto político de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de nuestra América 
(ALBA) fue un proyecto político de corte antiimperialista cuyo principal valedor ideológico 
fue Cuba, con su revolución, y Venezuela en lo económico, con el maná que le daban sus 
ingresos por el petróleo.

Desde el principio, las malas relaciones con Washington fueron la tónica habitual, lo 
que fue aprovechado por Rusia para posicionarse, sobre todo en el ámbito militar y de las 
telecomunicaciones. Rusia está construyendo una estación de rastreo de satélites en Nica-
ragua, miembro del ALBA, y a fines de noviembre de 2017 abrió en Managua un centro de 
capacitación antidroga (Destch, 2018, p. 86).

Con Cuba, Moscú firmó numerosos acuerdos de cooperación y los suministros de 
petróleo ruso fueron especialmente importantes para la supervivencia económica del régi-
men. (Destch, 2018, p. 86).

China es uno de los mayores socios comerciales de la isla. Para ambos la colaboración 
en asuntos de inteligencia cobra especial interés, sin embargo, no podemos sobredimen-
sionarla sobre todo en el caso chino. La estrategia de ayuda es limitada, teniendo en cuenta 
además las capacidades económicas, con una asistencia en áreas donde puede haber algún 
retorno económico, pero el país no tiene mucho que ofrecer. También condonó cerca de 
diez mil millones de dólares de deuda, un monto muy importante para este país (Rapoza, 
2019), pero parece que China no está dispuesto a gastar mucho más dinero en una nación 
que no hace las reformas necesarias (Financial Times, 2025), por mucho que pueda resultar 
estratégico. 

Sin embargo, las relaciones seguirán siendo estrechas y fruto de ellas se ha promovi-
do a Cuba como socio de los BRICS, lo que será muy beneficioso para su futuro al integrarlo 
en un organismo internacional.

La importancia económica de la cooperación con el gigante asiático es aún mayor 
para Venezuela. El país depende de los préstamos chinos: sin la ayuda de Pekín, proba-
blemente habría declarado el cese de pagos de su deuda hace mucho. Préstamos que en 
buena parte se pagan con materia prima, es decir con petróleo, o con acciones de PDVSA, 
una manera de asegurarse el suministro de este material.

Sin embargo, las dificultades económicas del país caribeño han hecho que Pekín se 
muestre más reticente y Moscú ha entrado en su reemplazo. Cuando todavía se vivía el 
auge de los precios del petróleo, se firmaron amplios tratados sobre armamento, y en el 
sector de la energía también hay una vasta cooperación. Todo esto pone de relieve dos 
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aspectos: el pragmatismo chino, capaz de ayudar y ser alternativa occidental, sobre todo 
a países estratégicos, pero siempre atento a un retorno de sus inversiones, aunque sea a 
largo plazo. Y el apoyo inquebrantable de Rusia a cualquier país que conteste la suprema-
cía de los Estados Unidos. Ambas combinadas son una importante alternativa al poder de 
Washington. 

Aun así, parece que en esta guerra comercial que se abre, China podría hacer excep-
ciones respecto a la rentabilidad inmediata de sus inversiones, y ya ha protestado por los 
aranceles impuestos a terceros países que compren el crudo venezolano (El Debate, 2025). 
Todo esto antes de que ellos sufrieran unos aranceles aún mayores. El apoyo a la compra 
de crudo venezolano podría ser un asunto más de interés político que económico, un peso 
en la balanza de las grandes potencias.

Por su parte, Rusia apoya a Venezuela incondicionalmente y ha advertido en nume-
rosas ocasiones contra la intervención desde el exterior. Los vínculos con el gobierno vene-
zolano son para Moscú una manera de provocar a Washington, y un ejemplo de esto son las 
maniobras militares conjuntas realizadas en los últimos años (Destch, 2018, p. 87). También 
las ventas de armas a este país caribeño tuvieron un volumen considerable en el periodo 
2001-2015 (Eissa, 2017, pp.85-112), sobre todo durante el periodo del boom petrolero, 
pero hoy en día vuelven a ser escasas (Eissa, 2017, p. 107).

Estas relaciones con el ALBA, además de otras científicas, como la estación de sa-
télites chinos en la provincia de Neuquén, provocan cierto nerviosismo en los despachos 
de Washington. Ya Rex Tillerson revindicó la Doctrina Monroe de 1823 y advirtió sobre la 
interferencia de potencias extranjeras en el continente americano, pero no tuvo eco en la 
derecha regional. Si bien en sus orígenes esta doctrina estaba dirigida contra Europa, es 
evidente que Tillerson apuntaba ahora a la presencia de Rusia y China (Tokatlian, 2018).

 En las nuevas disputas que se recrudecen con China, estos asuntos estratégicos se-
rán los primeros en estar encima de la mesa.

7. 	 La nueva fase en las relaciones entre China y Latinoamérica

Pekín además quiere ser una alternativa tecnológica a la primacía occidental. Pre-
tende convertirse en un centro tecnológico y de innovación de primer orden. Inspirado 
en el plan alemán Industria 4.0, lanzó el año 2014 la estrategia Made in China 2025, con 
el objetivo de hacer la industria manufacturera más innovadora, prefiriendo la calidad a la 
cantidad, reestructurando su industria (Torres, 2021, p. 45). Además, quiere modernizar su 
producción. Poniendo énfasis en la industrialización moderna e inteligente. Siendo la inte-
ligencia artificial (IA) parte importante de este proceso evolutivo.

Para ello tiene que avanzar en ciencia y tecnología, y va camino de ello. Según el in-
forme de la UNESCO sobre la Ciencia (2015), China está en camino de alcanzar los objetivos 
que se había trazado en estos ámbitos (Salazar, 2020, p. 44). El Plan de Ciencia y Tecnología 
2006–2020 se refería a varias tecnologías como significativas: Biotecnología, TI, materiales 
avanzados, tecnologías de producción, tecnología de energía avanzada, oceanografía y tec-
nologías láser y aeroespacial.
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En definitiva, está logrando alcanzar sus procesos de transición de país de ingresos 
medios a altos y de país de manufacturas baratas a país con productos de alto valor añadi-
do. Y aunque su ritmo económico se ha desacelerado estos últimos años, sus tasas siguen 
siendo suficientemente altas para recortar distancias con los países desarrollados, sin caer 
por tanto en la trampa de los países de ingresos medios. Además, se ofrece como una 
alternativa factible a los modelos de desarrollo occidentales, presentándose ellos mismos 
como ejemplo a seguir. 

A todas estas transiciones se le debe añadir una más, la de la industrialización verde. 
Hasta ahora la industrialización china se había realizado a base de energías fósiles; carbón 
y petróleo principalmente. Pero el gigante asiático, visto el cambio climático, la polución 
(Gómez, 2020, pp. 121-142) e incluso su propia conveniencia8 ha decidido apostar fuerte 
por la llamada “revolución verde”, posicionándose en todas las etapas de las cadenas de 
valor asociadas a esta transformación energética. 

Esto queda reflejado en el informe “la mina, la fábrica y la tienda...” del Observatorio 
de la Deuda en la Globalización, donde se muestra cómo China controla buena parte de la 
extracción de tierras raras y minerales críticos necesarios para la fabricación de “tecnolo-
gías limpias” (níquel, cobalto, litio, tierras raras, entre otros), así como su procesamiento y 
la posterior venta de productos (paneles solares, vehículos eléctricos, etc.) (Pérez, Cañada, 
Pérez, y Nualart, 2023). Sin por ello abandonar las alianzas con la mayor parte de producto-
res gasísticos y petroleros o sus inversiones en energía basados en carbón9 (Gómez, 2020, 
pp. 121-142). 

Pekín estableció como nuevo objetivo para controlar las emisiones de gases de efec-
to invernadero el año 2020. Para lograrlo, a partir de 2017 se ha enfatizado en acelerar el 
desarrollo de una iniciativa «verde» y de «alta calidad», desarrollando conceptos como 
amistad medioambiental, civilización ecológica y de desarrollo verde, una forma de mos-
trarse al mundo de una manera amable y responsable, en un ámbito en que, como hemos 
visto, controla gran parte del proceso.

Así pasó a ocupar el primer lugar del mundo en cuanto a capacidad de generación 
de energía hidroeléctrica, también en aumento de capacidad de almacenamiento de ener-
gía eólica, en área de recogida de energía solar, y en construcción de plantas de energía 
nuclear, además de aumentar del 16 al 23 por ciento (2020) su superficie forestal (Índex 
Mundi, s.f.). Aunque todavía está lejos de cumplir con sus objetivos en energías renovables 
e incluso de llegar a niveles de algunos países avanzados (Panorama, 2022), los esfuerzos 
son importantes y es sin duda el país que más energía de este tipo instala en términos ab-
solutos (Roca, 2023).

Sabiendo los esfuerzos que está realizando Europa en su camino por la descarboni-
zación, la postura china puede desequilibrar aún más la balanza hacia una economía verde, 
más de como afecte la posición de los Estados Unidos, cuya política medioambiental de-
pende en parte de cómo influyan los grupos de presión en los diferentes gobiernos.

8	 Es un país sin grandes recursos petroleros y que además le favorece tener una imagen amable con el pla-
neta. En línea con el desarrollo armónico que ellos dicen propugnar.

9	 Hasta 2018, todavía el 42 por ciento de su inversión extranjera estaba enfocada en estas minas. 
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Por ello, aunque Donald Trump impulse la extracción de petróleo, todo indica que 
se seguirá avanzando hacia las energías limpias, incluso si algunas multinacionales como 
ExxonMobil han mostrado interés en ralentizar dicho proceso y han tenido una fuerte pre-
sencia y cabildeo en el pasado (France Express, 2023), dado que están en minoría.

Que a partir de 2017 China se haya inclinado de forma decidida hacia un cambio en 
favor de las energías limpias, y que además le convenga económicamente, acelerará esta 
transición global, dado que convergen estos intereses con los de la Unión Europea e incluso 
con importantes empresas estadounidenses, cambiando el paradigma existente en diver-
sas industrias, como la automotriz o la de producción de energía.

Además, el gigante asiático suele replicar en el extranjero lo que ha empezado ha-
cer en su país, favoreciendo de este modo la internacionalización de sus empresas y de su 
tecnología. América Latina tiene un potencial de energía renovable muy grande y algunos 
países han estado realizando grandes esfuerzos para promover la energía limpia. Aunque 
la inversión de China en energía verde no es enorme en el continente, respecto a las cifras 
totales, sí lo es en cuanto a las relativas, ya que el 90% de los nuevos parques eólicos y so-
lares de la región han tenido a socios bancarios o proveedores de paneles solares del país 
asiático (Ellis, 2024).

En otras áreas, se avanza todavía más rápido con productos chinos. Pekín ha aposta-
do de manera firme por el autobús eléctrico (Font, 2019) y esto ha tenido eco en el exterior. 
En febrero de 2024, únicamente Chile tenía más de 2.043 autobuses eléctricos, de los cua-
les todos menos 30 son chinos. Y en Colombia, el 100 por ciento de los eléctricos son del 
país oriental (Ellis, 2024). Estos autobuses son la punta de lanza de sus proyectos en auto-
moción. China ha tomado la delantera otra vez a los Estados Unidos, tanto en la producción 
de energía, como en la automoción y el transporte de pasajeros.

Las firmas chinas produjeron más del 75% de los vehículos eléctricos o híbridos lan-
zados en todo el mundo en 2024 (Valdés, 2025), y se estima que el número de coches 
eléctricos en el globo esté entre 40 y 70 millones para 2025. En el 2024 se vendieron casi 20 
millones, de los que 10 millones fueron en China. A nivel global significa que uno de cada 
cinco coches vendidos era eléctrico, este porcentaje sube a más de un 40 por ciento en el 
país asiático (González, 2024). 

Esta difusión aumentará fuertemente de aquí a 2050 debido al progresivo descenso 
del precio de las baterías de litio y paralelo al progresivo aumento del precio de los com-
bustibles fósiles, además del cambio climático. Y es precisamente en los Andes, sobre todo 
en el llamado triángulo del litio (Chile-Bolivia-Argentina), donde se concentra el 68 por 
ciento de las reservas de este material no ferroso (Zícari y Fornillo, 2019, p. 187). Por lo que 
la importancia de la explotación y de su gestión será cada vez mayor. Sudamérica apostará 
cada vez más por el coche eléctrico, buena parte de él será de origen chino y además se 
beneficiará de su implementación. 

La importancia que tiene esta industria en China se observa de manera clara en cómo 
se ha posicionado ascendiendo al primer puesto como importador de carbonato de litio 
(Zícari y Fornillo, 2019, p. 192). Actualmente el fenómeno de la extracción sigue dominado 

Revista “Política y Estrategia” Nº 145
2025, pp. 13-38

Las estrategias de China y Rusia y su impacto en Latinoamérica



30

por unas pocas empresas, también occidentales (Bringel y Svampa, 2023, p.62)10. Pero el gi-
gante asiático se está posicionando cada vez con más fuerza11. asegurando con su presencia 
que una parte importante de las exportaciones de este mineral vayan a parar a este país12 
(Feliba, 2024). Además, hay intereses de otros grupos importantes como Catl que quieren 
invertir tanto en la nación austral (Torri, 2025)13 como en Bolivia14 (El Periódico de la ener-
gía, 2025), diversificando así sus operaciones. 

A esto se le añade que empresas chinas controlan el 50% de la industrialización de las 
baterías y al final de la cadena de valor, como en otras energías verdes, están los gigantes 
de automóviles (Bringel y Svampa, 2023, p. 62). China controla todo el proceso de un sector 
que solo hará que aumentar como lo resalta el Banco Mundial (Banco Mundial, 2020)15, y 
la plaza de Sudamérica, a pesar de no participar en la industrialización, es muy importante.

Aun con todo lo dicho, el subcontinente no es parte central de los proyectos de de-
sarrollo chinos, aunque sí una región de relevancia. Desde 2014 en que el presidente Xi 
Jinping anunció en la cumbre de los BRICS el “1+3+6”, las relaciones se han hecho más 
profundas y se han multiplicado las inversiones. El uno, refiriéndose al plan de Cooperación 
China-Celac. Tres, se refiere a comercio, inversión y cooperación financiera. Y, por último, 
seis son las áreas en las que China enfocará su atención en los próximos años: energía y 
recursos, construcción de infraestructura, agricultura, manufactura, innovación científica y 
tecnológica y tecnologías de la información (Salazar, 2020, p. 43).

Respecto a esta última, las conexiones de 4G-LTE de la región están soportadas hasta 
un 70% por infraestructura de Huawei (Carelli, 2024), lo que ha influido para que única-
mente Costa Rica excluya a la empresa asiática de la instalación del 5G y eso a pesar de las 
presiones de Washington. Huawei ya estuvo en el centro de la polémica guerra comercial 
que inició el expresidente Trump en 2019, el motivo principal es su indudable éxito en ven-
tas. Y aunque se intentó obstaculizar su desarrollo, obtuvo la manera de saltarse las trabas 
creando su propio sistema operativo (Torres, 2021, pp. 47-48). 

Con la llegada de nuevo a la presidencia de Trump y su guerra de aranceles, se acen-
tuará las presiones para impedir la expansión tecnológica asiática en la región, pero por 
ahora no están obteniendo el resultado esperado, y China se posiciona en excelentes con-
diciones para exportar sus innovaciones.

10	 La estadounidense Albemarle, la chilena SQM, la norteamericana Livent Corp, Orocobre de Australia y 
Ganfeng de China. 

11	 Tianqui Lithium es un accionista de relevancia de la chilena SQM, y Ganfeng L. y Huayi Group operan en 
Argentina.

12	 Por poner un ejemplo el 40% de las exportaciones de litio de Argentina van a parar a China, respecto a 
menos del 10% que van hacia EE. UU.

13	 En febrero de este año firmó un acuerdo con YPF de 1,4 mil millones de dólares para conseguir extraer 
30 mil toneladas de litio en 2028. Para ponerlo en contexto, actualmente Argentina exporta casi 70 mil 
toneladas. (Defonline, 2025).

14	 Otro acuerdo en el que se prevé que inviertan más de mil millones de dólares.
15	 El litio y el cobalto podría experimentar un aumento de más del 400% de aquí a 2050, para satisfacer la 

creciente demanda de tecnologías de energía limpia.
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En lo referido a otras áreas de desarrollo, varios países latinoamericanos se han uni-
do a la iniciativa la franja y la ruta recientemente, a partir de 2018, por lo que en los próxi-
mos años se verá el impacto que pueden tener sus inversiones.

En el año 2020 Latinoamérica concentraba solo alrededor del 9 por ciento de sus fi-
nanciamientos globales. Poco si lo comparamos por ejemplo con el 15 por ciento del África 
Subsahariana (Green Belt, 2020). Si el aumento fuese constante y a la par con las posibili-
dades reales de la región, que cuenta con seis economías entre las cincuenta mayores del 
mundo, contra las solo dos de los países situados al sur del Sáhara (Banco Mundial, 2023) 
esta iniciativa podría dar un espaldarazo muy importante a las infraestructuras y proyectos 
de esta zona del globo. 

Aunque generará resistencias en los Estados Unidos, que observa cómo poco a poco 
pierde influencia incluso en su zona tradicional. D. Trump ha dado muestra de sus intencio-
nes respecto a las zonas vitales para la seguridad norteamericana, el tapón norte (Canadá 
y Groenlandia) y el mar Caribe (López, 1995). La teoría clásica de Spykman toma especial 
relevancia, con el deshielo de los polos, y el auge de Rusia y China como potencias. Por ello 
no ha dudado en hacer declaraciones agresivas respecto algunos de estos territorios, espe-
rando obtener concesiones y prebendas, que no han tardado en llegar. 

Panamá amenazada con perder el control del canal (Epstein, 2024) se ha retirado 
del proyecto BRI (Diario Las Américas, 2025), añadiendo además que se analizarían las su-
puestas injerencias chinas en esta parte del globo. Apenas un mes después se supo que el 
fondo de inversiones norteamericano BlackRock, quería hacerse con el control y gestión de 
43 puertos de la firma de Hong Kong, CK Huntchinson, dos de ellos en el área del canal. Las 
protestas y presiones del gobierno chino (Bradsher, 2025), pueden paralizar la venta, pero 
por ahora sigue adelante. China parece temer que el control de algunas rutas marítimas, 
parte importante de su estrategia comercial16, queden a la merced de los intereses esta-
dounidenses, en un contexto cada vez más confrontacional entre estos dos países.

Conclusiones

Aunque China y Rusia son aliados al más alto nivel, sus estrategias políticas son muy 
diferentes. Ambos apuestan por un mundo multipolar, pero lo hacen a través de caminos 
distintos. 

El gigante eslavo cuestiona el orden internacional imperante, y para ello no duda en 
usar sus capacidades militares y su diplomacia para apoyar regímenes díscolos con los Es-
tados Unidos, pero su falta de capacidad lo limita actualmente para expandir su influencia 
en otros continentes. 

China en cambio apuesta por un ascenso pacífico en el que su enorme peso econó-
mico le permita influir en el mundo, para poder seguir creciendo y alcanzar las metas de 
desarrollo que se ha fijado. Además, está haciendo enormes esfuerzos para aumentar su 
poder en sectores donde se disputa la primacía con empresas occidentales, como el tecno-

16	 Tanto en el mundo como en el continente americano le ha dado una importancia estratégica, invirtiendo 
en la ampliación y modernización de puertos, tanto en Panamá como en Chancay (Perú), pasando por 
otros como el de Santiago de Cuba.
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lógico o está rezagado respecto al todavía gran hegemón mundial, Estados Unidos, como 
son el sector financiero o el militar. 

Por ello está implementando medidas que pueden ser alternativas al dominio que 
hasta ahora lleva ejerciendo occidente, como son los créditos a ciertos países, la alianza con 
países emergentes o el uso de su moneda en los intercambios financieros internacionales. 
Esto junto con el apoyo de Rusia, ha provocado que muchos países excluidos del sistema 
internacional tengan ahora alternativas reales para su estabilidad y desarrollo, por lo que 
las presiones de Washington serán menos efectivas.

Además, el gigante asiático disputa el liderazgo en el cambio a una economía verde 
o en el sector tecnológico. Lo que tendrá consecuencias y aparecerán resistencias. Ya está 
desequilibrando la lucha entre las industrias verdes y las tradicionales, acelerando el cam-
bio. 

Por otra parte, la lucha por la primacía tecnológica y comercial ha provocado una 
nueva guerra comercial, esta vez más profunda y extendida. Los países deberán negociar 
para evitar o disminuir los aranceles y uno de los requisitos puede ser reducir las relaciones 
con Pekín. 

En el terreno militar, China seguirá asentando su poder en su mar, pero a corto-me-
dio plazo parece improbable un conflicto a gran escala, incluso con Taiwán, dado la poca 
conveniencia de aventurarse en tal empresa. Seguramente sea más probable una continua-
ción de su estrategia gris, que aúne presiones, acciones consumadas e intereses económi-
cos para conseguir sus objetivos.

En lo que respecta a Latinoamérica, la influencia china seguirá siendo significativa. 
A pesar de los intentos de Estados Unidos por frenarla, es muy probable que esta tenden-
cia continúe. Muchos países, especialmente en Sudamérica, son ya muy dependientes del 
comercio con China, por lo que podrían reforzar aún más esos lazos, sobre todo a medio y 
largo plazo.

Sin embargo, en aspectos como la inversión en infraestructura o la influencia militar, 
las potencias occidentales, particularmente Estados Unidos y Europa, seguirán teniendo la 
delantera. Los países del continente deberán hacer juegos de equilibrio para no molestar 
a Washington, sin renunciar tampoco a los nuevos proyectos chinos, que previsiblemente 
serán entorpecidos sobre todo en áreas territoriales estratégicas o sectores críticos.
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RESUMEN

La Antártica se caracteriza por ser un continente de cooperación in-
ternacional, paz e investigación científica. Con una extensión de 14 
millones de metros cuadrados, el continente blanco posee una vasta 
cantidad de recursos naturales; entre ellas la mayor reserva de agua 
dulce en el mundo, grandes yacimientos de gas natural y petróleo, 
convirtiéndola en una zona geoestratégica de interés internacional. 
En este sentido, el Tratado Antártico emerge en el siglo XX como una 
rara victoria política en medio de las tensiones internacionales por el 
periodo de Guerra Fría, deteniendo así una lucha por la soberanía de 
los recursos naturales de la zona, optando por el camino de coope-
ración entre países en aras de la investigación científica y la paz. Y, si 
bien, hasta el momento la Antártica se ha librado de ser el centro de 
un conflicto armado gracias a este tratado, no es exactamente por su 
irrelevancia estratégica. Es más, mientras nos acercamos al año 2048, 
en que podría eventualmente revisarse el Protocolo de Protección del 
Medioambiente Antártico, desafíos como la emergencia climática, el 
crecimiento demográfico y la escasez de recursos hacen pensar que la 
competencia geoestratégica por estos recursos podría reactivarse, ha-
ciendo que Estados más influyentes en el escenario internacional bus-
quen posicionarse para tener una ventaja estratégica en el territorio, lo 
que nos obliga como país a reforzar nuestra presencia como originarios 
reclamantes de la soberanía antártica, y optar por la prevalencia de 
la diplomacia con estos Estados. Este artículo postula la implementa-
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de Chile. Investigadora de la Revista Tarpán de Estudios Euroasiáticos. shamsia.sun@gmail.com ORCID:  
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ción de la diplomacia multivectorial como un mecanismo de disuasión 
y protección de los intereses chilenos en el territorio antártico.

Palabras clave: Soberanía antártica; recursos naturales; competencia 
geoestratégica; mecanismos de disuasión; estrategia multivectorial. 

GEOPOLITICAL CHALLENGES IN THE WHITE CONTINENT: THE 
APPLICATION OF A MULTIVECTOR STRATEGY FOR THE PROTECTION 

OF CHILEAN INTERESTS IN ANTARCTICA

ABSTRACT

Antarctica is characterized by being a continent of international coope-
ration, peace and scientific research. With an area of 14 million square 
meters, the white continent has a vast number of natural resources, 
including the largest reserve of fresh water in the world, large deposits 
of natural gas and oil, making it a geostrategic area of international 
interest. In this sense, the Antarctic Treaty emerged in the twentieth 
century as a rare political victory amid international tensions due to 
the Cold War period, thus stopping a struggle for the sovereignty of the 
area’s natural resources, opting for the path of cooperation between 
countries for the sake of scientific research and peace. And, although 
Antarctica has been spared from being the center of an armed conflict 
thanks to this treaty, it is not exactly because of its strategic irrelevan-
ce. Moreover, as we approach the year 2048, when the Protocol on 
Environmental Protection to the Antarctic Treaty could be eventually 
reviewed, challenges such as the climate emergency, population grow-
th and resource scarcity suggest that geostrategic competition for the-
se resources could be reignited, causing more influential states on the 
international stage to seek to position themselves to have a strategic 
advantage in the territory, which forces us as a country to strengthen 
our presence as original claimants of Antarctic sovereignty, opting for 
the prevalence of diplomacy with these states. This article postulates 
the implementation of multivector diplomacy as a mechanism for de-
terrence and protection of Chilean interests in the Antarctic territory.

Key words: Antarctic sovereignty; natural resources; geostrategic com-
petition; deterrence mechanisms; multi-vector strategy.
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DESAFIOS GEOPOLITICOS NO CONTINENTE BRANCO: A APLIÇÃO DE 
UMA ESTRATÉGIA MULTI-VECTORIAL PARA PROTEGER OS INTERESSES 

CHILENOS NA ANTÁRTIDA

RESUMO

A Antártica é caracterizada por ser um continente de cooperação inter-
nacional, paz e pesquisa científica. Com uma extensão de 14 milhões 
de metros quadrados, o continente branco possui uma vasta quanti-
dade de recursos naturais, incluindo a maior reserva de água doce do 
mundo, grandes depósitos de gás natural e petróleo, tornando-se as-
sim uma zona geoestratégica de interesse internacional. Neste sentido, 
o Tratado Antártico emergiu no século XX como uma rara vitória polí-
tica em meio às tensões internacionais da Guerra Fria, detendo assim 
uma luta pela soberania dos recursos naturais da região, optando pelo 
caminho da cooperação entre países em prol da pesquisa científica e 
da paz. E, embora até o momento a Antártica tenha conseguido evi-
tar se tornar o centro de um conflito armado graças a este tratado, 
não é exatamente devido à sua irrelevância estratégica. Além disso, à 
medida que nos aproximamos do ano de 2048, quando o Protocolo de 
Proteção Ambiental ao Tratado da Antártica poderá eventualmente ser 
revisado, desafios como a emergência climática, o crescimento popu-
lacional e a escassez de recursos indicam que a competição geoestra-
tégica por esses recursos poderá ser reativada, levando Estados mais 
influentes no cenário internacional a buscarem posições para obter 
uma vantagem estratégica no território, o que nos obriga como país 
a reforçar nossa presença como reivindicantes originais da soberania 
antártica e a optar pela prevalência da diplomacia com esses Estados. 
Este artigo postula a implementação da diplomacia multivetorial como 
um mecanismo de dissuasão e proteção dos interesses chilenos no te-
rritório antártico.

Palavras-chave: Soberania antártica; recursos naturais; competição 
geoestratégica; mecanismos de dissuasão; estratégia multi-vetorial.

Introducción

En la actualidad, la Antártica se observa como un ejemplo de una atípica victoria 
en medio de un periodo caracterizado por tensiones internacionales. El camino de coope-
ración establecido por los países firmantes del Tratado Antártico1, cerraron el capítulo de 
competencia estratégica por el continente blanco en la Guerra Fría, abriendo en cambio 

1	 Los signatarios originales del Tratado Antártico fueron Argentina, Australia, Bélgica, Chile, la República 
Francesa, Japón, Nueva Zelandia, Noruega, la Unión del África del Sur, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América.
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espacios de cooperación en aras del progreso, la investigación científica y la paz (Tratado 
Antártico, 1959). Sin embargo, la ausencia de conflictos armados por la prevalencia de este 
acuerdo internacional no son razones suficientes para pensar que confrontaciones geopolí-
ticas de este tipo se encuentran completamente abandonadas (Buchanan, 2022).

Es más, la continua degradación del medio ambiente, los desafíos de la emergencia 
climática y la creciente demanda de recursos, ya se encuentra reposicionando la agenda 
internacional hacia el control de espacios con ventajas geofísicas, haciendo que el extremo 
austral y antártico sean un objetivo de aspiraciones mundiales (Ortega, 2024). Asimismo, 
el reciente informe de Perspectivas de Recursos Globales 2024 del Programa de Naciones 
Unidas para el Medioambiente (UNEP) anticipan un aumento del 60% en el consumo de 
recursos naturales para el año 2060 (UNEP, 2024). En donde el crecimiento de la población, 
la frecuencia de eventos climáticos (así como de refugiados del cambio climático) y una 
demanda global por un estilo de vida que consume recursos más rápido de lo que estos se 
reproducen (ver: figura 1), son solo algunas señales que nos indican la posibilidad de una 
lucha internacional por asegurar este capital, y al mismo tiempo, haciendo inevitable una 
reclamación por los recursos antárticos (las reservas hídricas, de hidrocarburos y krill, son 
solo algunos de los extensos recursos naturales encontrados en el territorio antártico) los 
cuales serían explotados extensivamente para satisfacer estas necesidades (Ferrada, 2018). 

Figura 1:

 

Impacto ambiental e indicadores socioeconómicos entre 1995-2022. A la izquierda se muestran los impactos 
totales a nivel mundial y a la derecha, la extracción de recursos y procesamiento de materiales “listos para su 
uso” como la alimentación y los combustibles. (Fuente: UNEP, 2024).

En este sentido, la creencia inquebrantable de que la Antártica continuará siendo 
un espacio de paz (incluso después del término del Tratado Antártico) no es solo errónea, 
sino también peligrosamente ingenua, siendo que las bases históricas del descubrimiento 
de este continente están cimentadas bajo la explotación comercial (Abdel-Motaal, 2016). 
En esta misma línea, Forsyth (2018) evidencia el resurgimiento estratégico de las regiones 
polares en la última década, como una clara señal de futuros enfrentamientos políticos de 
países que buscarán expandir sus aspiraciones de poder comercial y militar. Un ejemplo 
de esto, ha sido la declaración del Partido Comunista de la República Popular China en 
2015, en donde se apunta a las regiones polares como sus “nuevas fronteras estratégicas”, 
y espacios fundamentales para reclamar los recursos necesarios para convertirse en una 
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potencia mundial (Brady, 2017). Esto nos evidencia que la competencia estratégica por los 
vastos recursos de la Antártica nunca se han detenido, sino que solo han sido paralizados 
por la vigencia de este acuerdo. 

De esta manera, León Wöppke (en Salazar 2018) resalta que si bien el Tratado Antárti-
co permitió la incorporación de nuevos Estados con una capacidad relativa de incidencia en 
el sistema (como la República Popular de China), hoy, estos Estados convertidos en potencias 
son aquellos que ejercerán presiones políticas a otros Estados con el objetivo explotar los 
recursos del continente. Asimismo, el descubrimiento ruso de las mayores reservas de petró-
leo en la Antártica2 ha dado lugar a especulaciones de posibles violaciones al tratado para la 
apropiación de este recurso, pero ¿qué tan ciertas son estas preocupaciones? 

Sobre esto Buchanan (2022) apunta a los desafíos del Tratado Antártico para adap-
tarse a los avances tecnológico-militares de la actualidad como una de las principales cau-
sas. La antigüedad del tratado ha permitido la proliferación de lagunas jurídicas que son 
aprovechadas por Estados que reinterpretan este acuerdo internacional a su conveniencia, 
esto bajo el pretexto de cooperación y la adhesión a las normas vigentes3. Asimismo, el 
aumento exponencial de sus signatarios (originalmente 12, hoy los signatarios acumulan 
un número de 58, con un número de 29 países en estado consultivo), han complejizado 
las dinámicas de negociación y toma de decisiones (Lazen, 2019). Asimismo, el choque de 
diversos intereses y las distintas tradiciones jurídicas presentes han dado paso a un proceso 
de recepción normativa complejo y de una aplicación práctica muchas veces poco eficiente 
(Ferrada, 2018). Esto abre la necesidad de que Chile, como un país Antártico comience a 
desarrollar medidas para contrarrestar la competencia estratégica de Estados con mucha 
más presencia e influencia en el escenario internacional, además de generar una necesidad 
a nivel de Estado para analizar el estado de las fuerzas geopolíticas y ambientales que están 
afectando paulatinamente el escenario antártico. En este sentido, este artículo busca pro-
poner la estrategia de diplomacia multivectorial como una solución ante las presiones polí-
ticas para la explotación de recursos frente a una eventual revisión del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medioambiente, que podría producirse hacia el año 2048, 
permitiéndole maniobrar su relación con potencias y Estados más influyentes sin perder su 
ventaja estratégica sobre el continente blanco. 

Recursos naturales en juego 

Los recursos naturales del territorio antártico presentan de igual manera oportu-
nidades y dificultades para la comunidad internacional, siendo el Tratado Antártico una 
medida de control hacia la actividad antártica y la cooperación dentro de la mayor zona 
intacta que queda en la Tierra (Curtin, et al., 2004). Desde su firma en 1959, ha surgido 
una diversidad de instrumentos dentro del Sistema Antártico, esto en aras de mantener 
sus recursos naturales bajo una protección legal reconocida internacionalmente. Uno de 
los primeros esquemas de conservación aplicables a todo el territorio antártico, fueron las 

2	 El descubrimiento ruso de 510 billones de barriles de petróleo dentro de los territorios reclamados por 
Chile y Argentina, abre las preocupaciones de otros Estados reclamantes como Reino Unido. https://www.
spectator.co.uk/article/are-we-heading-for-a-new-cold-war-in-antarctica/ 

3	 Un ejemplo de esto ha sido el uso de tecnología para burlar la geolocalización de sus barcos pesqueros, 
camuflando efectivamente la presencia de actividades ilegales de pesca en la zona. https://dialogue.ear-
th/en/ocean/15935-controversy-over-russian-vessel-in-antarctica-reveals-ccamlr-shortcomings/
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Medidas Convenidas para la Protección de la Fauna y de la Flora en la Antártida, adoptadas 
por la RCTA en 1964, que tenían el fin de extender la protección a especies que vivían en el 
alta mar (Secretaría del Tratado Antártico, sf). Seguida por la adopción en 1972 de la Con-
vención para la Conservación de las Focas Antárticas (CCFA) entrando en vigor en 1978, y la 
adopción de la Convención para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos 
(CCRVMA) en 1980, en vigor desde 1982. Estas convenciones marcan la evolución de las 
convenciones para la protección del medioambiente, las especies antárticas y del equilibrio 
ecológico de la zona. 

Entre 1982 y 1988, las Partes Consultivas negocian por primera vez una Convención 
sobre la reglamentación de la actividad minera antártica (CRAMRA). Esta convención se 
adopta en 1988, pero no entra en vigor, siendo que Australia, junto con Francia y Bélgica, 
decidieron no ratificarla, alentando al resto de las Partes Consultivas a avanzar hacia otro 
régimen de protección del medio ambiente antártico (Weber, 2003). Dentro de este marco, 
es finalmente en 1991 cuando el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente establece un régimen más amplio hacia la protección ecológica (Castillo, 2020). 
Este último, estipula una prohibición total a las actividades relacionadas a la explotación de 
los recursos minerales, salvo aquellas enfocadas hacia la investigación científica4.

Si bien una eventual revisión del Protocolo sobre la Protección del Medio Ambiente 
tendría que llevarse a cabo en 24 años más, la reducción de la capa de permafrost antárti-
co han expandido el número de áreas disponibles de recursos naturales de maneras nunca 
antes vistas en el continente blanco (se prevé que el área libre de hielo aumente en más 
de 17.000 km2 para fines de este siglo), estas circunstancias sumadas a los avances tecno-
lógicos y los estallidos de guerras convencionales y/o comerciales, han disparado el riesgo 
de que se produzcan actividades mineras en el continente (Talalay y Zhang, 2022). En este 
sentido, el devenir internacional y los efectos climáticos han propiciado un ambiente para 
que países hayan cambiado la manera en que operan en la Antártica, conllevando al riesgo 
que potencias comiencen una campaña revisionista a las estructuras del Sistema Antárti-
co, esto a medida que crecen en poder e influencia (AthenaLab, 2020). Asimismo, Curtin 
(2004) destaca:

“La naturaleza misma de un sistema que opta por ignorar las reivindicacio-
nes territoriales individuales como parte clave de su estructura se topa con 
dificultades cuando las presiones sociales y económicas globales crean el tipo 
de situaciones que históricamente han llevado a las naciones a la disidencia o 
incluso a la guerra”.

Si bien una revisión del Protocolo Medioambiental para permitir la regulación de 
recursos mineros antes de 2048 es posible, es extremadamente improbable que ocurra, 
teniendo en consideración que requeriría un consentimiento unánime entre todas las par-
tes. Sin embargo, esto no significa que no exista una creciente presión por los recursos en 
general, como muestra la pesca comercial en el océano Austral. Un ejemplo de esto fue 
durante la negociación por el Área Marina Protegida del Mar de Ross en 2016, la cual fue 

4	 La revisión del Protocolo sobre la Protección del Medio Ambiente del Tratado Antártico (1991) antes de 
2048 requeriría el consentimiento unánime de todas las Partes Contratantes. Asimismo, la revisión poste-
rior de esta fecha requeriría la adopción e implementación de tres cuartas partes de las Partes Contratan-
tes, incluidos todos los Estados que eran Partes Contratantes en 1991.
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aprobada por la Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos 
(CCAMLR), pero solo después de concesiones significativas, en las cuales Rusia y China solo 
se encontraban dispuestas a aprobar si sus términos fueran revisables después de 35 años 
(Strategic comments, 2019). Otro ejemplo más reciente ha sido el reaccionar internacional 
ante la noticia de yacimientos de petróleo por investigadores rusos en la zona contestada 
por Argentina, Reino Unido y nuestro país, llevando nuevamente al frente de la palestra las 
reivindicaciones territoriales de la zona.

Antecedentes chilenos antárticos

A principios del siglo XVI, España se anticipó a las futuras disposiciones geográficas 
de los sectores polares determinando que “todas aquellas tierras aún no descubiertas has-
ta el Polo Sur” constituirían de una prolongación natural de sus territorios coloniales suda-
mericanos, es decir, de la prolongación del Reino de Chile (Orrego, 1947). De esta manera 
Bombin (2009) destaca que si bien los derechos soberanos de Chile sobre la Antártica yacen 
sobre fundamentos históricos como el Tratado de Tordesillas en 1494, sería mucho después 
en el siglo XX cuando Chile comenzaría a manifestar abiertamente su interés para que esas 
tierras sean declaradas como una parte de su soberanía.

Es durante este siglo, que bajo el Gobierno de Chile se darían los primeros pasos 
hacia la conformación de una Política Antártica con la creación de la Comisión Chilena An-
tártica, destinada a hacer actos de reconocimiento e investigación científica, además de 
realizar actos de soberanía no contestada que se concretarían finalmente en 1940, luego 
de la postergación de la primera expedición en 1906 debido al terremoto de Valparaíso (Li-
bro de la Defensa, 2017). A su vez, durante este mismo periodo se otorgarían concesiones 
comerciales pesqueras e intercambios diplomáticos para la exploración del territorio junto 
a Argentina, invitándola a delimitar en conjunto los bordes antárticos (Bombin, 2009).

En 1940, el presidente Pedro Aguirre Cerda establece por decreto los límites territo-
riales antárticos de la nación, impulsando las nuevas expediciones que asentaron la prime-
ra base Antártica de Chile (Orrego, 1947). Esto bajo el decreto supremo N°1747 de 1940 el 
cual estableció que:

“La Antártica Chilena o Territorio Chileno Antártico está constituido por todas 
las tierras, islas, islotes, arrecifes glaciares (pack-ice), y demás, conocidos y 
por conocerse, y el mar territorial respectivo, existentes dentro de los lími-
tes del casquete constituido por los meridianos 53° y 90° longitud Oeste de 
Greenwich” (Política de Defensa Nacional de Chile, 2020). 

El término de la Segunda Guerra Mundial, permitió al nuevo gobierno del presidente 
Gabriel González Videla consolidar la efectividad de la presencia chilena en la Antártica 
mediante el establecimiento y renovación de buques de la Armada de Chile (INACH, 2010). 
Mientras que Chile fundamentaba su liderazgo antártico, el escenario internacional solo 
recientemente comenzaba a recuperarse de las repercusiones de la Segunda Guerra Mun-
dial, creando una serie de instrumentos institucionales (Organización de Naciones Unidas, 
Organización de los Estados Americanos, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte, entre otros) sin precedentes en la historia, 
así como en su impacto y escala mundial, para prevenir que las repercusiones de una even-
tual guerra pudiera ser evitada en un mundo interconectado por los pilares del multilate-
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ralismo, afectando estas mismas a la posterior conformación del sistema antártico (García, 
2024). Sin embargo, este período de auspicio y cooperación es rápidamente tensionado 
con la entrada de la Guerra Fría y la confrontación político-ideológica de los bloques sovié-
ticos y occidentales. 

En 1950, en medio de este ambiente de tensión internacional, la Antártica se co-
mienza a ver como otro espacio de disputa, y en donde una variedad de espacios geopolí-
ticos comienzan a abrirse a la idea de una competencia por su primacía; en este sentido, la 
espacialidad de la antártica y la partición del continente comienza a ser un debate en donde 
las naciones reclamantes: Chile, Argentina, Australia, Reino Unido, Francia, Nueva Zelanda 
y Noruega, resaltan sus derechos sobre partes de la Antártica, mientras que las potencias 
en confrontación, Estados Unidos y la Unión Soviética, deciden negar de estas (Collins, et 
al., 2004). 

En 1956, la India propone por primera vez la internacionalización del continente 
blanco, buscando inscribir el tema en la 11° Asamblea General de Naciones Unidas; y es un 
año más tarde, en el escenario previo a la creación del Tratado Antártico, que el Consejo In-
ternacional de Uniones Científicas organizaría el Año Geofísico Internacional (1957-1958), 
en que se escogió a los temas antárticos entre aquellos a ser comprendidos en esta iniciati-
va científica. En definitiva, la investigación científica se establecería como uno de los pilares 
más fundamentales del nuevo régimen (Santibáñez, 2021). En consecuencia, en 1959, los 
12 países participantes en tareas de investigación antártica durante el Año Geofísico Inter-
nacional se reúnen en Washington para dar forma a lo que hoy conocemos como el Tra-
tado Antártico (Santibáñez, 2021). Y si bien el tema del medio ambiente no fue integrado 
inmediatamente, solo bastó una serie de convenciones y reuniones para que el Protocolo 
al Tratado Antártico sobre protección del Medio Ambiente fuera finalmente celebrado en 
1991 (Santibáñez, 2021). De manera tangencial, la llegada del Tratado Antártico puso en 
pausa la disputa entre Chile, Argentina y Reino Unido, haciendo que la Antártica sudameri-
cana permaneciera bajo las mismas reglas de 1959, con Chile y Argentina manteniendo sus 
reclamos de soberanía antártica (Santibáñez, 2021). 

La iniciativa del año Geofísico no solo repercutiría en la creación del Tratado Antár-
tico, sino que a su vez impulsaría a Chile a crear el Instituto Antártico Chileno en 1964, lo 
que se sumaría a los hitos de 1961, en donde por medio del Decreto Supremo n°3773 se in-
corporaría el territorio Chileno Antártico a la provincia de Magallanes, y más tarde en 1975 
mediante el Decreto de Ley N°1230, la Antártica Chilena formaría parte de la XII región, 
considerando la provincia antártica chilena con su capital en Puerto Williams (Bombin, 
2009). Todos estos hitos reflejan una etapa de madurez en la política Antártica al reconocer 
su importancia a nivel nacional tanto como científico, y los efectos que el continente blanco 
ejerce sobre la humanidad (INACH, sf).

En este marco, la Política Antártica Nacional se caracteriza por mantener una presen-
cia a partir de diversas bases dentro del territorio, contemplando la realización de activi-
dades de investigación científica, logística y de búsqueda y salvamiento en el territorio que 
son apoyadas mediante el accionar de las tres ramas de las Fuerzas Armadas (la Armada, el 
Ejército y la Fuerza Aérea ) y el Instituto Chileno Antártico (Política de Defensa Nacional de 
Chile, 2020). Esto al mismo tiempo que se protegen los derechos soberanos de Chile sobre 
el territorio antártico, considerando su posición en el Tratado Antártico, y consolidando a 

Revista “Política y Estrategia” Nº 145
2025, pp. 39-59

Francisca Carrasco Molina



47

nuestro país como una plataforma a Magallanes y el territorio antártico nacional (Política 
de Defensa Nacional de Chile, 2020). 

En general, la planificación nacional antártica ha tenido una serie de aprendizajes 
durante su conformación desde sus inicios en el siglo XX, con la Política Antártica de 1983 
la cual emerge de las discusiones respecto a la explotación mineral y su beneficio potencial 
a las necesidades del país (MINREL, 1983), hasta la política antártica del año 2000, que 
adecua el Protocolo al Tratado Antártico sobre protección del Medio Ambiente según el 
esquema consagrado en la Convención para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos (CCRVMA) (MINREL, 2000). Asimismo, en 2015 el Plan Estratégico Antártico para 
2035, estableció 103 iniciativas relacionadas con la presencia de Chile en la Antártica, la 
ciencia antártica, Chile en el Sistema del Tratado Antártico, y la conexión regional y nacional 
con la Antártica; esto con el objetivo de avanzar en el establecimiento de una visión unitaria 
y consensuada del quehacer antártico nacional (Política Antártica Nacional, 2021).

En 2017, se realiza la primera actualización de la Política Antártica desde el año 2000, 
contemplando la adaptación del continente blanco a los desafios del siglo XXI y la apertura 
de espacios tanto públicos como privados para su conservación (Política Antártica Nacio-
nal, 2021). Y es en 2021, que la nueva Política Antártica se fundamenta dentro del marco 
de la ley 21.255 la cual establece “El Estatuto Chileno Antártico” como un marco jurídico 
y normativo para el fortalecimiento y la promoción de la Antártica Chilena como un polo 
del desarrollo científico, tecnológico y turístico, reforzando a su vez su conectividad como 
un centro logístico y la puerta de entrada al continente blanco (Fernández, 2023). Hoy, la 
Política Antártica vigente es la del año 2024, la cual profundiza el rol de la ciencia antártica 
como un instrumento de la política exterior de Chile e introduce nuevas perspectivas para 
enfrentar los desafíos internacionales emergentes (MINREL, s.f.).

En la actualidad, proyectos como la construcción del Centro Antártico Internacional 
(CAI) en Punta Arenas ven como un objetivo primordial el posicionamiento de Chile ante 
el mundo como un país antártico, un moderno hub que permitirá la creación de nuevos 
vínculos científicos, sociales y culturales tanto a nivel local, como nacional e internacional 
(INACH, 2024). Sumado a iniciativas de infraestructura, como el mejoramiento de la Bahía 
Filde, la modernización del Aeródromo Teniente Rodolfo Marsh y la creación de la nueva 
base conjunta científica Teniente Luis Carvajal, dan los primeros pasos para apoyar futuras 
construcciones en paralelo al continente blanco, que facilitan las capacidades operativas y 
logísticas como puertas de entrada al continente blanco, reforzando así la navegación co-
mercial y científica hacia el continente (Cassasa, 2024). En esta misma línea, demostrando 
la importancia de la presencia de las fuerzas armadas para este desarrollo “quienes actúan 
promocionando la investigación científica con, y en conjunto a estas, para fortalecer nues-
tra posición como soberanos antárticos” (Cassasa, 2024).

La diplomacia multivectorial como un instrumento del sector de defensa en los asuntos 
antárticos

La conducción política también es parte del arsenal militar. En este sentido, la con-
ducción estratégica de la defensa (que asume el empleo correcto y eficiente de las Fuerzas 
Armadas y otras áreas indispensables para la seguridad) se enfoca tanto en las capacidades 
de disuasión como la obtención de objetivos políticos frente a una crisis o conflicto inter-
nacional (Política de Defensa Nacional de Chile, 2020). Dentro de este marco, la defensa 
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supone la posibilidad de conflicto, siendo una “acción que una nación opone al empleo de la 
fuerza, o a la amenaza de emplearla, que otra nación dirige contra sus intereses esenciales” 
(Libro de la Defensa, 1997). 

En este respecto, pese a que Chile se encuentra alejado del foco de los conflictos in-
ternacionales, la naturaleza de la globalización hace que nos sea imposible librarnos de sus 
consecuencias y/o repercusiones, haciendo esencial la garantía de nuestra seguridad por 
medio de una acción colectiva que se base en un enfoque preventivo (Política de Defensa 
Nacional de Chile, 2020). En este punto, la conducción política nos hace poner una especial 
atención hacia nuestros instrumentos de poder nacional, y en especial, a modelos construi-
dos hacia la defensa de recursos de poderes intermedios.

Multivectorialismo 

En esencia, la diplomacia multivectorial o el también llamado multivectorialismo es 
una forma de política exterior usada por Estados con moderada influencia regional (pode-
res intermedios) y reconocimiento internacional para negociar y navegar sus relaciones con 
Estados con más poder en el sistema internacional (Vanderhill, et al., 2020). Sin convertirse 
en Estados subordinados, el multivectorialismo se aplica al adherirse a un conjunto diverso 
de naciones, compartiendo un compromiso por el diálogo y respeto al derecho internacio-
nal, sin ser supeditados a Estados con mayor influencia (Satubaldina, 2024). Originalmente, 
el multivectorialismo nace de una política exterior formada y popularizada por el expresi-
dente Nursultan Nazarbayev en Kazajstán, quien opta por tomar una visión estratégica para 
mantener un balance de poder5 entre las relaciones regionales (en especial de Rusia por su 
vínculo histórico y de China, sin comprometer su relación con Occidente) ante las crisis eco-
nómicas que afectaron al país durante los años 90, sumado a la incertidumbre que conllevó 
su independencia (Gaur, 2024). Bajo esta estrategia, la seguridad toma un rol central en 
su desarrollo y formación como un Estado soberano, en la cual esta debía ser garantizada 
mediante asociaciones estratégicas con sus vecinos más relevantes, además del fomento a 
la cooperación en diversas áreas con otros Estados euroasiáticos (Yuneman, 2023).

Hoy esta estrategia ha evolucionado desde un mundo bipolar a multipolar, adaptán-
dose a los cambios geopolíticos de la modernidad. Sin embargo, las lecciones de Kazajs-
tán aún presentan un potencial modelo para Estados de influencia intermedia como Chile, 
quien comparte similitudes con este lejano país euroasiático; siendo ambos países ricos en 
recursos naturales, quienes se destacan regionalmente por ser participantes activos de la 
comunidad internacional en los ámbitos de liderazgo político y económico (Carrasco, 2023); 
y quienes bajo la diplomacia multivectorial, mitigarían sus dilemas de seguridad al navegar 
en una relación asimétrica con diversos centros de poder, sin sacrificarse en el proceso 
(Satubaldina, 2024). En este sentido, el multivectorialismo es una política de consenso, es-
trategia y disuasión que nos ayuda a comprender el estado de fragilidad de un Estado rico 
en recursos naturales y la necesidad por un enfoque pragmático sobre la realidad geopo-
lítica y nuestra posición en el sistema internacional, sin comprometer nuestra soberanía o 

5	 En un contexto neorrealista, el balance de poder hace referencia a la teoría del politólogo Kenneth Waltz, 
quien plantea al sistema internacional como un espacio anárquico en el que Estados aseguran su segu-
ridad mediante el establecimiento de alianzas. Este sistema, genera una condición de seguridad en el 
cual los Estados tienen la posibilidad de incrementar su poder nacional mediantes alianzas estratégicas, 
previniendo ataques y/o dominación de un Estado potencia.
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nuestra integridad territorial. A continuación se establecerán las alianzas estratégicas más 
relevantes según la teoría multivectorial, englobando la región sudamericana y potencias 
internacionales.

Alianza estratégica sudamericana

La teoría del multivectorialismo está diseñada para salvaguardar su posición nego-
ciadora y evitar que un solo país ejerza una influencia excesiva sobre sus recursos (Gaur, 
2024). En este sentido, Chile es un actor imprescindible en el territorio antártico, sirviendo 
como un puente de entrada al continente austral (controlando el estrecho de Magallanes, y 
conectando el océano Pacífico con el Atlántico, además de unir los territorios más australes 
de Sudamérica por medio del cabo de Hornos); sin embargo, la pregunta existencial se en-
marca dentro de las fuerzas geopolíticas que paulatinamente van afectando a la antártica, 
¿quiénes son nuestros socios naturales? ¿Cuáles son los socios que develan un rédito polí-
tico, al mismo tiempo que se alinean con nuestro interés nacional? (Ferrada, 2021).

La respuesta yace en Sudamérica, en el segundo país más poblado de la región y uno 
de los actores centrales en el Tratado Antártico junto a Chile. Sobre este punto, una alianza 
estratégica con Argentina toma una especial relevancia hacia la defensa de nuestros inte-
reses antárticos, comenzando por la necesidad de crear un frente unificado para negociar 
ante potencias internacionales. En este sentido, Ortega (2024) recalca lo siguiente:

“…para las superpotencias los tratados no significan límites cuando priorizan 
sus objetivos; el avance científico y tecnológico ha generado descubrimientos 
de recursos naturales y el desarrollo de capacidades técnicas en su explota-
ción, que no existían hace sesenta años; los esfuerzos de preservación en la 
Antártica, pese al Tratado, no han sido suficientes. Por todo ello, Chile, por sí 
mismo, representa un exiguo poder nacional y solo las alianzas estratégicas 
podrían influir en su destino antártico”.

Esto, teniendo como antecedente, el Tratado Complementario de Demarcación de 
Límites entre 1906 y 1908; una de los primeras instancias de negociación política en el 
continente blanco, dada en esencia por la necesidad tanto de Chile como Argentina para 
regular su presencia en el continente, y al mismo tiempo, de contrarrestar las pretensiones 
británicas en el territorio, las cuales prácticamente abarcaban por completo el área argen-
tina (Santibáñez, 2021). Sin embargo, pese a los avances en las conversaciones, la falta de 
interés para para delimitar los territorios chileno y argentino en la Antártica, fue lo que llevó 
a Reino Unido a promulgar finalmente su carta patente de 1908, una pretensión jurisdiccio-
nal sobre la soberanía en el territorio antártico superpuesta a las contestaciones realizadas 
por Chile y Argentina (Rodríguez, 1994). En este sentido, el privilegio de ambos países como 
originarios soberanos antárticos, se hace relevante ahora más que nunca para robustecer 
nuestra relación en una lógica de “una alianza antártica sudamericana”; una posición de-
fendida por ambas partes, incluso antes de la firma del Tratado Antártico, y en particular 
durante los años 40, en donde en una posición asimétrica de ambos países frente a la po-
tencia marítima colonial inglesa, se hacía evidente ante la desestimación de las demandas 
de Chile y Argentina ante la Corte Internacional de Justicia por el desmantelamiento de sus 
bases antárticas en la isla Decepción por parte de Reino Unido (Santibáñez, 2021).
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En este sentido, las medidas de confianza mutua (MCM) se muestran como el pun-
tapié inicial para seguir fortaleciendo nuestra relación bilateral a futuro, definidas bajo el 
Libro de Defensa Nacional (1997):

“Las denominadas Medidas de Confianza Mutua (MCM) hacen referencia, pre-
ferentemente, al ámbito militar y están destinadas a atenuar percepciones de 
amenaza mutua, así como a evitar situaciones que, por sorpresa o error, induz-
ca a malentendidos o crisis. Sin embargo, en un sentido lato, las MCM pueden 
diseñarse para todos los campos de las relaciones entre los Estados y no exclu-
sivamente para el de la defensa”.

Los antecedentes de las Medidas de Confianza Mutua de Chile con Argentina se dan 
en el ámbito del Tratado de Paz y Amistad de 1984, el cual da inicio a una colaboración 
militar de intercambio de información sobre unidades navales y de realización de ejercicios 
conjuntos en la zona del Canal del Beagle, propiciando una comunicación abierta entre sus 
Fuerzas Aéreas en las zonas de Río Gallegos y Punta Arenas (Caro, 2018). Uno de los ejem-
plos de esta colaboración, han sido los acuerdos entre ambos países para realizar patrulla-
jes en conjunto de la zona antártica en los meridianos 10°O y 131°O situados al paralelo 
60°S, con la finalidad de “salvaguardar la vida humana y luchar contra la contaminación 
marina en el marco del Convenio internacional sobre búsqueda y salvamento marítimos 
de 1979 y sobre la conservación del ecosistema de conformidad con el Tratado Antártico” 
(Salazar, 2021).

En este punto, nuestra relación histórica, geográfica y geopolítica nos fuerzan a la 
búsqueda de una solución conjunta y el fortalecimiento en nuestras relaciones bilaterales 
bajo la confianza mutua, ya sea esta de tipo militar como político, frente a las pretensiones 
internacionales de potencias internacionales, evitando que se nos desplace de nuestros 
puestos de privilegio en el ámbito antártico (Ferrada, 2024).

Aliado estratégico: República Popular de China 

En solo 40 años, la República Popular China ha logrado establecer una serie de re-
laciones bilaterales con miembros del Tratado Antártico, articulando con relativa rapidez 
una política exterior enfocada en el territorio Antártico por medio de sus agencias estatales 
(Salazar, 2021). En este sentido, el paulatino posicionamiento geoestratégico en la Antárti-
ca occidental por parte de China, y en especial, el estrecho vínculo de sus instalaciones en 
el territorio reclamado por Chile ha planteado una serie de inquietudes, particularmente 
respecto a la extracción de recursos y la no-militarización de la zona antártica (esta última 
relacionada a la expansión de la red de satélites chinos BeiDuo, los cuales con una función 
doble podrían ser utilizados para recopilación de inteligencia militar), sobre las posibilida-
des de que estos hechos puedan deteriorar las relaciones antárticas y el sistema de trata-
dos en su conjunto (Runde y Ziemer, 2023). 

Los antecedentes bilaterales entre Chile y la República Popular China se remontan 
desde los años 70, en donde Chile se convierte en el primer país sudamericano en esta-
blecer relaciones diplomáticas con el país asiático (Bórquez, 2019). Desde este punto en 
adelante, Chile se logra transformar en un importante socio en el ámbito antártico, siendo 
que unos años más tarde en 1985, que China establecería su primera base antártica en el 
territorio reclamado por Chile, la base llamada “Great Wall” (Salazar, 2021). En este sen-
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tido, el Memorándum de Entendimiento para la Cooperación en Asuntos Antárticos entre 
el Instituto para la Investigación Polar de China y el Instituto Antártico Chileno (INACH), 
firmado en el 2010 toma especial relevancia al complementarse con el Memorándum de 
Entendimiento sobre Materia de Cooperación Antártica entre el periodo de 2018 y 2022, 
que además de apoyar el desarrollo científico, expediciones y campañas en terreno, se 
abre a la organización de todo tipo de instancias de intercambio bilateral (Artaza, 2021). 
En este sentido, el constante progreso de las vinculaciones entre ambos países, como el 
ascenso de la relación bilateral a una asociación estratégica integral en 2016, demuestra 
cómo los vínculos entre ambas naciones se han diversificado desde sus inicios, incorpo-
rando nuevos campos de cooperación integral, que sin embargo no deberían darse por 
sentado (Bórquez, 2019). 

La protección del Tratado Antártico y de nuestros intereses geoestratégicos requiere 
de un enfoque preventivo y estratégico, que insta a obtener una retroalimentación cons-
tante en diversas materias y acuerdos, permitiéndonos recopilar información valiosa sobre 
las actividades chinas relacionadas con la Antártida y, al mismo tiempo, fortalecer los lazos 
económicos (Sarro, 2020). En esta línea, Sarro (2020) evidencia la importancia de convertir 
a Punta Arenas en un Centro Logístico Continental como un efectivo disuasor ante acciones 
en contra de sus intereses, asimismo recalcando la importancia de tener el respaldo de 
una potencia nuclear en una eventual ultima ratio, en donde la ausencia de una autoridad 
global nos haría vulnerables ante otros actores internacionales. 

En este sentido, privilegiar un balance de poder en el sentido multivectorial, significa 
seguir cultivando una alianza con China, en especial en lo que se refiere al cambio estruc-
tural, cultural y geopolítico que estaría teniendo el orden internacional, marcada por una 
declinación del poder de Estados Unidos como potencia hegemónica y el ascenso de pode-
res intermedios como la alianza BRICS+ de la que es parte (Estenssoro, 2024). Esta última, 
posee una estrategia de inserción hacia el territorio antártico desde el año 2015, con la 
Declaración de Moscú, que enmarca “la cooperación en materia de ciencia y tecnología 
oceánica y polar” (BRICS STI, 2015), contemplando la realización de expediciones científicas 
conjuntas en la zona durante noviembre de 2024 y enero de 2025 (BRICS Russia, 2024).

Otro vector: cooperación con puentes-antárticos

La Antártica que tiene un perímetro de 23.680 kilómetros, constituyendo la puerta 
de acceso directo hacia el continente Antártico, en especial en Base O’Higgins, en donde 
se alcanza su máxima penetración terrestre en sentido ecuatorial, hasta aproximadamen-
te 63° de latitud, presentando condiciones aptas de acceso permanente durante todo el 
año (Urbina, 2009). Esta particularidad, derivada de su posición geográfica (tanto continen-
tal-sudamericano como antártico) hace que Chile manifieste su interés por la preservación 
y seguridad del medioambiente en el océano austral y el territorio antártico, además de 
ofrecer y facilitar a la comunidad internacional, las operaciones y actividades hacia la An-
tártica (Urbina, 2009).

En este sentido, el Estatuto Chileno Antártico (2021) evidencia la problemática even-
tualidad de que Chile pierda su ventaja estratégica como la puerta de entrada a la Antártica, 
comenzando por la falta de infraestructuras portuarias y aeroportuarias (esencialmente en 
la Región de Magallanes), las cuales generarían, eventualmente, una reducción de calidad 
en servicios y realización de actividades antárticas, y una migración hacia otros programas 
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antárticos o puentes antárticos (Fernández, 2023). Según señala Ortega (2024) la institu-
cionalidad ha intentado impulsar un crecimiento de esta zona, pero la falta de recursos ha 
impedido parcialmente estos avances. En este sentido, en aras de mantener una soberanía 
efectiva, la conexión regional y nacional con la Antártica debe complementarse con una 
cooperación hacia los “antarctic-gateways cities” (ver: figura 2).

Figura 2: 

Ubicación de los Gateways Antárticos. En la imagen se demuestran los 5 gateways antárticos reconocidos inter-
nacionalmente y sus distancias hacia el territorio antártico en kilómetros [Elaboración propia].

Actualmente, solo existen 5 ciudades reconocidas por la comunidad antártica como 
puertas de acceso al territorio antártico: Punta Arenas (Chile), Ushuaia (Argentina), Hobart 
(Australia), Christchurch (Nueva Zelanda) y Ciudad del Cabo (Sudáfrica). Gracias a su privile-
giada ubicación geográfica e historia, cada uno de estos “puentes” llevan a cabo los mayo-
res flujos de actividad hacia el territorio antártico, siendo las ciudades más conectadas con 
la Antártida en el mundo; quienes se han convertido en verdaderos hub científicos enca-
bezando una cooperación continua en vista de la investigación antártica, y sustentando la 
mayoría de las interacciones del mundo con la Antártida y el océano Austral (Salazar, et al., 
2023). En esta misma línea, cada una de estas ciudades poseen ventajas comparativas res-
pecto de las otras, siendo en general su deseo principal el constituirse como las principales 
ciudades-puerta hacia el territorio antártico (Ovalle, 2021). 

Si bien, anteriormente ya se ha hecho la mención de la importancia de Argentina 
(otra ciudad-puerta a la Antártica) como un aliado estratégico bajo la teoría multivectorial, 
se hace necesario la incorporación de otros niveles de cooperación. En este sentido, el 
posicionamiento de Chile como una puerta antártica requiere de un aprendizaje y de una 
colaboración constante con otros programas antárticos, en especial de las ciudades ga-
teway, quienes comparten según su posición geográfica, intereses permanentes en mate-
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ria antártica en diversos aspectos como ambientales, económicos, políticos y de seguridad 
(Bombin, 2009). 

•	 Australia

Australia un país antártico desde su reclamación territorial en 1933, que contem-
pla aproximadamente 40% de la masa continental, siendo esta la más grande de 
todo el continente antártico, contando con 4 bases en su territorio (Casey, Davis, 
Isla Macquarie y Mawson) las cuales operan durante todo el año (AthenaLab, 
2020). La División Antártica Australiana (AAD) responsable de dar el enfoque de 
australiano hacia el territorio Antártico, promulgó en 2016 la “Estrategia Antár-
tica Australiana y Plan de Acción de 20 Años”, un plan centrado esencialmente 
en el medio ambiente, el comercio y la seguridad en la Antártica; asimismo, des-
tinó 38 millones de dólares australianos para ampliar la pista del Aeropuerto 
Internacional de Hobart con el fin de “estimular la participación internacional, el 
crecimiento del sector antártico de Tasmania y el apoyo al Programa Antártico 
Australiano”, contemplando dentro de sus planes las capacidades militares de 
aviones C-17 y la construcción de rompehielos (AthenaLab, 2020). 

•	 Nueva Zelanda

Las reclamaciones antárticas de este país se realizaron en el territorio de Ross en 
1923, estableciendo una única base de operaciones (Scott) en el territorio con 
la capacidad de operar durante todo el año (AthenaLab, 2020). La Plataforma 
de Ciencia Antártica es el programa de investigación de 49 millones de dólares 
financiado por el Ministerio de Negocios, Innovación y Empleo de Nueva Zelanda 
que vela por la investigación en el territorio antártico durante un periodo de 7 
años a partir de 2018, enfocándose en la comprensión científica, salvaguardar 
los beneficios estratégicos de Nueva Zelanda en el territorio antártico y optimi-
zar el valor y el impacto de la antártica (Antarctic Research Center, sf). De esta 
manera, su compromiso antártico de 2019 coloca un énfasis en la protección del 
medio ambiente conforme al Tratado Antártico (esencialmente sobre la pesca en 
el mar de Ross), su capacidad de realizar investigación científica y garantizar una 
zona libre de armas nucleares (AthenaLab, 2020).

•	 Sudáfrica

Miembro del BRICS junto a Brasil, Rusia, India y China. No posee reclamaciones 
territoriales sobre el territorio antártico. Su primera expedición antártica se reali-
zó en 1959, estableciendo su primera base SANAE I (por sus siglas: South African 
National Antarctic Expedition), sumando en total 4 bases en el territorio: SANAE 
I, SANAE II, SANAE III y SANAE IV, siendo esta última construida en 1997 (NDB, 
sf). Entre 2004 y 2005, la financiación del país a la investigación Antártica tuvo un 
aumento de un 30%, lo que supuso un aumento en las oportunidades de inves-
tigación, incorporando a expertos de las áreas sociales, humanidades, derecho, 
ingeniería, y otros, quienes pudiesen participar activamente en el SANAP (Sanap, 
sf). A través de SANAP, el departamento de Silvicultura, Pesca y Medio Ambiente 
(DFFE) ha mantenido la presencia de investigación de Sudáfrica en la Antártida 
y las Islas Príncipe Edward, estudiando los efectos del cambio climático y la in-
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formación meteorológica asociada con los fenómenos climatológicos extremos. 
En este sentido, el SANAP reconoce la importancia de salvaguardar el medio am-
biente Antártico y el océano Austral, tomando nota de la presencia de recursos 
naturales (tanto renovables como no renovables) y del creciente interés en su 
posible utilización (tanto consultiva como no consultiva) (Sanap, sf).

En la actualidad, ninguno de los países “puente” mencionados en esta lista cuenta 
con una agenda bilateral con Chile respecto a la investigación, desarrollo y/o cooperación 
antárticas (a excepción de Argentina y China). Este es un síntoma que llama a la necesidad 
de vectorizar nuestras relaciones con otros puentes antárticos y fortalecer estas conexio-
nes dentro de un sentido de protección del continente, sostenibilidad de estos puertos, y a 
su vez, de defensa de los fundamentos del Sistema Antártico (Leane, 2020). Dentro de las 
prospectivas en torno al continente blanco, Frame (2020) menciona el efecto del cambio 
climático como un activo potencial de cambio en el posicionamiento y las relaciones entre 
Estados respecto de la gobernanza antártica. De esta manera, es posible que los fenómenos 
como el progresivo deshielo dificulten el acceso a la Antártica, necesitando de un sistema 
más cooperativo entre los países que conforman los gateways antárticos. En esta misma 
línea, un eventual cambio de paradigma ante presiones geopolíticas y climatológicas, po-
drían hacer obsoletos los programas antárticos que ante condiciones antropocéntricas6, 
perderían su financiamiento gubernamental, abriendo las puertas hacia la entrada a una 
proliferación sin control de actores privados y no estatales con divergentes dinámicas po-
líticas (Frame, et al., 2022). En este sentido, se hace necesario establecer una conexión 
con los gateways antárticos, haciendo seguimiento de sus prioridades y enfocando una 
revitalización de la agenda bilateral sobre asuntos antárticos con cada uno de estos países 
puente. De esta manera, se sienta un marco de cooperación mutua y de aprendizaje, que 
se sobrepone a los conflictos por intereses nacionales, y los posiciona como representantes 
de las dinámicas antárticas y los puentes de entrada al territorio.

Conclusiones

Parte de la inestabilidad del Sistema Antártico se origina en la conciencia de que más 
temprano que tarde los efectos del cambio climático impactarán en las condiciones an-
tropocéntricas, haciendo inevitable la explotación de recursos antárticos y la competencia 
geoestratégica. En este sentido, Chile como un actor de poder intermedio en el escenario 
internacional no posee las capacidades para librar una competencia geoestratégica por sí 
mismo, haciendo necesaria la implementación de alternativas distintas al uso del arsenal 
militar, proponiendo en cambio estrategias de disuasión conducidas por un actuar multi-
vectorial. 

De esta manera, bajo una lógica multivectorial, establecer alianzas estratégicas con 
poderes emergentes como la República Popular China, nos permiten generar beneficios 
mutuos que fortalecen nuestra presencia antártica con proyectos de desarrollo e infraes-
tructura, esto al mismo tiempo que se generan vínculos con la investigación científica de 
sus programas antárticos. Asimismo, el hacerse de un socio estratégico en Sudamérica 

6	 La condición antropocéntrica hace referencia a condiciones que hacen priorizar los intereses de seres hu-
manos por sobre todo lo existente, sean estos animales, fauna, ecosistemas u otros. Esto puede conducir 
a prácticas que prioricen la supervivencia humana sobre la sostenibilidad medioambiental, colocando un 
enfoque en los recursos y la salud por sobre la sostenibilidad planetaria.
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como Argentina armoniza nuestras relaciones bilaterales, buscando en conjunto un acuer-
do mutuamente beneficiosos como en los orígenes de nuestras delimitaciones antárticas 
en una visión compartida de una “antártica sudamericana”. En esta misma línea, vectorizar 
nuestras relaciones con otros puertos antárticos como Australia, Nueva Zelanda y Sudáfri-
ca, representantes de las dinámicas antárticas al igual que Chile, sientan las bases para una 
cooperación mutua y a futuro sobreponerse a la competencia geoestratégica y el conflicto, 
permitiéndonos maniobrar dentro de un balance de poder, en donde el aprendizaje de 
estos países antárticos y sus programas de investigación, nos posicionen en una posición 
más adaptable a los cambios venideros. En este sentido, es importante que Chile fortalezca 
su posición como soberano antártico, tomando un rol más activo respecto de las protec-
ciones medioambientales para la reducción en las condiciones antropocéntricas gestadas 
por el cambio climático. Esto, al mismo tiempo que nos conviertan en referentes antárticos, 
haciendo de nuestros puertos hub científicos, logísticos y de gran calidad, que junto a la 
presencia de las fuerzas armadas chilenas mantengan nuestra posición como la llave del 
continente antártico. 

Asimismo, su rol de liderazgo se hace necesario para generar un diálogo-antártico, en 
donde el multivectorialismo pueda implementarse como una disuasión efectiva a la com-
petencia geopolítica que ya están insertas en el continente. Recordándonos que lo que 
sucede en la Antártica no queda solo en la Antártica, haciendo necesario tomar atención 
a los cambios geopolíticos, sociales y climatológicos que se están gastando y las repercu-
siones que estos eventos tendrán hacia nuestros intereses nacionales y nuestra proyección 
internacional como la llave de entrada al continente blanco. 
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Estenssoro, F. (2024). La Antártica en el interregno hegemónico global. La compleja proyec-
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ABSTRACT

In a context of political changes and democratic crisis, this article 
shows the uniqueness of Bolivia in the context of regional international 
relations. The text presents a case study on regional integration from 
the perspective of relatively less developed countries in Latin America 
and, particularly, among those that have moved from the liberal model 
to the socialism of the XXI century.

In this scheme of political transformations, product of the changes in 
political paradigms, the text hypothesizes that Bolivia’s foreign rela-
tions so far in the 21st century have experienced a permanent ontolo-
gical debate between politicization and pragmatism in international 
affairs, particularly in recent years. Therefore, based on a review of 
Bolivia’s actions in the context of role theory as seen through the diffe-
rent regional integration processes in which Bolivia has participated, it 
is postulated that, in the incipient context of the development of these 
integration mechanisms, the steps taken by Bolivia are signs of stagna-
tion and a change of allies. 

Key words: Integration, Foreign Policy, Bolivia, XXI Century.

A INTEGRAÇÃO BOLIVIANA NO CONTEXTO REGIONAL DO 
SÉCULO XXI. POLITIZAÇÃO, PRAGMATISMO E TRANSFORMAÇÃO 

ESTRATÉGICA

RESUMO

Em um contexto de mudanças políticas e crise democrática, este artigo 
procura mostrar a singularidade da Bolívia no contexto das relações in-
ternacionais regionais. O texto procura apresentar um estudo de caso 
da integração regional a partir da perspectiva dos países relativamen-
te menos desenvolvidos da América Latina, particularmente aqueles 
que transitaram do modelo liberal para o socialismo do século XXI.

Neste esquema de transformações políticas, produto das mudanças 
de paradigmas políticos, o texto coloca a hipótese de que as relações 
externas da Bolívia até agora no século XXI têm vivido um debate on-
tológico permanente entre politização e pragmatismo nos assuntos 
internacionais, particularmente nos últimos anos. Por conseguinte, 
com base numa análise das acções da Bolívia no contexto da teoria dos 
papéis, tal como vista através dos diferentes processos de integração 
regional em que a Bolívia tem participado, postula-se que, no contexto 
incipiente do desenvolvimento destes mecanismos de integração, os 
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passos dados pela Bolívia são sinais de estagnação e de uma mudança 
de aliados. 

Palavras-chave: Integração, Política Externa, Bolívia, Século XXI.

Elementos teóricos para entender la participación reciente de Bolivia en los esquemas de 
integración

¿Qué ocurre cuando un país pequeño cambia su “curva” de comportamiento inter-
nacional? ¿Cómo incide esto en los procesos de integración? ¿Se debería la ralentización 
de los procesos de integración latinoamericana a la ausencia de voluntad política de los 
líderes y de las naciones sudamericanas o más bien, al secular atraso que enclava a la región 
en el siglo XIX sin poder remontar las guerras decimonónicas? ¿Va Sudamérica en camino 
de fragmentarse aún más? Y en ese camino accidentado por las rencillas entre los países y 
entre tendencias que destacan a la región como zona de paz1, ¿hacia dónde va Bolivia que 
ni siquiera ha logrado cohesionarse internamente? Tomar el caso de Bolivia es particular-
mente esclarecedor respecto al derrotero que ha seguido la integración regional. Por su 
ubicación, su espacialidad, sus recursos naturales y los países con los que limita, Bolivia es 
de interés para toda la región, y en especial para Chile que mantiene un tratado internacio-
nal específico con dicho país desde 1904, instancia jurídica que repercute por su carácter a 
toda la macrozona norte chilena.

Alberto Zelada, desde Bolivia, señala que:

“Queda claro que, a pesar de sus vicisitudes, los ensayos de integración eco-
nómica entre los países de la región son un dato ineludible de las políticas 
económicas, así como de los debates políticos y sobre cuestiones sociales en 
el hemisferio” (2005, pp. 113-120).

A inicios de los años noventa, la integración regional fue vista como un instrumen-
to de autonomía. De hecho, más que un esquema económico para alcanzar el desarrollo, 
resultaba ser un medio para ser autónomos en decisiones de política exterior, tanto frente 
al flagelo de los mercados de consumo, como a las expectativas de dominio político de las 
potencias, y en concreto, de Estados Unidos. En este marco y en la lógica de Juan Carlos 
Puig, el ministro argentino que hablaba de la “autonomía heterodoxa” (Míguez, 2017), en 
la autonomización, la solidaridad regional, las alianzas estratégicas, la cooperación inter-
nacional y la promoción de ella eran un medio para desprenderse de la superioridad de la 
potencia dominante, lo que, para Argentina, era Estados Unidos. 

1	 Para algunos pensadores pertenecientes al socialismo latinoamericano o al Partido Comunista, la zona de 
paz se ve amenazada cuando los Estados Unidos intervienen en la región. En ese sentido, Hugo Moldiz 
Mercado de Bolivia, así como un vasto número de intelectuales anclados en el Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales (CLACSO), entre los que destaca el Grupo GADFA han aseverado que América Latina 
se mantiene como objetivo del capitalismo norteamericano y sus intereses. Esta postura es la que lleva a 
decir que entre los países de la región no existen amenazas y que desde el exterior son los Estados Unidos 
la principal amenaza para América Latina. 
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El proceso para alcanzar ciertos niveles de avance colectivo en bloques fue construi-
do, a través del derecho internacional. Sin embargo, la tendencia a la fragmentación en el 
campo de la integración económica fue acompañada por el fortalecimiento de la coope-
ración política y funcional a nivel sudamericano. esto se vio con la creación de UNASUR 
en 2008 y CELAC en 2011; iniciativas que por cierto contrarrestaron la tendencia hacia la 
fragmentación (Briseño, 2018). 

Tal como lo explica Melisa Deciancio: “Las relaciones entre los Estados Unidos y los 
países latinoamericanos se enfrentan a un cambio profundo en las coordenadas de poder 
regional, la diplomacia y la cooperación” (2016, p. 104). Con esta referencia es evidente 
que hay un declive perceptible en la capacidad de los Estados Unidos para dar forma a los 
órdenes e instituciones regionales”.

Para Bolivia se produjo así una unidad entre las demandas internas de inclusión so-
cial e inserción internacional (Fundación Milenio, 1998 y 2000). Y en ese marco, muchos 
estudiosos de la integración quedaron marginados por el auge de los movimientos sociales 
emergentes.

Poco puede rescatarse de la lectura precedente en materia internacional que tuvo 
Bolivia hasta el gobierno de Gonzalo Sánchez de Lozada (2001-2003) puesto que la inser-
ción de Bolivia en el contexto internacional siempre fue en consonancia de la agenda de los 
países en vías de desarrollo de la región. El cambio aparece con la emergencia del Movi-
miento al Socialismo, que puso desde la campaña de Evo Morales el 2005 el reconocimiento 
de la hoja de coca, la doctrina del Buen Vivir, y los principios de defensa de la Madre Tierra 
como metas transformadoras del país. En ese esquema, propio de los países que adoptaron 
el Socialismo del Siglo XXI, Bolivia siguió una agenda a la que se fueron incorporando los 
temas emergentes en la política internacional, con dos tintes muy marcados. Por una parte, 
un alejamiento real a cualquier tipo de influencia de los Estados Unidos y un acercamiento 
a China, Rusia e Irán, como aliados alternativos. En la región, se destacó una primera fase 
aliada a Venezuela y Brasil, y luego, una mayor cercanía a la Argentina kitcherista, el México 
de Andrés Manuel López Obrador, Nicaragua y Cuba. 

Así entonces, históricamente el país se alineó a una agenda internacional contempo-
rizadora con el derecho internacional y los principios de la Carta de la ONU, por ejemplo, 
en temas de derechos humanos, respeto a las democracias, lucha contra la delincuencia 
organizada, medio ambiente y desarrollo sostenible, integración, comercio internacional 
e inversiones, entre otros. Luego pasó a una agenda ideológica, agregando una sumatoria 
de elementos identitarios, propio de los movimientos sociales y de reivindicaciones que 
cambiaron drásticamente el panorama.

Si a ello se suman el adoctrinamiento de la formación diplomática, la rigidez de la 
política exterior de Bolivia en el tema marítimo con Chile (2013-2022), y la búsqueda de la 
integración de bloques hacia una trayectoria autonomista en la línea de los países del ALBA, 
se observa un discurso y cambio hacia la exacerbación de la “presidencialización” (Correa, 
2020) y el uso de recursos populistas (Vargas, 2023; Morales, 2009) en el relato discursivo, 
siguiendo estrictamente la agenda e intereses presidenciales.

¿Por qué resulta esencial revisar este asunto? Primero, porque existe la tendencia 
de mirar la política de los países como un continuo, cuando el siglo XXI ha demostrado que 
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“que instituciones como la soberanía se han reconceptualizado y la globalización incide 
de manera diferenciada entre las distintas categorías de Estados y una política cuyos efec-
tos regresan al actor que la formula” (Murillo, 2023). Segundo, porque estratégicamente, 
países como Chile o Argentina, vecinos de Bolivia, han seguido mirando a Bolivia “como 
siempre”, lo cual se observa por ejemplo en el libro 2017 de la Defensa Nacional en el caso 
de Chile, respecto del cual la mirada hacia Bolivia solo se considera vinculada a los tratados, 
convenios y sentencias internacionales vigentes sobre límites entre Chile y países vecinos, 
cuestión que se replica el 2022.

Entonces, ¿desde dónde partir a mirar la región? Una vía es partir comparando pre-
sidencias (Aranda y Ovando, 2018) y otra, es observando diacrónicamente lo que van ha-
ciendo los países en los organismos en el tiempo, las iniciativas, sus énfasis y cuánto es lo 
que efectivamente aportan en cada uno de los procesos. Esta es la idea que planteamos a 
continuación.

Las nuevas formaciones multilaterales en América Latina en el siglo XXI (ALBA, 2004 y 
UNASUR, 2008) sustituyeron con un discurso antihegemónico, al comercio como esfera de 
integración. Resulta significativo observar que esta repolitización de la integración regional 
estuvo acompañada por una cooperación regional antiliberal y la reconstrucción de una 
agenda desarrollista renovada (Sanahuja, 2012) en el espacio político latinoamericano. De 
esta agenda, se ha nutrido la política internacional boliviana y la formulación de nuevos 
aportes a la integración a partir de un diagnóstico manido: 

Al respecto, el “agotamiento de estas iniciativas de integración regional –por-
que– demanda una revisión crítica de los fundamentos en los cuales se ba-
saron, y una urgente búsqueda de nuevos paradigmas y propuestas de arti-
culación en un contexto global cruzado por dinámicas que han debilitado la 
globalización capitalista, también han impuesto penosas condiciones de so-
brevivencia de los pueblos del Sur” (Sanzana, 2020, p. 3).

Ciertamente, en la trastienda de los procesos en los que ha participado Bolivia, sub-
yace el debate: integrarse para “facilitar una más eficiente inserción de América Latina y el 
Caribe en el contexto mundial” (Álvarez, 2010, p. 105), esto es en la lectura “regionalista” 
de la integración; o más bien, integrar para destacarse como país emancipado, obligándolo 
a fijar parámetros propios que sean funcionales a un modelo económico nacionalizador. 

Así entonces, la economía de Bolivia al momento que asume Evo Morales era la eco-
nomía 113 del mundo en un ranking de 195 países, su PIB era de 997 euros, ocupando el 
lugar 144. En el marco de los rubros de exportación, se estaba ante una demanda de pro-
ductos mineros y, por tanto, el país se caracterizaba por una elevada exportación de zinc, 
estaño, plata y oro y un reforzamiento de la demanda de commodities. Sin embargo, tal 
como lo describe un informe del Banco Central de Bolivia (2006), se exportaban distintos 
productos agrícolas al mercado de la Comunidad Andina, textiles y joyas a Estados Unidos y 
había una importante producción de gas natural. Hoy, buena parte de esa economía no solo 
no existe, sino que Bolivia es estructuralmente desde una perspectiva económica otro país. 

En Bolivia diversos autores como Zelada (2005), Seoane (2005), Solares (2005) plan-
tearon a inicios del siglo XXI los avances y dificultades de la integración para Bolivia, pero 
no discutieron el rol de Bolivia en el contexto regional y esto dio como resultado algo que 
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pasó desapercibido en la agenda regional: cuando se elaboró la constitución de 2009 de 
Bolivia, la integración apareció como un objetivo país relevante en el proceso político en 
el marco de un Estado que, desde una perspectiva económica, era un actor menor en el 
contexto sudamericano. En efecto, todo el título VIII de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia de 2009 trata de relaciones internacionales, fronteras, integración 
y reivindicación marítima. En particular, llama la atención el Artículo N° 265 y 266: 

Artículo 265. 

I.	 El Estado promoverá, sobre los principios de una relación justa, equitativa 
y con reconocimiento de las asimetrías, las relaciones de integración so-
cial, política, cultural y económica con los demás estados, naciones y pue-
blos del mundo y, en particular, promoverá la integración latinoamericana. 

II.	 El Estado fortalecerá la integración de sus naciones y pueblos indígena 
originario campesinos con los pueblos indígenas del mundo. 

Artículo 266. Las representantes y los representantes de Bolivia ante organis-
mos parlamentarios supraestatales emergentes de los procesos de integración 
se elegirán mediante sufragio universal.

En ese sentido, en Bolivia se produjo un extraño fenómeno: en lo sucesivo y tras la 
promulgación de la Carta Magna boliviana el 2009, ningún proceso de integración guardó 
relación con las medidas económicas, la política fiscal o monetaria. Toda la estructura eco-
nómica del país se orientó hacia otras condicionantes, muchas de ellas apegadas a un nue-
vo relato del Estado, sus fines y un pretendido impacto hacia la región. (Hernández, 2020).

De la revisión sobre el funcionamiento económico de Bolivia realizada por el econo-
mista Juan Antonio Morales (2014), no existe política alguna, desde el 2009 en materia eco-
nómica que se conecte con proceso alguno en materia de integración. ¿Entonces de qué se 
trata la integración para Bolivia en este marco? Las cifras demuestran que los números no 
son la prioridad y que se entró en una transición desde la integración clásica, la que hemos 
descrito como una intención por mejorar los indicadores de contacto y comercio regional, 
a otra mirada muy distinta, vinculada a “la conducción de los asuntos domésticos, así como 
su rol protagónico en los procesos de integración esta vez desde una agenda más social” 
(Olivares, 2016).

A nivel general, el mejor momento de la integración económica regional (Nolte, 
2019) a fines de los 90, cuando los países latinoamericanos llegaron a intercambiar entre 
un 21% al 25% de sus exportaciones en la región dio lugar a otra dinámica. En el caso de 
Bolivia, las cifras son elocuentes:

Entre el 2002 y el 2012, la balanza comercial boliviana con los países de la ALADI 
creció desde los U$ -250 millones a los casi US$ 3.000 millones contabilizando el valor y 
el precio del gas. En paralelo, sin estas exportaciones, en el mismo período, la balanza de 
pagos hubiera llegado a los –$ U$ 2.500 millones (ALADI, 2013, pp. 16-17).

Nolte ha insistido una década más tarde, en que es más relevante la retórica que en 
los números: hoy solo el 16% del comercio de América Latina sería intrarregional (2019). 
Para entender este fenómeno, habría que aceptar la tesis de Deciancio (2016) que la in-
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tegración más bien se convirtió en un “instrumento de política”, en el que la intelectuali-
dad incidió a través de “expertos en integración” quienes definieron las metas, antes que 
preparado y ocupado en los logros (Perrota, 2018). Por ello, es que la integración “have a 
long-standing history, being pioneering, both as an expression of autonomy and as way of 
resisting great power intervention” (Nolte, 2019)2.

Nolte (2019) sostiene que “Esta orientación soberanista frena el surgimiento de una 
integración más profunda y la creación de instituciones regionales que sean fuertes y ten-
gan cierto grado de independencia”. Esto, también toca directamente a Bolivia que, en 
el tiempo, tampoco apuesta a los procesos de integración por razones funcionales en la 
lógica de lo que por ejemplo plantea David Mitrany; esto es por convicciones respecto de 
la articulación de su economía (1966) con otras naciones. Lo que sí es perceptible, es que 
en la retina de los gestores de política se suelen confundir conceptos como integración, 
regionalismo, interdependencia, temas que, pese a estar ligados no son lo mismo a la hora 
de formular políticas de Estado sobre el quehacer económico político de un país; quedando 
menos claro aún si las iniciativas se plantean con una lógica cuestión intergubernamental o 
interpresidencial (Malamud, 2015, p. 220).

La vasta literatura en materia de integración (Malamud, 2011b), tal como lo recuerda 
Perrota (2018) puede dar luces de lo ocurrido a partir de estudios de caso, menos vistosos 
que los países más grandes de la región, como México, Brasil o Argentina. En efecto, la 
sinuosidad del manejo de los Estados, tal parece que se construye de manera defensiva 
frente a otros bloques internacionales (Deciancio, 2016). Por ello existen teorías de política 
exterior que podrían permitirnos acercarnos a estas dinámicas. En este artículo, parece 
interesante revisar una: la de los roles. (Holsti, 1989 y Wehner y Thies (2021).

¿Cómo se conecta la teoría de roles con la política de integración boliviana?

En la mirada de Holsti (1970), cuando los países cambian de roles, ocurren transfor-
maciones en las regiones. Bien lo explica Carlos Murillo (2023) en su Análisis de Política 
Exterior en un contexto cambiante, donde describe que:

Desde la concepción de ese rol nacional se construyen representaciones, ex-
pectativas, demandas y posicionamientos en el sistema internacional (Thies, 
2017), como también en su definición influye el liderazgo, potenciando la vi-
sión en materia de PE (Wehner & Thies, 2021). De acuerdo con Holsti (1972) 
el rol se construye a partir de los patrones y decisiones y acciones recurrentes 
de los gobiernos y se refiere a la posición que un Estado adopta a través de 
su conducta. Y se identifican una amplia variedad, tales como el de bastión de 
la revolución y liberador; líder regional; agente antimperialista; defensor de 
la fe; mediador-integrador; puentes; y aliado fiel, entre otros (Holsti, 1972). 
(Murillo, 2023, 139).

Tras el gobierno de Carlos Mesa (2003-2005) en la conducción de Bolivia y el abando-
no del poder, el estilo del liderazgo boliviano siguió el péndulo hacia el populismo (Vargas, 
2023) y un país que siempre fue periférico en su relacionamiento, cambió su papel, inten-

2	 Traducción propia: “tienen una larga historia de ser pioneros, tanto como expresión de autonomía como 
forma de resistir la intervención de las grandes potencias”.
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tando ponerse en elevados roles morales y éticos diferenciados (Archondo, 2007), provo-
cando un giro al buscar “utilizar para lograr los objetivos más allá de las fronteras estatales 
e incidir en la conducta de otros actores estatales y no estatales”. (Murillo, 2023, p. 142).

Por su parte, Wehner y Thies, reparan en un tema adicional, el liderazgo, sosteniendo 
que:

“Líderes de todos los tipos de regímenes gozan de libertad en su capacidad 
para seleccionar y adoptar los roles que representarán a su estado a nivel in-
ternacional. Esto no significa que los líderes siempre tengan éxito en asegu-
rar sus opciones, ya que enfrentarán diferentes niveles de disputa doméstica” 
(2021, p. 3)3.

El estilo de liderazgo en el caso de Bolivia resulta determinante para entender los 
acentos hacia uno u otro proyecto de integración. 

En el tiempo, los líderes del Estado boliviano asumieron la política con una aproxi-
mación distinta. Desde el gobierno de Evo Morales (2006-2019), por ejemplo, se impuso 
una agenda vinculada a la Madre Tierra, el cultivo de la coca como respaldo de culturas 
ancestrales y el Buen Vivir. 

Al tomar como base el ejemplo de Venezuela, Morales adoptó mecanismos aplicados 
por Hugo Chávez orientado hacia un soberanismo4 de los países en contra del imperialismo 
norteamericano. Así, el enfoque del Estado fue constituir un país autónomo siguiendo la 
lógica de un agente antiimperialista, un agente indigenista y un líder subregional. Su des-
pliegue como liberador frente al capitalismo, conductor de la nacionalización de las empre-
sas, líder de los cocaleros y un símbolo andino, capturó masivamente a los bolivianos. Sin 
embargo, en ese periplo, la integración recibió fuertes embates: una, porque los procesos 
de conexión entre los países se redujeron en la práctica a la diplomacia presidencial y, en 
segundo plano, porque el resultado fue la proyección efectista de la figura de Evo Morales 
en el concierto internacional como “líder indígena” (Archondo, 2007).

¿Por qué son importantes los papeles que adoptan los líderes de Estado?, porque:

“Los roles son las representaciones de la identidad, los intereses y el compor-
tamiento del estado en la política exterior, mientras que los líderes son los 
agentes clave para representar los roles que han heredado, o para ajustarlos 
y reinterpretarlos, e incluso para cambiarlos por completo” (Wehner y Thies, 
2021, p. 3)5.

3	 Traducción propia. 
4	 El concepto de soberanismo obedece a “La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pue-

blo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo mo-
mento el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno” (...) La soberanía nacional de 
la que es único titular el pueblo y, en virtud de él, el propio pueblo decide el régimen político que decide 
darse”. (Córdova, 2017, p. 1).

5	 Traducción propia. 
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A la luz de estas ideas, a continuación, se revisará el comportamiento de Bolivia en 
materia de integración en los distintos proyectos sudamericanos (bloques) para evaluar su 
comportamiento y lecciones aprendidas en tiempos recientes. 

Bolivia en el contexto de los procesos de integración

Las ideas integracionistas en Sudamérica se originaron en los primeros años de la 
República. Sin embargo, recién en la década de los 60 del siglo XX cristalizaron los primeros 
procesos de integración con la conformación de la Asociación Latinoamericana de Libre Co-
mercio (ALALC), que devino en lo que hoy es la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI) y sentó las bases para el Pacto Andino (hoy Comunidad Andina). Posteriormente 
surgieron nuevos esquemas de integración en Sudamérica, como el Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR), la Unión de Naciones Sudamericanas (UNASUR), la Alianza del Pacífico, 
la Alternativa Bolivariana (ALBA) y la Comunidad Económica Latinoamericana y del Cari-
be (CELAC). No todas estas iniciativas configuran verdaderos procesos de integración; más 
bien algunos son foros políticos que en muchos casos han sido conformados por un interés 
político de coyuntura. Los más antiguos como la CAN, la ALADI y el MERCOSUR han desa-
rrollado institucionalidad y marcos normativos. Ello, con el propósito de regular las diversas 
relaciones que se generan en esos espacios integrados, especialmente en el área comercial, 
sin descuidar un leve avance de políticas integracionistas en otros sectores, como se ha 
dado en la CAN. Este es el esquema que usaremos para la explicación.

La Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI)6

Es creada sobre la base de la extinta Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 
con el objetivo principal de formar una zona de libre comercio entre sus miembros, pro-
yectar un proceso de integración de mayor alcance y promover el desarrollo económico y 
social armónico y equilibrado de la región. Los acuerdos de alcance regional suscritos por 
los 13 países miembros no han jugado un papel importante, ya sea en términos comercia-
les, como en su contribución al desarrollo de dicho proceso (Clemata et. al., 2008, p. 152). 
No ha ocurrido lo mismo con los acuerdos de alcance parcial que aplicando la dinámica de 
las negociaciones han dado lugar a una amplia gama de acuerdos comerciales, de comple-
mentación económica, agropecuarios, de promoción del comercio, o de otras modalidades 
previstas en el Tratado de Montevideo de 1980.

En 1991, Vicarte-Mayer señalaba respecto de la ALADI que: 

No es posible que siendo América Latina un área de cerca de 20 millones de ki-
lómetros cuadrados –lo que significa un territorio dos veces más grande que el 
de Estados Unidos y 16 veces más grande que el de la Comunidad Económica 
Europea y que, además en 1989 contaba una población estimada en 520 millo-
nes de habitantes– no tenga un comercio interno considerable. La formulación 
de proyectos nacionales, de un proyecto latinoamericano y la constitución de 

6	 Desde el gobierno de Evo Morales, la estadística de integración no está disponible en series de datos 
continuas oficiales del Estado Plurinacional. Por ello, para la realización de este artículo, rescatamos de 
fuentes secundarias los datos que permiten comprender el estado de la situación en el tiempo y que, en 
ausencia de cifras oficiales, optamos por las proporcionadas por el el Instituto Boliviano de Comercio Ex-
terior que es una institución técnica con sede en Santa Cruz de la Sierra y funciona desde 1986 en apoyo 
al comercio exterior de Bolivia. 
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un frente común de la región nos permitirán crear una estrategia que privile-
gie un desarrollo autónomo y soberano, el cual se fundaría en la concertación 
interna y en la integración latinoamericana.

Bolivia en la ALADI

En el marco de la ALADI, Bolivia ha suscrito cuatro Acuerdos de Complementación 
Económica: ACE N.º 36 con el MERCOSUR, ACE N.º 22 con Chile, ACE N.º 66 con México, 
ACE N.º 47 con Cuba y la zona de libre comercio con la Comunidad Andina.

Para Bolivia, los países miembros de ALADI son socios comerciales claves, constitu-
yen el destino del 45% del total de sus exportaciones y el origen del 46% del total impor-
tado (ALADI, 2020, pp. 12-13). Entre los años 2010 y 2019 hubo superávit comercial. Entre 
2016 y 2019, surgen déficits comerciales consecutivos para Bolivia. Desde lo sectorial, entre 
2010 y 2019 la sección tradicional de Bolivia pasó de exportar 44 líneas arancelarias en 
2010 a 39 líneas arancelarias en 2019.

En el año 2010 las exportaciones no tradicionales bajaron de 731 líneas arancelarias 
se exportó la mayor cantidad de líneas arancelarias del sector no tradicional (oleaginosas, 
azúcar, alcohol etílico) $us 1 mil millones mientras que las 44 líneas del sector tradicional 
generaron $us 3.1 mil millones principales productos fueron gas natural, plata, zinc y esta-
ño.

El 2019 la actividad económica estuvo liderada en un 70% por los Hidrocarburos y 
Minerales (Gas natural, Zinc, Plata) un 28% por las Manufacturas (Torta de soya, Aceite de 
soya, Úrea) y un 2% con Agricultura (Banano, Maní Frejol).

Bolivia en la Comunidad Andina 

El fin de la Segunda Guerra Mundial y la emergencia de dos bloques antagónicos en 
el espectro internacional permitieron, en los países del que se denominó Tercer Mundo y 
en el marco de la Guerra Fría, la aparición de propuestas de desarrollo e intentos de indus-
trialización.

El 16 de agosto de 1966 (Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela): acor-
daron impulsar la integración orientada a promover el desarrollo sostenido de la subregión 
andina. 

En 1969 se firmó el acuerdo de Cartagena que dio origen al más significativo intento 
integracionista sudamericano (Nun, 1971, p. 15), el proyecto planteaba un programa de 
desarrollo industrial y de otras áreas comunes para todos los países miembros, distribu-
yéndose actividades, evitando duplicidades productivas entre ellos, al mismo tiempo de 
ampliar los mercados de cada actividad al conjunto de Estados. 

La crisis generada por la deuda externa en los países latinoamericanos producida en 
las últimas tres décadas del siglo XX tuvo repercusiones negativas en el proceso andino. 
Esto debido al contexto internacional y las actitudes asumidas por los países desarrollados 
que desarticularon la propuesta de la CEPAL, obligando a asumir nuevas concepciones de 
desarrollo y, en consecuencia, de integración.
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Entonces, se realizó un nuevo diseño de integración basado en el libre comercio en-
tre las naciones involucradas, el establecimiento de un arancel externo común y la redefini-
ción del programa industrial procurando un reordenamiento institucional. 

El 10 de marzo de 1996 se firmó el Protocolo de Trujillo modificando el Acuerdo de 
Integración subregional Andino y se creó la Comunidad Andina (CAN) dando origen tam-
bién a nuevos órganos e instituciones que integran el sistema Andino de Integración (SAI).

Se trata de un organismo de integración subregional, en cuyo ámbito prevalece el 
principio de supranacionalidad basado en la supremacía de la norma comunitaria, confor-
mada por decisiones y resoluciones que tienen incorporación directa, aplicación preferente 
y efecto vinculante en los países miembros. 

Pero además de los factores externos que inicialmente frenaron el desarrollo del 
esquema andino, los socios de la CAN enfrentaron posiciones contrarias de carácter políti-
co-ideológico que de una u otra manera debilitan severamente el proceso.

La CAN ha logrado avances significativos en materia de liberalización del comercio de 
bienes y servicios, pero no ha alcanzado un acuerdo en torno a un Arancel Externo Común 
y la conformación de una unión aduanera (Scandizzo y Arcos, 2004, pp. 83-138). Por este 
motivo la integración andina constituye un proyecto de integración cuya institucionalidad y 
base normativa le han permitido promover el comercio de bienes y servicios por más de 50 
años en un mercado de más de 111 millones de habitantes y una Zona de Libre Comercio 
de bienes. 

Para Bolivia, el mercado andino representó históricamente el principal destino para 
las exportaciones con valor agregado. En 2019 las exportaciones a la CAN ubican al bloque 
como el más importante destino de las exportaciones bolivianas y el más relevante para las 
exportaciones no tradicionales. Entre 2010 y 2019, hubo superávits consecutivos en la ba-
lanza comercial (a excepción del 2017). Para el 2013 las exportaciones fueron de U$.1.463 
millones, generando un superávit de U$640 millones. Los productos que más se exportan a 
los países de la CAN son: soya, aceite, carne, azúcar, entre otros. 

La trayectoria de Bolivia en la CAN evidencia que si en 1996 Bolivia exportaba 566 
líneas arancelarias con un valor de U$ 258 millones, el año 2019 se exportaron solo 205 
productos por un valor de U$ 950 millones. Sin embargo, Bolivia no aprovechó de manera 
significativa la zona de libre comercio que le ofrecía la CAN sino que priorizó la venta de gas 
a Brasil y Argentina, países que no pertenecían al bloque. Esto trajo como efecto directo 
una disminución progresiva de la cantidad de productos exportados en los últimos años 
al bloque y la gasificación de la economía, ahuyentando las inversiones en otros sectores 
(Medinaceli, 2021).

MERCOSUR

Por años, Argentina y Brasil compitieron en torno a la supremacía política y económi-
ca sobre la región sudamericana. Conscientes de que ese antagonismo no los beneficiaba, a 
fines de la mencionada centuria decidieron impulsar un proyecto de integración orientado 
a ampliar sus mercados, complementar sus industrias y estrechar lazos en diversas áreas 
de interés común.
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El 26 de marzo de 1991 se firmó el Tratado de Asunción, dando nacimiento al Mer-
cado Común del Sur (MERCOSUR), con la participación de Argentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay. El objetivo del bloque era constituir un mercado común que promoviera la libre 
circulación de bienes, de servicios y de personas.

En el ACE 14 firmado en el marco de la ALADI, Argentina y Brasil proyectaron estable-
cer un espacio económico común en un período de cinco años.

La creación del MERCOSUR se inscribe en la ALADI como ACE 18, a fin de exceptuar 
de la aplicación del principio de la nación más favorecida.

La idea final del MERCOSUR es la conformación de una zona de libre comercio y una 
unión aduanera, así como la armonización de políticas macroeconómicas, objetivos que a la 
fecha no se han concretado, no obstante haber vencido el plazo fijado para ello

Wolfram F. Klein, en un interesante estudio titulado El Mercosur (2000), destaca as-
pectos estructurales y coyunturales sobre el nacimiento del MERCOSUR y su dimensión 
económica. Para él, el MERCOSUR fue creado como proyecto integrador y en el que se creía 
posible proporcionar una mayor fortaleza a los sectores que parecían tener mejores venta-
jas comparativas. Por cierto, esta condición determinaba una política exterior que apuntara 
a fortalecer la relación con las potencias centrales –Brasil y Argentina–. Sin embargo, en el 
tiempo, las asimetrías se hicieron evidentes, produciéndose sucesivas crisis y replanteos al 
interior del bloque

Para dar solución a las enormes dificultades existentes de Argentina y Brasil en rela-
ción con Uruguay y Paraguay, se optó por tomar como ejemplo las políticas asumidas por 
el proceso de integración europeo, lo cual, a la larga, solo ha causado un inmovilismo del 
bloque y logros parciales. 

Bolivia en el MERCOSUR 

El año 1995, se renegociaron las preferencias vigentes a nivel bilateral para lograr su 
multilateralización. El 7 de diciembre de ese mismo año, se suscribió el Acuerdo de Com-
plementación Económica (ACE) N°34 entre MERCOSUR y Bolivia, en el que se incluyeron 
únicamente las preferencias arancelarias multilaterales.

Para el año 1996, se concretó el Acuerdo de Zona de Libre Comercio. En ese año, el 
ACE 34 fue reemplazado por el ACE 36 entre Bolivia y MERCOSUR, con el fin de establecer 
formalmente la Zona de Libre Comercio.

Posteriormente, el 6 de diciembre de 2006, el Gobierno boliviano oficializó su dispo-
sición para constituirse como Estado parte del MERCOSUR.

Finalmente, el 17 de julio de 2015, Bolivia firmó el Protocolo de Adhesión al MERCO-
SUR, obteniendo derecho a voz, pero sin voto. De este modo, los tratados que versan sobre 
integración económica, monetaria, y cesión de competencias deben ser aprobados previo 
referéndum popular vinculante. (Constitución Política del Estado, 2009, art. 257, párr. II). 
Esto ha sido realizado durante el gobierno de Luis Arce Catacora. Por eso, la incorporación 
plena data recién del año 2024. 
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En términos globales, Bolivia recibe un tratamiento diferencial bajo los principios de 
gradualidad, flexibilidad y equilibrio en compensación a las asimetrías de desarrollo exis-
tentes con el resto de los Estados. En esta línea, se prevé que Bolivia posteriormente dis-
pondrá de cuatro años a partir de la entrada en vigor del Protocolo de Adhesión, para adop-
tar el acervo normativo vigente; la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM); el Arancel 
Externo Común (AEC) y el Régimen de Origen del Mercosur, entre otros. Una vez que Bolivia 
sea miembro pleno, el ACE Nº 36 quedará sin efecto y se aplicará el ACE Nº 18. 

Según el Instituto Boliviano de Comercio Exterior (IBCE) en el período 2006-2015 
(mayo), las exportaciones de Bolivia, al MERCOSUR alcanzaron a U$38.314 millones, en 
tanto que las importaciones sumaron U$19.783 millones, registrando un saldo positivo de 
U$18.531 millones. En 2019 los principales productos importados son el diésel y la gasoli-
na, barras de hierro o acero trabajadas y la harina de trigo.

Siguiendo al IBCE (2015), “desgasificando” la relación comercial entre Bolivia y MER-
COSUR, las ventas de Bolivia al MERCOSUR totalizaron U$3.458 millones, comparadas 
con las compras de U$19.783 millones, que registraron un saldo comercial negativo de 
U$16.325 millones (IBCE, 2015). Confirmando esta situación, el análisis de las exportacio-
nes por actividad económica, entre 2015 y 2019, muestra que el sector hidrocarburos (gas 
natural) fue el principal generador de divisas para Bolivia y representó el 93% de todas las 
exportaciones, el sector de las Manufacturas con un 5,5% y la Agricultura con 1,5%. 

En el caso de los productos no tradicionales, la diversificación de las exportaciones 
no avanzó como se esperaba. El proteccionismo incidió en que los mercados argentinos y 
brasileños mantuvieran rígidas sus barreras no arancelarias optando por no comprar más 
mercancías a Bolivia. 

Por otra parte, si en el año 1996 se registraban 348 partidas de exportación, con un 
máximo histórico en 2012 (496), la tendencia fue decreciente desde el 2013, hasta llegar a 
283 líneas el año 2019. El IBCE (2019) indica que, en el año 2017, Bolivia exportó al MER-
COSUR, 345 productos, que equivalen al 5% del total, en tanto que el 95% del total se con-
centró en la exportación de gas. Como contrapartida, Bolivia importó del MERCOSUR 3.899 
productos, es decir 10 veces más en cantidad de productos. 

En síntesis, Bolivia ha generado una importante cantidad de divisas por la exporta-
ción de gas natural en el período, pero no ha aprovechado significativamente la desgrava-
ción arancelaria del ACE N.º 36, que concede la liberación de aranceles en un 100% a los 
productos bolivianos hacia el bloque. 

En ese esquema, el país no fue capaz de negociar, al ingresar como miembro pleno al 
MERCOSUR el año 2024 lo concerniente a las exportaciones de gas hacia Brasil y Argentina. 
Es debido justamente a este aspecto, por lo cual, a Bolivia, dada su estructura y modelo 
económico, no le representa mayor ganancia el ingreso pleno al bloque. En consecuencia, 
resulta de incierto pronóstico el efecto que la banda de productos bolivianos logre poner 
en el bloque. 

Ciertamente, Bolivia en MERCOSUR es indicativo de un cambio de circunstancias que 
resulta difícil de interpretar. Casi en paralelo a su ingreso, el país ha quedado fuera de los 
corredores bioceánicos del Atlántico, siendo sustituido por Paraguay en ese propósito; una 
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especie de corredor terrestre alternativo al canal de Panamá, que le deja virtualmente en 
solitario ante el mercado internacional, esta vez sin gas y sin litio que vender, la gran espe-
ranza del país7.

Bolivia y la Unión de las Naciones Suramericanas

Siendo más bien un foro político, la UNASUR se crea con la participación de todos los 
países sudamericanos, incluyendo Guyana y Surinam, con “el objetivo general de construir 
de manera participativa y consensuada un espacio de integración y unión en lo cultural, 
social, económico y político entre sus pueblos, otorgando prioridad al diálogo político, las 
políticas sociales, la educación, la energía, la infraestructura, el financiamiento y el medio 
ambiente, con miras a eliminar la desigualdad socioeconómica, lograr la inclusión social y 
la participación ciudadana, fortalecer la democracia y reducir las asimetrías en el marco del 
fortalecimiento de la soberanía e independencia de los Estados” (art. 2 del Tratado Cons-
titutivo). El liderazgo de Luis Ignacio Lula da Silva fue determinante para la concreción de 
este esquema de integración. 

La historia de Bolivia con la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) nace el 23 
de mayo de 2008 como iniciativa de un grupo de exjefes de Estado sudamericanos: Luis 
Ignacio Lula da Silva, Hugo Chávez, Néstor Kirchner, Rafael Correa y Fernando Lugo, además 
de Evo Morales; todos ellos bajo la égida ideológica doctrinaria del socialismo del siglo XXI.

Inolvidable es el apoyo que se le da a Evo Morales desde este organismo el año 
2008 en lo que se creyó inicialmente un golpe de Estado contra la autoridad presidencial. 
En efecto, nueve países de la región, con Brasil en primer lugar, respaldaron a Evo Morales 
tras proporcionarle un apoyo irrestricto al presidente boliviano tras los hechos de sangre 
acaecidos en el Departamento de Pando al norte del país. Este incidente, en el que fueron 
asesinadas 20 personas, provocó la reunión urgente en Santiago del organismo multila-
teral, quienes “condenan el ataque a instalaciones gubernamentales y a la fuerza pública 
por parte de grupos que buscan la desestabilización de la democracia boliviana, exigiendo 
la pronta devolución de esas instalaciones como condición para el inicio de un proceso de 
diálogo». (EFE, 2008) 

La Declaración de la Moneda, realizada por los Presidentes de UNASUR el 16 de sep-
tiembre de 2008 comprometió el establecimiento de una mesa de diálogo para Bolivia. Sin 
embargo, esto no alcanzó a realizarse. Al respecto cabe consignar que las demandas, que 
llegaron a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, solo consideraron las acusa-
ciones hechas por el oficialismo. En concreto, la investigación realizada (2020) determinó 
que quienes fallecieron fueron campesinos e indígenas que marchaban para defender sus 
derechos desde La Paz hacia Pando y que, en ese periplo, las fuerzas locales habrían pro-
vocado la muerte de 20 personas. (OAS, 2020). En la Resolución 1/2020 queda establecido 
que la tensión causada por el surgimiento de movimientos sociales “para defender sus de-

7	 Resta ver si la ausencia de cumplimiento de ciertos requisitos, como la disponibilidad de vías de transpor-
te expeditas, la ausencia de políticas públicas efectivas y es especialmente los bloqueos de comunarios y 
mineros en las rutas del país, permitirán algún beneficio del reciente ingreso de Bolivia en el MERCOSUR. 
El 13 de mayo de 2025 se confirmó la noticia a partir de las necesidades del Puerto de Chancay. Ver, Bolivia 
queda fuera del tren bioceánico Perú Brasil China y del corredor chileno. Ver en https://www.youtube.
com/watch?v=OUllMmqy8JU 
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rechos” (OAS, 2020:2) y su movilización hacia otros territorios del país, habría estado detrás 
de los ilícitos. 

En lo sucesivo, el respaldo internacional fue esencial para estabilizar el gobierno bo-
liviano. No obstante, también fue el preámbulo de otros episodios de sangre en el país. En 
abril de 2009, cuando aún no estaba calmado el ambiente nacional, en el Hotel Las Américas 
de Santa Cruz de la Sierra, fuerzas de la policía boliviana ingresaron de noche fuertemente 
armados a las dependencias de las habitaciones de 5 pasajeros extranjeros, sospechosos de 
querer realizar un atentado contra el presidente Morales y al vicepresidente García Linera. 
En la ocasión, tres fueron acribillados y 2 arrestados. Las autopsias de este supuesto intento 
de magnicidio revelaron una confusa investigación, cadáveres amarrados y semidesnudos.

En esta segunda ocasión, la UNASUR no actuó. No era necesario. El presidente de-
claró haber desmantelado una organización separatista terrorista y la masacre del hotel, 
permitía el envío de cientos de soldados a Santa Cruz para contener a la oposición local, 
contraria a las medidas de gobierno, esta vez con una advertencia: 

“Los separatistas deben ser juzgados por la justicia militar”, aseguró Mora-
les en una rueda de prensa, antes de su retorno a La Paz, y aseguró que los 
opositores, en este año, que será electoral, intentarán hacer algo contra su 
Gobierno.

La oposición boliviana, dijo el Mandatario, luego de que ha sido derrotada en 
las urnas, sobre todo en el referéndum revocatorio, “ahora está organizando 
magnicidio, separatismo mediante el terrorismo”.

En el proceso contra supuestas acciones terroristas, el Ministerio Público ha 
implicado al general retirado Lucio Áñez, que ya prestó su primera declaración. 
El general Gary Prado también fue mencionado por el abogado defensor de 
dos supuestos acusados, pero él negó toda participación; ambos no fueron 
encontrados el domingo para conocer su reacción. (La Prensa, 25-05-2009).

Visto en el tiempo, el caso boliviano expresa un estándar indeterminado de UNASUR 
para proporcionar apoyos absolutos. Pero esta no sería la causa de su declive. En el tiempo, 
la critica a UNASUR estuvo alimentada de una abundante retórica ideológica (Márquez, 
2022) vacía de contenido real. Márquez, sostiene que “causantes” del fracaso de UNASUR 
–fueron– los giros ideológicos de algunos países del bloque, que iniciaron con políticas 
tendientes a la desafiliación. La crisis de UNASUR “refleja la incapacidad de América Latina 
de crear proyectos de integración que sobrevivan a los cambios de gobiernos y a sus ten-
dencias ideológicas” y probablemente ello impidió concretar proyectos de importancia en 
el tiempo que estuvo vigente (Oyarzún, 2017, pp. 9-36)8. Con todo, el detonante para la 
desintegración del bloque fue la falta de acuerdo para la designación del secretario general. 
El último secretario general fue el colombiano Ernesto Samper, quien ejerció funciones (Na-

8	 En opinión de Oyarzún, “El establecimiento de UNASUR reflejó un nuevo ordenamiento regional liderado 
por Brasil, que apostó por un tipo de regionalismo revisionista, promoviendo una mayor autonomía suda-
mericana”. Sin embargo, pensamos que más bien, tanto en el caso de Venezuela, así como en el de Bolivia, 
se trató de “(…) el mecanismo para hacerle frente a la hegemonía norteamericana, lo cual le aseguraría un 
nuevo espacio político”. Insignares Cera, Silvana. (2013). La UNASUR: ¿integración regional o cooperación 
política? Revista de Derecho, (40), 167-198.
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rea y Benzi, 2020, pp. 53-57) hasta el año 2017; gestión que países como Colombia, Chile 
o Perú, cuestionaron por su relación y cercanía con Nicolás Maduro. Una vez finalizado el 
mandato de Samper, Argentina propuso un candidato que fue vetado por Bolivia al no ha-
ber coincidencias políticas con la Argentina presidida por Mauricio Macri.

A partir de ese hecho no hubo consenso para la elección del secretario general y la 
UNASUR se vio paralizada indefinidamente. 

En este contexto y en presencia de la mandataria interina Jeanine Añez, el 13 de 
diciembre de 2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia inició el proceso de 
denuncia de la UNASUR, comunicando a la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia y al 
Gobierno ecuatoriano (en su calidad de depositario del tratado), el inicio de acciones para 
tramitar la denuncia del Tratado Constitutivo de la UNASUR. Sin embargo, con el cambio de 
gobierno, el presidente de Bolivia Luis Arce determinó su retorno a la UNASUR, sin que a la 
fecha se tenga un balance de su logro. Desde el 2020: 

Mediante una comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores de ese 
país se sostuvo que “La decisión asumida por el gobierno de transición de sus-
pender la participación de Bolivia en los mencionados espacios de integración, 
respondieron a intereses meramente políticos, que poco tienen que ver con la 
vocación integradora del pueblo boliviano”. (Márquez, 2020).

Bolivia y la Alianza Bolivariana para las Américas 

La Alianza Bolivariana para las Américas (ALBA) surgió por iniciativa del extinto presi-
dente de Venezuela Hugo Chávez Frías, en ocasión del III Encuentro de Jefes de Estado del 
Caribe en su primera Cumbre realizada el 14 de diciembre de 2004 en La Habana, Cuba. 
El nombre de este proyecto ha sufrido variaciones, inicialmente se denominó ALBA, luego 
pasó a ser ALBA-TCP. (Morales et. al., 2007).

El proyecto surge como un rechazo a la propuesta de los Estados Unidos de América 
de crear el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), el cual, para los países de la 
ALBA, representaba el modelo neoliberal de apertura de mercados para beneficio mayori-
tario de las empresas transnacionales.

En los objetivos de la ALBA se distinguen tres ejes: el histórico, el socioeconómico y el 
ideológico. Además, plantea la conformación de proyectos denominados “gran nacionales”, 
en la perspectiva de concretar en ellos sus principales objetivos de unidad e integración. 

El 29 de noviembre de 2019 el gobierno transitorio de Jeanine Añez comunicó a los 
países miembros de este foro el retiro de Bolivia de la ALBA-TCP. Sin embargo, con la asun-
ción de Luis Arce, el gobierno de Bolivia ha retornado a la ALBA y al bloque liderado por 
Venezuela.

Bolivia y la CELAC

La Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) surge el año 2010 
como un espacio de diálogo y concertación entre los países latinoamericanos y del Caribe, 
con la exclusión expresa de Estados Unidos de América y Canadá. Su base formal es el Gru-
po de Río y la Cumbre de América Latina y el Caribe para la Integración y Desarrollo (CALC). 
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Hoy la CELAC es la única iniciativa de integración que aglutina a los 33 países de América 
Latina y el Caribe, representando un esfuerzo de integración política muy ambicioso. 

La CELAC está empeñada en afianzar su relación con la UE, es así que las cumbres 
que se realizaban en el ámbito de América Latina y el Caribe conjuntamente con la Unión 
Europea hoy se denominan UE-CELAC. Respecto al rol de la CELAC, Carlos Malamud sostie-
ne que dicho organismo pretende realzar su papel “con la organización de otras cumbres 
birregionales o bilaterales con China, Rusia o los países árabes” (2015, p.11). Pese a los 
objetivos de la CELAC, aún no ha sido posible que América Latina se exprese con una sola 
voz en los problemas más comprometidos de la agenda internacional, como los conflictos 
de Libia, Siria y Palestina-Israel.

Bolivia ejerció la presidencia pro tempore (PPT) de la CELAC hasta el 18 de enero de 
2020. En esa fecha Bolivia entregó oficialmente la PPT de la CELAC a los Estados Unidos 
Mexicanos y anunció su decisión de no participar más en las reuniones políticas de este foro.

Reflexiones finales

A doscientos años de su vida independiente, Bolivia, por su ubicación geográfica y su 
condición de país sin litoral, es quien más necesita de la integración como mecanismo de 
cooperación entre Estados. Ello es fuente de desarrollo y mejora su comercio exterior con 
mayor dinamismo. Sin embargo, el camino para Bolivia ha sido complejo.

Durante el gobierno del Movimiento al Socialismo (2006-2019) de Evo Morales, Bo-
livia dio un giro a la política de integración que había llevado adelante por más de cuatro 
décadas. Este giro transformó la participación del país desde un enfoque institucional in-
ternacional hacia otro, marcadamente regionalista y autonomista. En materia de integra-
ción, el rol del país cambió. Y en este contexto, los mercados tradicionalmente cercanos de 
Bolivia, la CAN y ALADI, dejaron de ser leídos por la política exterior boliviana como socios 
prioritarios. Esta actitud fue coincidente con una marcada tensión con los departamentos 
del Oriente boliviano, territorios con los que el conflicto llevó a lamentables episodios de 
sangre en el país. Por eso el interés de Bolivia por la ALBA y la UNASUR, bloques que no 
cuestionaron ni cuestionan la política exterior de Bolivia. Ello, hasta que les fue conve-
niente. Con el retroceso económico de estos bloques, Bolivia no alteró su política exterior 
comercial para enfrentar la conducción de los esquemas de integración regionales, prefirió 
otros horizontes con los cuales validar su política exterior y sus alianzas. 

En ese sentido, Bolivia restó importancia estratégica a los acuerdos regionales lati-
noamericanos, sin evaluar lo que podría haber sido conveniente para el país en términos 
prácticos. Por ejemplo, un mayor acercamiento a Brasil o al Perú, un aliado histórico. Por 
el contrario, la presidencia del Movimiento al Socialismo opta por apoyar iniciativas de 
índole político e incorporar elementos distintivos como del Vivir Bien y la Diplomacia de 
los Pueblos para la Vida. Estas iniciativas, que no constituían o se basaban en proyectos 
de integración sostenibles, sino en principios y valores que forman parte de los elementos 
que tienden a la fragmentación continental, determinaron la opción de secundar procesos 
coincidentes particularmente con los intereses políticos de Venezuela, Cuba, Nicaragua, 
Ecuador y Argentina, solo reflejados en la ALBA. Es en este esquema que desde el año 2006, 
la política exterior boliviana se transforma y de paso, tensiona a la región, inscribiéndola 
junto a las ideologías de sus nuevos socios políticos: Venezuela, Cuba y Nicaragua.

Revista “Política y Estrategia” Nº 145
2025, pp. 61-86

La integración boliviana en el contexto regional del siglo XXI. Politización, pragmatismo...



78

Un tema complementario a la situación regional de Bolivia fue la institucionalización 
de la conducción del Ministerio de Relaciones Exteriores. Desde la aprobación de la Ley 
N° 4659, que exige la profesionalización del Servicio Exterior boliviano en su capítulo IV ha 
habido problemas. El Ejecutivo boliviano optó por consideraciones político-partidarias en 
la selección de los funcionarios de la política exterior boliviana, reformulando su Academia 
y toda la diplomacia. Ello rebajó el nivel de experiencia en temas de integración en el Mi-
nisterio o bien, llevó a sus integrantes a ser agentes de la Diplomacia de los Pueblos, asunto 
que tal como lo demuestra Mariana Narváez condujo a Bolivia hacia:

“(…) la inserción de Bolivia dentro del grupo de países con tendencia ideológi-
ca de izquierda que implicó una reconfiguración de su posición en las relacio-
nes diplomáticas bilaterales-comerciales así como una revisión de sus posición 
en foros multilaterales, y en segundo lugar, por la ruptura de alianzas y relacio-
nes que los gobiernos anteriores habían privilegiado en el entendido de que 
estas relaciones respondían a los intereses foráneos y de las élites nacionales”. 
(Narváez, 2022: 85).

La ausencia de expertos de carrera en el Estado Plurinacional repercutió negativa-
mente hasta el 2019 en la conducción de los procesos de integración boliviana, cuestión 
que dio paso al reemplazó de su tradicional vocación hacia la Comunidad Andina por una 
vinculación con el ALBA y por la paulatina incorporación de nuevos aliados internacionales 
en el escenario exterior del país, como son China, Irán y Rusia.

Es necesario recordar que entre el 2011 y el 2021, el país estuvo más atento a la 
relación con Chile, que a cualquier otro tema. Para ello, la creación de DIREMAR, el gasto 
significativo país que representaron los dos juicios con Chile, tuvieron un afán permanente 
a nivel multilateral y determinaron un distanciamiento esencial, precisamente con el país 
con el que había construido en el tiempo una relación de conectividad esencial para el mar-
co exportador no tradicional de sus bienes al exterior hacia el Pacífico. 

En ese contexto, la política exterior boliviana, termina limitándose como en tierra 
de contactos, con los países que la rodean, y en su avance en función de su rol devenido a 
partir de su ubicación geográfica y sus recursos naturales exportables. 

Al inicio de esta investigación, se planteó como hipótesis que las relaciones exterio-
res de Bolivia en lo que va del siglo XXI, han vivido un permanente debate ontológico entre 
la politización y el pragmatismo en materia internacional, particularmente en los últimos 
años. A lo largo de la investigación hemos comprobado que, en el contexto de la trayecto-
ria seguida por Bolivia, el impulso hacia esa integración presenta dos obstáculos: por una 
parte, la resultante de una fragmentación ideológica país, y, de otra, la ausencia de un per-
sonal de servicio exterior comprometido con una agenda institucional estatal vinculada a 
las potencias occidentales y los valores del mundo libre. Al respecto, el interés del partido 
gobernante por temas que responden a una agenda vinculada a asuntos que no se discuten 
y que son ajenos a la trayectoria histórica del país, determinan un reenfoque en materia in-

9	 Esta Ley del servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia aprobada el 19 de diciem-
bre de 2013, abroga la Ley Nº 1444 de 15 de febrero de 1993, Ley del Servicio de Relaciones Exteriores. 
https://cancilleria.gob.bo/webmre/sites/default/files/marco_legal/2.%20LEY%20N%C2%BA%20465%20
DEL%20SERVICIO%20DE%20RELACIONES%20EXTERIORES.pdf 
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ternacional en desmedro de las regiones bolivianas y la noción de Bolivia como país puente 
entre el Atlántico y el Pacífico. 

Cabe destacar que, en julio del año 2024, Bolivia logró oficialmente adherir al MER-
COSUR. Resta ver si esta nueva posibilidad de integración mejorará su estatus a nivel in-
ternacional, contribuyendo así al crecimiento económico y prosperidad en la región (MER-
COSUR, 2024). Sin duda, el cambio del rol de país en el marco regional, la ausencia de un 
modelo de desarrollo sustentable en el mediano y largo plazo, no permite avizorar cambios 
significativos en materia de política de integración en la próxima década. En este contexto, 
resulta preocupante observar que los nuevos aliados del país no son sus vecinos, ni real-
mente tienen interés en fortalecer sus lazos con Bolivia prioritariamente. El incordio entre 
integración, politización, pragmatismo político y transformación estratégica han ido dema-
siado lejos en este primer cuarto de siglo.
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RESUMEN

La narcocultura, entendida como el conjunto de valores, símbolos y 
algunas prácticas asociadas al narcotráfico, ha emergido como una 
fuerza clave para comprender el establecimiento de redes criminales a 
nivel transnacional. El presente artículo explora cómo la narcocultura 
no solo refleja las dinámicas internas del narcotráfico, sino que actúa 
como una herramienta estratégica para el desarrollo de cohesión 
cultural y expansión de estas organizaciones criminales. A través del 
ejemplo de los Latin Kings, se argumenta cómo la narcocultura facilita 
la creación de un capital simbólico que fortalece la legitimidad social 
de las redes delictivas, permitiendo su sobrevivencia y expansión a niv-
el internacional. 

Palabras clave: Narcocultura; narcotráfico; seguridad internacional; 
cohesión cultural.

NARCOCULTURE, CULTURAL COHESION AND TRANSNATIONAL 
EXPANSION: A CHALLENGE FOR INTERNATIONAL SECURITY.

ABSTRACT

Narcoculture, understood as the set of values, symbols, and practices 
associated with drug trafficking, has emerged as a key force for under-
standing the establishment of transnational criminal networks. This ar-
ticle explores how narcoculture not only reflects the internal dynamics 
of drug trafficking but also acts as a strategic tool for the development 
of cultural cohesion and the expansion of these criminal organizations. 
Through the case of the Latin Kings, it is argued that narcoculture facil-
itates the creation of symbolic capital that strengthens the social legit-
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imacy of criminal networks, enabling their survival and expansion on 
an international scale.

Key words: Narcoculture; narcotraffic; international security; cultural 
cohesion.

NARCOTRAFICULTURA, COESÃO CULTURAL E EXPANSÃO 
TRANSNACIONAL: UM DESAFIO PARA A SEGURANÇA 

INTERNACIONAL

RESUMO

A narcotrafi-cultura, entendida como o conjunto de valores, símbolos e 
algumas práticas associadas ao narcotráfico, emergiu como uma força 
chave para compreender o estabelecimento de redes criminosas em 
nível transnacional. O presente artigo explora como a narcotrafi-cultu-
ra não apenas reflete as dinâmicas internas do narcotráfico, mas tam-
bém atua como uma ferramenta estratégica para o desenvolvimento 
da coesão cultural e expansão dessas organizações criminosas. Por 
meio do exemplo dos Latin Kings, argumenta-se que a narcotrafi-cul-
tura facilita a criação de um capital simbólico que fortalece a legit-
imidade social das redes criminosas, permitindo sua sobrevivência e 
expansão em escala internacional.

Palavras-chave: Narcotrafi-cultura; narcotráfico; segurança interna-
cional; coesão cultural.

Introducción

La globalización ha permitido que elementos culturales de la sociedad como la mú-
sica, el arte, la televisión y el cine estén disponibles para todo el mundo en todo momen-
to. Aunque lo anterior ha tenido cientos de efectos positivos, también hay consecuencias 
negativas que no deben ser ignoradas, como lo es la perpetuación de figuras y modelos 
éticamente cuestionables y la promoción abierta de la delincuencia. 

Un claro ejemplo de lo anterior es el creciente interés actual por la “narcocultura”, 
sobre todo en Latinoamérica. Este es un fenómeno por el cual los académicos se han inte-
resado desde la década del 2010. En particular, Sayek Valencia se refiere a este tópico en su 
obra “Capitalismo Gore” (2016):

La mayoría de estos sujetos endriagos carismáticos no niega sus actividades, 
sino que las pregonan y las convierten en un modelo de necro-empoderamien-
to que puede erigirse, dada la precarización económica, como deseable glo-
balmente, creando así una cultura de reificación del crimen.
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Otro ejemplo de esto son los narcotraficantes mexicanos que han creado y 
popularizado una forma de vida conocida como narcocultura, muy visible en 
el norte de México, que cuenta con una indumentaria, una música (narcocorri-
dos), un subgénero cinematográfico, unas prácticas de consumo y un estatus 
social característico (p. 71).

Es decir, se trata de la construcción de nuevas formas de socialización que miran 
positivamente la criminalidad, violencia y la obtención del dinero asociada con el mundo 
del narcotráfico, además de la masificación de los elementos que se desprenden de esta 
nueva cultura, los cuales van desde formas de hablar cotidianamente hasta la música que 
escuchan.

Lo anterior se sostiene de un panorama global donde el crimen organizado en todas 
sus formas, y especialmente el narcotráfico en América Latina, representa una de las princi-
pales amenazas para la comunidad internacional. En este sentido, y como mejor lo sostiene 
la Dra. Carolina Sancho (2015):

La delincuencia o crimen organizado transnacional (CO), cada vez exhibe ma-
yores niveles de violencia, llegando inclusive a ser considerado un problema 
de seguridad internacional, que en el caso latinoamericano podría explicarse 
entre otros factores dado que «la violencia actúa como forma de cohesión 
social frente a una democracia y sociedad excluyentes». (p. 201).

Entonces, si la narcocultura glorifica la criminalidad que va de la mano con la vida del 
“narco” (entendido como persona que se dedica al narcotráfico), y además se entiende que 
ésta se masifica mediante los instrumentos de globalización como el internet y la televisión, 
parece pertinente preguntarse si la narcocultura ha contribuido a alimentar la consolida-
ción y expansión de redes criminales transnacionales, desafiando y dificultando la labor de 
la seguridad internacional.

El presente trabajo argumenta, entonces, que la narcocultura opera como una herra-
mienta de cohesión cultural que permite a organizaciones criminales consolidar su influen-
cia más allá del ámbito local, facilitando la articulación de redes globales de narcotráfico y 
desestabilizando los esfuerzos entre Estados en materias de seguridad. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo se dividirá en 4 secciones: primero se propor-
cionará un marco teórico donde se consideran algunos antecedentes y características cla-
ves de la narcocultura, además de plantearse la teoría de los tipos de capital de Pierre Bour-
dieu como un elemento que puede ayudar a explicar este fenómeno; en segundo lugar, se 
explorará el impacto que la narcocultura tiene en las redes criminales transnacionales y su 
expansión; en tercer lugar, se analizará cómo actualmente la narcocultura representa un 
desafío importante para la seguridad de la comunidad internacional; y por último, se entre-
garán algunas conclusiones respecto a las secciones anteriormente mencionadas.

I.	 Marco teórico

La narcocultura es un concepto complejo y de difícil definición. Al tratarse de un 
aspecto que habita sobre todo en la dimensión social-cultural, es común que se mezcle 
con los elementos socioculturales propios de cada país, además de diferenciarse según la 
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realidad narco que se vive en las diferentes localidades, ya que el tipo de droga, su consumo 
y tráfico varían entre países.

1.1 	 Orígenes y elementos clave para comprender la narcocultura

Sin desmedro a lo anterior, se reconocen algunos antecedentes importantes a la 
creación y masificación de la narcocultura, sobre todo en México y Colombia, donde se 
sospecha que el fenómeno se gestó y desarrolló en una primera instancia. 

En el caso mexicano, autores como América Becerra (2023) reconocen elementos 
que desde inicio del siglo XXI han contribuido a la construcción de la narcocultura. La au-
tora de “El estudio de la narcocultura mexicana: trayectoria y enfoques”, explica que en 
1917 se produjo la prohibición del cultivo y comercialización de productos provenientes 
de la marihuana y la amapola, con la finalidad de evitar la “degeneración de la cultura 
mexicana”. Seguido de lo anterior, comenzaron a aparecer “corridos” (género musical de la 
familia de las “rancheras” donde se narra la historia de un personaje real o ficticio) sobre 
la prohibición y el contrabando. Posteriormente, Becerra indica que en la década de los 
40 se consolidaron algunas zonas de producción de drogas como Sinaloa, mientras que al 
mismo tiempo comenzó a emerger una cobertura mediática sobre la lucha gubernamental 
contra el narcotráfico, criminalizando a campesinos y contrabandistas. Luego, en los años 
70, frente a la crisis rural y la ola de inmigración a Estados Unidos, los narcocorridos se po-
pularizaron fuertemente. Finalmente, la autora indica en su obra que entre la década de los 
80 y los años 2000 se institucionalizó la narcocultura, reconociendo que el narcotráfico ha 
dado lugar a una subcultura con normas y valores propios, y se internacionaliza, sobre todo 
gracias a la popularidad de series de televisión como “El Señor de los Cielos” o “La Reina 
del Sur” (pp. 27-29). 

Por otra parte, en el caso de Colombia, Jesús Pardo (2017) propone en “Transforma-
ciones estéticas: La narcocultura y la producción de valores culturales” que los anteceden-
tes más importantes para el desarrollo de la narcocultura comienzan en la década de los 
60 y 70, donde frente a la crisis económica y social a la que se enfrentaba el país, muchos 
jóvenes buscaron soluciones a la pobreza y el desempleo en alternativas económicas ilí-
citas. Luego, explica Pardo, a finales de los años 70, se produjo la “Bonanza Marimbera”, 
periodo donde surgió un auge en la producción de marihuana en el país, lo que permitió a 
los grupos dedicados a su comercialización enriquecerse rápidamente. Eventualmente, en-
tre los años 80 y los 90 se consolidaron los grandes cárteles dominantes del narcotráfico en 
Colombia, como el Cartel de Medellín y el Cartel de Cali, los cuales establecieron redes de 
producción y distribución de drogas que impactan profundamente la sociedad colombiana. 
Es en este punto de la historia colombiana en que la figura del narcotraficante comienza a 
ser glorificada en la cultura popular, sobre todo mediante su representación en la música, 
literatura y cine. Pardo menciona en su obra que, a pesar de la eventual desarticulación casi 
completa de carteles importantes (como el de Medellín) durante los años 90, el narcotrá-
fico y narcocultura se adaptaron y diversificaron, permitiendo su persistencia y expansión 
en el territorio (p. 407).

Estos antecedentes mencionados para los casos de México y Colombia están por 
supuesto ligados al desarrollo explosivo que tuvo el negocio de la droga en ambos países, 
sobre todo en los años 80 y 90. Sin embargo, las tecnologías de la información han permi-
tido que los elementos propios de la narcocultura permeen en otros países del continente, 
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mezclándose con componentes nacionales tanto culturales como respectivos al narcotráfi-
co y sus formas de operar dentro del país. 

Aunque, como ya fue mencionado, la narcocultura se presenta de diferente manera 
según el país que se escoja como objeto de estudio, sí existen algunos elementos que pa-
recen repetirse a nivel general:

1.	 Valores, normas sociales y comportamientos “narco”: La narcocultura abarca 
tanto modos de actuar como de pensar, que se asocian a las personas que ejer-
cen el narcotráfico y a las comunidades que son afectadas por dicho fenómeno 
(Becerra, 2023). De esta manera, la narcocultura se asocia con valores que jus-
tifican comportamientos extremos como la corrupción o violencia, relacionados 
a una actitud de “todo vale” con el fin de conseguir mayor bienestar económico 
(Rincón, 2009).

2.	 Narco-música: Hay distintas formas en que el narcotráfico se ha manifestado 
en la música contemporánea, entre ellos, destaca el género que toma nombres 
como narcocorridos o corridos prohibidos, las cuales crean un relato de valor 
simbólico del narcotráfico, mediante la narración de un hecho/personaje real o 
ficticio (Rincón, 2009). Otro ejemplo de lo anterior es el rumbo que han tomado 
las letras del género musical “trap”, como lo es en el caso de Chile, donde no es 
extraño que los mensajes y videos musicales incluyan referencias o imágenes ex-
plícitas relacionadas a las drogas, llegando al punto de mostrar menores de edad 
incurriendo en estos comportamientos y actividades (Poveda, 2014). 

3.	 Narco-televisión: De acuerdo con Ordoñez (2012), uno de los elementos que más 
ha aportado a la masificación de la narcocultura en el mundo, debido a su éxito 
entre el público, es la serialización de telenovelas o series de televisión que na-
rran historias de narcotráfico, tanto ficticias como reales, donde se muestra un 
conjunto de elementos propios de la narcocultura, como formas de vestir, hablar, 
valores, entre otros (p. 91).

4.	 Narco-estética: Esta se caracteriza por la exageración y la ostentación, manifes-
tándose en el uso de objetos de lujo, autos caros y la proyección de una imagen 
de éxito material. Esta estética significa estatus, especialmente en las comunida-
des desposeídas donde el narcotráfico parece ser fructífero (Reyes, 2020).

Particularmente, en el caso de las mujeres, una estética específica se ha masifica-
do, dando el nombre de “mujeres buchonas” a aquellas que establecen relacio-
nes socioafectivas con narcotraficantes, participan de las actividades delictuales 
en menor o mayor medida y consumen narcocultura. Específicamente esta pa-
labra se asocia con las esposas, novias o parejas de los hombres narco, quienes 
tienden a seguir un estilo de vida y de vestimenta caracterizado por la osten-
tación mediante atuendos y accesorios de lujo, además de incurrir en cirugías 
estéticas para moldear su cuerpo con la finalidad de cumplir ciertos estereotipos 
físicos o específicos (García, 2024).

5.	 Religión y narco-santos: América Latina, siendo una región altamente católica, ha 
experimentado un sincretismo religioso entre las creencias pseudo ritualistas de 
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las comunidades narco y los santos de la Iglesia. Oleszkiewicz-Peralba, en su artí-
culo “El narcotráfico y la religión en América Latina”, plantea exactamente esto. 
Según esta autora, los narcotraficantes y sicarios recurren frecuentemente a figu-
ras religiosas catalogadas como santos populares, tales como la Santa Muerte o 
la figura de Jesús Malverde (bandolero mexicano de finales del 1800) para buscar 
guía, protección y/o favores. Las prácticas incluyen acciones desde rezarle a este 
tipo de santos populares, hasta construirles altares públicos. La autora destaca 
entre estos “narco-santos” la figura de la Santa Muerte, la cual se ha convertido 
en un símbolo protector de marginados, criminales de todo tipo y básicamente 
de cualquier persona que se desenvuelva en un ambiente peligroso. Esta santa 
es representada como un esqueleto con túnica y guadaña, además de otros sím-
bolos relacionados a los conceptos de justicia y muerte. Oleszkiewicz-Peralba 
plantea que esto se debe a que popularmente hay una percepción de que la 
justicia tanto divina como terrenal ha fallado (Oleszkiewicz-Peralba, 2010). 

En resumen, la devoción a estas figuras refleja una mezcla de tradiciones religio-
sas indígenas, africanas y católicas adaptadas a las necesidades contemporáneas 
del narcotráfico y la vida marginal latinoamericana (Oleszkiewicz-Peralba, 2010).

6.	 Otros elementos relevantes: Además de los ya mencionadas, también existen 
otros elementos relacionados al narcotráfico que se presentan con cierta regula-
ridad en América Latina, por ejemplo: narco-arquitectura (como los narco-mau-
soleos en Chile), formas de cultura popular en redes sociales (como memes o 
videos caseros en plataformas como TikTok o Youtube), arte y graffiti, además de 
frases y jerga relacionada la criminalidad y el narcotráfico, aunque estas suelen 
variar de país en país.

1.2 	 Teorías socioculturales aplicadas a la narcocultura: Los tipos de capital según Pierre 
Bourdieu

Dentro de las diferentes explicaciones que distintas disciplinas de las ciencias socia-
les han brindado para comprender el surgimiento de culturas y subculturas dentro de una 
sociedad, destaca para propósitos de este trabajo el pensamiento de Pierre Bourdieu. 

La narcocultura puede ser entendida a través de la lente de las formas de capital de 
Bourdieu, para explicar cómo este fenómeno cala no solamente en los individuos involucra-
dos en el narcotráfico, sino que tiene implicaciones para las comunidades y para la sociedad 
en su conjunto. 

En su obra, Bourdieu plantea la existencia de cuatro tipos de capital: capital económi-
co, social, cultural y simbólico, destacando cómo estos se configuran y operan en diferentes 
contextos sociales modificando o perpetuando estructuras de poder.

En primer lugar, el autor expone en “La distinción: Criterio y bases sociales del gusto” 
el concepto de capital económico, el cual es la base fundamental para desarrollar los otros 
tipos de capital. Este se refiere a recursos materiales transformables en dinero o activos fi-
nancieros, los cuales pueden ser utilizados para aumentar otros tipos de capital. Sin embar-
go, lo económico no explica por completo las dinámicas sociales, por lo que es importante 
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considerar cómo interactúan el capital social, simbólico y cultural con la dimensión eco-
nómica, y cómo se interrelacionan para formar un sistema más complejo (Bordieu, 1998). 

El capital cultural, por otra parte, abarca los conocimientos, habilidades y los distin-
tos tipos de educación que un individuo puede poseer. Constituye básicamente cualquier 
competencia cultural que una persona pueda obtener y utilizar para obtener una ventaja 
social. Este capital puede derivar en un beneficio económico; sin embargo, la conversión no 
es automática y depende del reconocimiento social que se desprenda de este tipo de ca-
pital (Bordieu, 1998). El autor, en “La reproducción: Elementos para una teoría del sistema 
de enseñanza”, reconoce tres subtipos de capital cultural: el capital cultural incorporado, 
el cual hace referencia al conocimiento adquirido duraderamente y que está internalizado, 
como el lenguaje, gusto y las habilidades culturales. Es un tipo de capital que tarda tiempo 
y esfuerzo en ser adquirido, y está marcado por la experiencia de las personas en su propio 
contexto sociocultural. En segundo lugar, menciona el capital cultural objetivado. Estos son 
los bienes materiales que tienen valor cultural como libros, obras de arte, instrumentos o 
cualquier objeto que pueda simbolizar cultura. Para apropiarse de estos elementos, el au-
tor destaca que es importante tener el capital cultural para entender y utilizarlos, no solo el 
poder monetario de comprarlos. Por último, Bourdieu habla del capital cultural institucio-
nalizado, el cual corresponde a diplomas o títulos académicos que validan y certifican las 
competencias culturales obtenidas por un individuo, y suelen traducirse en una forma de 
legitimidad en el mercado laboral y social (Bordieu, 1970). 

En un tercer orden de ideas, el autor reconoce el capital social y lo define como las 
redes de relaciones y conexiones que un individuo puede utilizar para acceder a recursos 
y oportunidades. Como mejor lo explica Frédéric Lebaron en “Bourdieu y las formas de 
capital”, este no es un tipo de capital que pueda conseguirse inmediatamente, se construye 
con el tiempo y mediante las interacciones sociales que experimenta el individuo durante el 
transcurso de su vida. El autor reconoce que los vínculos sociales pueden facilitar el acceso 
a beneficios y ventajas económicos; sin embargo, estas requieren un compromiso constan-
te para mantenerse efectivas (Lebaron, 2010).

Por último, y como también lo menciona Lebaron, el capital simbólico es una forma 
de capital centrado en las dimensiones simbólicas de la vida social; es decir, se refiere a 
cosas como el prestigio, honor y/o reconocimiento que un individuo o grupo posee dentro 
de la sociedad. Se trata de una forma de poder basada en la legitimidad social. En algunos 
casos, el capital simbólico puede surgir de la conversión de capital económico, cultural y/o 
social, siempre y cuando estos sean valorados y aceptados por la sociedad. Este tipo de ca-
pital otorga autoridad y puede influir en cómo los demás perciben y tratan a una persona o 
grupo. Asimismo, este tipo de capital puede tener un valor negativo frente a la comunidad, 
dando paso a discriminación o estigmatización donde atributos particulares del individuo 
son percibidos negativamente (Lebaron, 2010). 

El capital simbólico juega un papel clave en el pensamiento de Bourdieu, ya que ayu-
da a mantener jerarquías sociales al ocultar las fuentes materiales de su autoridad. Mejor 
lo explica el propio autor en su obra de 1970, donde menciona que las personas que po-
seen capital económico, cultural o social pueden convertirlos en capital simbólico, lo que 
se traduce en autoridad social sin dejar en claro las raíces de dicha autoridad. Además, 
Bordieu indica que las estrategias para acumular y usar capital simbólico no siempre son 
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ejecutadas de manera consciente. Sino que estas prácticas pueden estar profundamente 
internalizadas en los individuos o comunidades, convirtiéndose en hábitos culturales que 
las personas reproducen sin darse cuenta del impacto que tienen en la legitimación de las 
jerarquías (Bordieu, 1970).

Además, el capital simbólico se relaciona con el concepto de habitus, el cual, según 
Bourdieu, es el conjunto de formas de pensar que los individuos desarrollan a lo largo de 
su vida, influenciadas por su contexto social. El habitus permite a las personas reconocer y 
actuar en función de su capital simbólico, lo que a su vez afecta su posición en la estructura 
social (Bordieu, 1998).

Un elemento clave del pensamiento de wrdieu respecto a los tipos de capital, es 
que cualquiera de estos es efectivo y tiene poder cuando es reconocido socialmente. Esto 
se debe a que la fuerza del capital yace en la percepción y el reconocimiento por parte de 
otros, reforzando y legitimando las relaciones de poder dentro de la sociedad. Asimismo, 
Bourdieu critica en su obra de 1998 las interpretaciones simplistas de los tipos de capital 
que no consideran la complejidad de estas interacciones, enfatizando la necesidad de en-
tender cómo los diferentes tipos de capital se interrelacionan y cómo el poder se manifiesta 
y transforma en la práctica social. En conjunto, estos cuatro tipos de capital explican cómo 
las desigualdades se perpetúan y se legitiman al interior de la sociedad. Particularmente, 
el autor hace énfasis cómo la capacidad de convertir un capital en otro y el reconocimiento 
social que conlleva esta conversión son claves para comprender la reproducción y legitima-
ción del poder en diferentes campos sociales (Bordieu, 1998).

Respecto a la relación entre el mundo del narcotráfico y el pensamiento de Bourdieu, 
Lilian Ovalle plantea en “Narcotráfico y poder. Campo de lucha por la legitimidad” que los 
conceptos de capital y habitus permiten entender las dinámicas de poder y las estrategias 
de los actores involucrados en el narcotráfico y la perpetración de la narcocultura. En este 
contexto, Ovalle sugiere que las redes de narcotráfico buscan más que capital económico. 
También necesitan capital simbólico, crucial para su supervivencia y expansión, al permitir 
su reconocimiento como agentes legítimos en la sociedad. Asimismo, la autora menciona 
que el narcotráfico se presenta como un campo (concepto de Bourdieu que se refiere a un 
espacio social donde se desarrollan relaciones de poder y donde los actores luchan por 
obtener distintos tipos de capital según sus objetivos) donde las fronteras entre lo legal e 
ilegal son porosas, permitiendo dinámicas de competencia y colaboración permeadas por 
la violencia y criminalidad, las cuales se integran en la vida cotidiana de las comunidades 
(Ovalle, 2009).

Estas redes de narcotráfico, entonces, utilizan mecanismos de legitimación dentro 
de su lucha por obtener capital y poder. Lo anterior, respaldado por las ideas de Ovalle, 
implica que, a pesar de la naturaleza ilegal de muchas de sus actividades, estos grupos bus-
can ser por lo menos tolerados en la sociedad. Para esto, utilizan discursos y prácticas que 
les permiten construir una imagen positiva dentro de su comunidad, como benefactores 
económicos, protectores o como parte integral de la comunidad. Dentro de los mecanis-
mos de legitimación que la autora menciona son: la teatralización de su éxito mediante la 
criminalidad; el uso de la violencia como método de control; y la creación de un sentido de 
pertenencia entre sus miembros. Estas estrategias consolidan el orden interno y refuerzan 
la cohesión dentro de sus redes (Ovalle, 2009).
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Por último, respecto a la relación entre narcotráfico y cultura, Ovalle considera este 
como un campo cultural, por lo que las redes narco no solo buscan el control económico, 
sino que también se involucran en la construcción de significados y valores que resuenen 
con las comunidades locales. Esto les permite establecer una relación simbiótica con la so-
ciedad, donde sus actividades son vistas como una opción viable de estilo de vida, e incluso 
una muy tentadora (Ovalle, 2009). 

De esta manera, el marco teórico presentando ofrece una base conceptual robusta 
para analizar la narcocultura desde una perspectiva sociocultural, tomando en considera-
ción elementos estructurales de la sociedad. Por una parte, los antecedentes históricos 
expuestos sobre los casos de México y Colombia muestran cómo la narcocultura surge y 
evoluciona en respuesta a contextos locales de exclusión económica, desigualdad y margi-
nalización. Es a través de elementos como la narco-estética, la narco-música, y los valores 
asociados al narcotráfico, que se observa que este fenómeno no solo refleja las dinámicas 
internas de las redes criminales, sino que también opera como un vehículo simbólico que 
articula identidades colectivas y narrativas compartidas.

Por otra parte, el pensamiento de Pierre Bourdieu respecto a los tipos de capital 
permite interpretar cómo la narcocultura no solo se perpetúa, sino que refuerza y legitima 
estructuras de poder. La capacidad de las redes criminales para transformar el capital eco-
nómico en simbólico y cultural, refuerza su aceptación dentro de la sociedad, facilitando 
la difusión a nivel transnacional. Asimismo, la creación de habitus colectivos que natura-
lizan las prácticas delictivas y las narrativas de éxito en el mundo criminal, contribuyen a 
la cohesión interna de estas redes y a la desestabilización de los esfuerzos estatales por 
contenerlas.

II.	 Impacto de la narcocultura: cohesión cultural y expansión transnacional

A continuación, se analizará cómo el desarrollo y expansión de la narcocultura con-
tribuye a la articulación de redes criminales transnacionales. 

2.1 	 La importancia de la cohesión cultural en las redes criminales

En primer lugar, es importante comprender cómo los valores y prácticas culturales 
propios de la narcocultura crean identidades compartidas que refuerzan la lealtad de sus 
adeptos dentro de las organizaciones criminales, fomentando la colaboración, la estabili-
dad y el sentido de pertenencia entre sus integrantes.

En este sentido, diferentes autores han planteado que la narcocultura se ha integra-
do en la identidad de algunos sectores de la población. Tal es el caso colombiano planteado 
por Pardo en “Transformaciones estéticas: la narcocultura, la producción de valores cultu-
rales y la validación del fenómeno narco”, donde menciona que valores como el “todo vale” 
(es decir, que cualquier método empleado para conseguir un fin es aceptable) o el “dinero 
fácil” se han convertido en elementos clave dentro de la cultura popular, ensalzando la vida 
del derroche y del éxito material (Pardo, 2017). Lo anterior, se traduce en una glorificación 
de la vida narco, sobre todo por parte de los segmentos jóvenes de la sociedad, lo cual 
termina por moldear la construcción de la identidad cultural de los mismos, permitiendo la 
normalización de prácticas ligadas a la criminalidad en su entorno considerando que supo-
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nen una alternativa atractiva frente a la vida de pobreza y marginalización en la que están 
insertados (Angulo, 2023). 

Esta adopción de valores narco y la glorificación de las prácticas propias del crimen 
organizado han calado profundamente en los sectores más vulnerables en América Latina; 
sin embargo, la identificación con la vida del narco no es suficiente para la prevalencia de 
la narcocultura, esta necesita de catalizadores que estimulen la lealtad de los miembros 
y que al mismo tiempo pueda atraer nuevos integrantes. Para lograr lo anterior, los ele-
mentos como la narco-música y las narco-series juegan un rol fundamental. En el caso de 
los narcocorridos, al relatar historias del narcotráfico utilizan la retórica para hablar de los 
narcotraficantes como benefactores del pueblo, personas heroicas, generosas y valientes. 
Esto suelen hacerlo mediante la contraposición de esta figura vista como un “bandido so-
cial” que se sale de la norma y se contrapone al Estado y a sus enemigos (carteles rivales, 
por ejemplo). Sin embargo, esto no es lo único. Mediante las letras y video musicales, los 
narcocorridos fomentan temas como la violencia para proteger a “los suyos”, promoviendo 
así un sentimiento de pertenencia y camaradería en los grupos de narcotraficantes. No es 
difícil encontrar un ejemplo de lo anterior en la música popular de hoy en día:

JGL 
Traigo en las cachas orgullosamente 

Mandan los jefes 
Yo cuido el área, aquí nadie se mete 

En una Urus me salgo a pasear 
Diez camionetas se miran atrás 

Cuido la plaza del señor Guzmán 
Y al Piyi traigo de anillo de seguridad (Pluma & Conriquez, 2022).

Estos versos corresponden a la canción “Siempre Pendientes” de Peso Pluma y Luis 
Conriquez, un narcocorrido (o corrido bélico como los apoda Pluma), donde se hace expre-
sa referencia a Joaquín Guzmán Loera, más conocido como “El Chapo Guzmán”, uno de los 
traficantes más famosos de este siglo. Este sujeto no es solo mencionado en la canción, sino 
que se le trata con admiración y lealtad. En este pequeño segmento de una canción, se pue-
de observar el respeto que se tiene a los líderes del narcotráfico, el sentido de pertenencia 
con el grupo, colaboración para la consecución de un objetivo, ostentación de bienes y 
violencia que caracterizan a la narcocultura.

Un último elemento relacionado a la cohesión cultural dentro de los grupos de nar-
cotraficantes es la incorporación de elementos simbólicos de carácter más ritualístico y 
espiritual. Por ejemplo, los ya mencionados santos populares como la Santa Muerte y Jesús 
Malverde simbolizan una respuesta a la corrupción, inseguridad y exclusión social que sien-
ten las comunidades insertas en el narcotráfico, proporcionando sentido y consuelo espiri-
tual en un mundo marcado por la incertidumbre. Como lo plantea Oleszkiewicz-Peralba , la 
existencia de estas figuras ayuda a difuminar los límites de lo ético mediante la religiosidad, 
reflejando la fragilidad de las comunidades (Oleszkiewicz-Peralba, 2010).

La conexión entre narcotráfico y espiritualidad no solo es algo a lo que se recurre en 
vida, sino que la narcocultura ha adoptado sus propios ritos funerarios. Aunque no existe 
una única forma de realizar un funeral narco, se reconocen algunos elementos más bien co-
munes. Como plantea Rodrigo Ganter en su estudio de algunos grupos de narcotraficantes 
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en Chile, los narco-funerales suelen ser profundamente simbólicos, con alta participación 
por parte de la comunidad y con un fuerte componente de violencia como muestra de po-
der, con acciones como ráfagas de disparos al aire. Uno de los aspectos más importantes 
que el autor reconoce es que los funerales transforman el espacio público en escenarios 
de ritualización del narco-mundo, marcados por gestos que refuerzan la identidad colectiva 
del grupo (Ganter, 2014).

Las prácticas mencionadas dan un sentimiento de pertenencia y respeto por el di-
funto, sobre todo por lo extravagante de los rituales, donde pareciera ser que los aspectos 
“positivos” del narcotráfico como la camaradería destacan por sobre los elementos violen-
tos como lo son los “ajustes de cuentas” (término chileno utilizado para describir cuando 
una banda acorrala a un miembro de un grupo rival para dispararle a muerte, con el fin 
de cobrar venganza o saldar una cuenta pendiente) o las balaceras, las cuales son muchas 
veces los motivos que dan muerte a los mismos narcos. Podría argumentarse entonces que 
este sentimiento generado al venerar al narco fallecido proporciona una perspectiva de 
“narcotraficante hasta la muerte”, además de la extravagancia con la que se llevan los ritos 
hacen que toda la comunidad se entere (quieran o no) de lo sucedido. Muchas poblaciones 
a lo largo de Latinoamérica se han acostumbrado a este tipo de eventos en su entorno, los 
cuales alimentan una y otra vez el ciclo de la violencia, normalizando las actividades rela-
cionadas al mundo criminal en el día a día de su comunidad.

2.2 	 Legitimidad social de los narcotraficantes y percepción de la sociedad

En línea con el punto anterior, la narcocultura no sirve únicamente para dar a cono-
cer y difundir las características de la vida del narco, sino que también es útil para que la 
sociedad normalice y acepte las prácticas de estos grupos.

El ejemplo más claro de la búsqueda de legitimación y apoyo del público por parte 
de los narcotraficantes es el establecimiento de la figura del “narco benefactor”. Este con-
cepto, mejor explicado en la obra de Felipe Oliver, se refiere a los líderes y/o grupos de 
narcotráfico que invierten en servicios sociales, o que apoyan directamente de cualquier 
forma ya sea material o económica a sus comunidades. Esto busca construir una imagen 
positiva del narcotráfico mediante actos de ayuda o caridad; sin embargo, las intenciones 
no suelen ser por mero reconocimiento, ya que estas donaciones sirven para exacerbar aún 
más la dependencia de las comunidades a los narcotraficantes, con la finalidad de “com-
prar protección pública” (Oliver, 2012). Como mejor lo expresan las palabras de Alejandro 
Arévalo, “los narcotraficantes pueden llegar a ser realmente de gran importancia en áreas 
donde existe una subcultura criminal, concentrando los medios económicos y de poder 
simbólico” (Arévalo, 2014). 

Las narco-series también han moldeado la percepción pública del narcotráfico. Estas 
construyen una perspectiva pública donde las implicancias negativas de sus acciones están 
minimizadas. Por ejemplo, series como “Narcos” o “El Señor de los Cielos” presentan a los 
narcotraficantes como personajes complejos que incluso presentan rasgos redimibles. Lo 
anterior permite que las personas se identifiquen con los personajes narco, dándoles un 
valor sustancial más allá de sus prácticas ilegales.

De esta manera, dichas estrategias convierten la riqueza y el poder material en capi-
tal simbólico. Este, a su vez, otorga a los narcotraficantes reconocimiento social y legitimi-
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dad en sus comunidades. Esta forma de reconocimiento asegura por lo menos neutralidad 
y, en varios casos, apoyo a sus actividades, lo que dificulta los esfuerzos gubernamentales 
por desarticular las operaciones delictivas de los narcotraficantes.

2.3 	 Expresión y expansión transnacional de la narcocultura

La narcocultura también está presente en las operaciones criminales a nivel global, 
proporcionando un marco cultural que facilita la colaboración entre redes criminales de di-
ferentes países. Este fenómeno combina elementos culturales, simbólicos y operativos que 
permiten a estas redes trabajar en su expansión y adaptarse a contextos internacionales.

Algunos ejemplos que respaldan lo anterior son: el uso de símbolos compartidos, 
las redes de distribución transnacional y la difusión de la narcocultura a través de medios 
digitales como las redes sociales.

2.3.1	 El uso de símbolos compartidos entre narcotraficantes

Hasta este punto, el presente artículo ha considerado diferentes formas de represen-
tación cultural del narcotráfico; sin embargo, es importante hacer hincapié en que muchas 
de estas figuras y símbolos han trascendido las fronteras de su lugar de nacimiento y se han 
convertido en un elemento simbólicamente vinculante entre grupos de narcotraficantes 
alrededor de todo el globo. 

Por ejemplo, la ya mencionada devoción a figuras religiosas como la ya mencionada 
Santa Muerte actúan como lenguajes culturales comunes que conectan a diferentes acto-
res del narcotráfico a nivel internacional. Este culto a la Santa Muerte ha trascendido las 
fronteras mexicanas, donde nació, consolidándose y proliferando en comunidades latinas 
de Estados Unidos, como una figura de esperanza en grupos sociales usualmente margina-
lizados por la precariedad y criminalidad (Murray, 2024). Este sincretismo religioso refuerza 
la identidad colectiva y fomenta la cohesión cultural, incluso entre actores transnacionales.

2.3.2	 Redes de distribución transnacional del narcotráfico

Como gran parte del comercio hoy en día, el narcotráfico no se ha quedado atrás y 
ha internacionalizado su negocio. Actualmente, es común que organizaciones criminales 
europeas, especialmente mafias italianas como la ‘Ndrangheta o grupos criminales de los 
Balcanes Occidentales, mantengan presencia directa en países productores y de tránsito de 
cocaína en América Latina. Estas organizaciones han establecido estructuras permanentes 
o “embajadas criminales” que les permiten operar más cerca del origen de la mercancía, 
coordinar la logística del tráfico y aumentar sus márgenes de ganancia. Gracias a este mo-
delo, han logrado mover grandes volúmenes de cocaína hacia Europa utilizando puertos 
estratégicos como Gioia Tauro en Italia o Guayaquil en Ecuador, operando muchas veces 
con bajo perfil y evitando el uso de violencia directa (Brombacher, 2025).

Actualmente, no es solo la internacionalización de la comercialización de la droga, 
sino que todo el negocio del narcotráfico se ha complejizado con la globalización. De acuer-
do con el Informe Mundial sobre Drogas 2024 de la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC), las redes transnacionales de crimen organizado permiten que 
el proceso de producción cuente con materiales provenientes de diversas zonas geográfi-
cas del globo. Asimismo, los conflictos nacionales e internacionales han permitido que las 
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drogas permeen en el tejido social de las zonas afectadas por estos. Por último, destaca 
que también gracias a la globalización, el narcotráfico se ha mezclado con otros negocios y 
prácticas ilegales propias del crimen organizado como el lavado de dinero (UNODC, 2024). 

2.3.3	 Difusión de la narcocultura a través de medios digitales: narco-marketing

Un elemento clave para la difusión de la narcocultura fuera de las fronteras nacio-
nales de los países de origen de los grupos dedicados al narcotráfico, es el llamado nar-
co-marketing. De acuerdo con la autora Alejandra León (2023), este concepto se refiere 
a estrategias que posicionan al narcotráfico como un producto cultural en redes sociales, 
utilizando campañas de hedonismo (lujo y consumo), terror (glorificación de la violencia) y 
responsabilidad social (se presentan y ensalzan las acciones comunitarias de los cárteles). 
Una herramienta que se ha tornado clave para el narco-marketing en la actualidad es la 
plataforma de TikTok, debido a su gran alcance global y a su capacidad para viralizar con-
tenido rápidamente. En este caso se muestra un estilo de vida que suele atraer nuevos co-
laboradores o simpatizantes de todo el mundo, mediante el funcionamiento del algoritmo 
que presenta estos tópicos a personas que –según los videos que han visto anteriormente– 
pueden estar interesados en consumir este tipo de contenido (León, 2023).

La presente sección ha demostrado cómo la narcocultura ha permitido consolidar la 
influencia y legitimidad de los grupos narcotraficantes dentro de sus comunidades, además 
de posibilitar la interacción e incluso identificación con otros grupos criminales, compli-
cando así la acción estatal para desarticular las distintas células criminales. Como mejor 
lo plantea Ramírez “el fortalecimiento de un actor criminal específico en un territorio de-
terminado le genera intereses políticos concretos, lo que le permite disputarle al Estado el 
monopolio de la fuerza y establecer enclaves criminales” (Ramírez, 2024). 

En línea con lo anterior, la narcocultura, actuando como una forma de capital cultu-
ral, facilita la cohesión interna entre los grupos, además de permitir la legitimidad externa. 
Entonces, es importante observar cómo esta actúa como un motor de expansión transna-
cional que amplía el alcance del narcotráfico y desafía las estrategias de seguridad naciona-
les e internacionales.

III.	 Desafíos de la narcocultura para la seguridad internacional

La narcocultura, como se ha planteado, genera cohesión cultural dentro de las co-
munidades y se difunde a nivel internacional; sin embargo, todavía es importante analizar 
cómo la narcocultura puede potenciar relaciones delictivas transfronterizas y cómo esto 
puede significar un desafío para los esfuerzos anti-narcotráfico internacionales.

3.1	 Impacto de la narcocultura en la gobernanza global

Es posible argumentar que la narcocultura ha obstaculizado los esfuerzos por lograr 
una gobernanza global orientada a la seguridad internacional, afectando la cooperación 
entre Estados, debilitando instituciones internacionales e instancias multilaterales que han 
buscado combatir el narcotráfico de manera conjunta.

En primer lugar, cabe mencionar que la lucha contra el narcotráfico es un esfuerzo 
internacional actualmente en desarrollo, pero cuyo génesis ocurrió hace ya algunas déca-
das. La colaboración internacional en esta materia ha estado sobre todo liderada por la 
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Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, aunque también han existido di-
ferentes instancias multilaterales a nivel regional al respecto (UNODC, s.f). Además, aunque 
los gobiernos nacionales suelen implementar estrategias internas para combatir el cultivo, 
producción y distribución de drogas, las experiencias nacionales en la batalla contra el nar-
cotráfico son tan diversas entre sí, que suele suceder que los Estados tienen percepciones 
diferentes en cuanto al fenómeno, afectando la planificación y, por lo tanto, la formulación 
de estrategias conjuntas en esta materia.

En términos políticos, las divergencias en cuanto a la postura frente al narcotráfico 
terminan reflejando enfoques dispares en su accionar. Por ejemplo, hay países como Es-
tados Unidos que optan por políticas basadas en el prohibicionismo y en altos niveles de  
represión, lo cual se ve reflejado en su política “War on Drugs” (Oliva & El-Sabawi, 2024). 
Mientras que, por otra parte, hay países como Colombia que actualmente tienen políticas 
que equilibran el desmantelamiento de la operatividad y la capacidad financiera de los car-
teles, con el fomento a la recuperación y desarrollo de comunidades que estuvieron bajo el 
dominio de organizaciones criminales (Ministerio de Justicia de Colombia, 2023). Estas di-
ferencias crean tensiones en las negociaciones internacionales, las cuales muchas veces se 
ven agravadas por la desconfianza hacia gobiernos en los que se sospecha la infiltración del 
narcotráfico, particularmente dentro de instituciones estatales encargadas de la seguridad, 
mediante la corrupción de funcionarios públicos. 

Por otro lado, la narcocultura y la cohesión cultural dentro de las organizaciones cri-
minales dedicadas al narcotráfico generan el efecto contrario al mencionado de los esfuer-
zos internacionales; el sentimiento de pertenencia fomenta la colaboración entre entidades 
criminales gracias a la existencia de un capital simbólico compartido. Los distintos códigos 
culturales, como la narco-estética, los rituales religiosos, narrativas heroicas y otras formas 
de narcocultura, funcionan como un lenguaje común que puede ayudar a conectar a las 
redes criminales transnacionales.

3.2	 Ejemplificando mediante un caso real: Los Latin Kings 

A continuación, se presentará un caso en particular donde la narcocultura jugó un 
rol clave en el establecimiento y desarrollo de una red criminal fuerte y duradera, a nivel 
transnacional, desestabilizando los esfuerzos entre Estados en materia de seguridad. 

El ejemplo en cuestión se trata de los Latin Kings. De acuerdo con un artículo publi-
cado en la Revista de la Universidad de San Francisco de Quito (USFQ), esta es una pandilla 
estadounidense nacida en Chicago durante los años 40, la cual ha sido descrita por sus 
propios miembros como una “gran familia”. Se trata de una organización criminal caracteri-
zada por su estructura jerárquica bien definida y su fuerte sentido de comunidad, tanto con 
quienes integran la banda como con quienes los rodean. El artículo describe las diferentes 
actividades delictivas en las que han incurrido históricamente los Latin Kings, entre las cua-
les se encuentra el narcotráfico a como actividad principal. Esta banda comenzó a incur-
sionar en el cultivo, producción y distribución de drogas con fuerza en los años 70 y 80, y 
han continuado con esta línea de trabajo hasta el presente. El tipo de droga que comercian 
suele variar según lo que el mercado demande, ya que existen células de esta pandilla en 
Norteamérica, Centroamérica, Sudamérica y Europa, aunque algunas de las que más desta-
can son marihuana, cocaína, diversos tipos de drogas sintéticas, entre otros (USFQ, 2015).
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Como menciona el mismo artículo, la expansión de los Latin Kings ha sido un fenóme-
no notable a nivel mundial, ya que para 2015 la pandilla había logrado establecerse exito-
samente en: Canadá, Estados Unidos, República Dominicana, Perú, Ecuador, España e Italia. 
Su modelo de funcionamiento a nivel global es similar a las franquicias de un comercio, 
donde todas las células narcotraficantes responden a lo establecido por la “Tierra Madre” 
en Chicago o Nueva York. En línea con lo anterior, y respecto a su modo de expansión, suele 
darse que los miembros que previamente habían iniciado su carrera criminal en Estados 
Unidos son deportados (principalmente a varios países de Latinoamérica) y llevan consigo 
los valores de la pandilla a sus países de orígenes, iniciando una nueva célula, lo que aporta 
a su crecimiento internacional (USFQ, 2015).

Al momento de crear y desarrollar una nueva célula en otro país, la narcocultura jue-
ga un papel clave en la construcción de fraternidad, alianzas y en el reclutamiento de nue-
vos miembros, particularmente mediante los valores y narco-estética compartida. En este 
sentido, y según lo indica la revista KLE, los Latin Kings tienen varios símbolos que sirven a 
sus integrantes para reconocerse entre sí y saber en quien confiar. Entre estos, los principa-
les son: la vestimenta y accesorios de color negro y amarillo o dorado, imágenes de leones y 
sobre todo, tatuajes de una corona de cinco puntas, a veces acompañada de los acrónimos 
“ALKN” (Almighty Latin Kings Nation) o “ALQN” (Almighty Latin Queens Nations) (KLE Maga-
zine, s.f). De esta manera, a nivel internacional e incluso si no hablan el mismo idioma, los 
miembros de la pandilla pueden reconocerse y desarrollar negocios relacionados ilícitos.

Lo anterior significa un problema para las policías y los esfuerzos internacionales an-
tinarcóticos, ya que incluso frente a la posibilidad de desmantelar una célula de la pandilla, 
mediante símbolos los integrantes de la banda pueden encontrar o formar nuevos grupos, 
ya sea en otros países o incluso dentro de las cárceles. Esta cohesión cultural, que es conce-
bida mediante los símbolos compartidos, hace que sea increíblemente complejo desarmar 
una organización criminal, ya que los miembros pueden encontrarse y reconocerse entre sí 
en diferentes contextos, tanto dentro como fuera del contexto criminal.

IV.	 Conclusiones

La narcocultura representa un fenómeno complejo que trasciende las dinámicas de-
lictivas locales, articulando prácticas culturales, simbólicas y sociales que contribuyen a la 
consolidación de redes criminales en contextos diversos. Su difusión, facilitada por elemen-
tos como la música, medios digitales, redes sociales y símbolos compartidos, ha generado 
una identidad cultural cohesiva que fortalece la pertenencia, legitimidad y expansión de 
organizaciones delictivas como los carteles.

A través del análisis realizado, se identificó que esta cultura no solo configura formas 
de socialización dentro de las comunidades afectadas, sino que también opera como un 
mecanismo de articulación transnacional entre distintos actores del narcotráfico. Elemen-
tos como la narcoestética, los ritos religiosos o el narco-marketing permiten conectar a 
individuos y grupos más allá de las fronteras nacionales y de las barreras del lenguaje, con-
solidando una red con códigos simbólicos comunes particularmente difícil de desarticular. 

Desde una perspectiva sociológica, el uso de capital simbólico y cultural por parte de 
estas redes refuerza su legitimidad y arraigo, dificultando la acción de los Estados. En este 
sentido, este fenómeno plantea desafíos sustantivos para la cooperación internacional en 
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materia de seguridad y gobernanza, ya que opera en dimensiones que exceden lo que es 
considerado “tradicional” en la criminalidad. 

En este contexto, abordar la narcocultura como una construcción sociocultural en 
vez de como una simple manifestación delictiva resulta fundamental para diseñar políticas 
públicas que logren contrarrestar su influencia. Este enfoque requiere acciones integrales 
que combinen estrategias de prevención, educación, inclusión social y reconstrucción del 
tejido social desde un nivel comunitario en los barrios, hasta la dimensión transnacional 
mediante la cooperación intergubernamental.
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RESUMEN

El presente trabajo busca definir el concepto de terrorismo híbrido, 
los elementos que lo conforman, sus fases iniciales y las fases de ra-
dicalización del terrorista militante, para delimitar un nuevo tipo de 
conducta criminal surgida en el siglo XXI en determinadas regiones del 
mundo con niveles de inestabilidad y en ocasiones con gobernabilidad 
baja. Este tipo de terrorismo no es subterráneo y su accionar es de co-
nocimiento general en la sociedad, pues necesita de espacios públicos 
para desarrollarlo, ya que sus militantes actúan bajo el paraguas de 
la anarquía, para evitar la judicialización, que en todos los casos sí se 
materializaría para otros tipos de terrorismo. Se concluyó que en las 
ciudades donde se ha materializado el terrorismo híbrido se han instru-
mentalizado las instituciones para deslegitimar a las fuerzas y cuerpos 
de seguridad del Estado y así poder reemplazar la democracia por sis-
temas autocráticos soportados en alianzas a nivel regional. 

Palabras clave: Terrorismo híbrido; terrorismo convencional; narcotrá-
fico; criminalidad. 

AN APPROACH TO THE CONCEPT OF HYBRID TERRORISM: A 
PHENOMENON OF THE XXI CENTURY

ABSTRACT

The objective of the article is to define the concept of hybrid terrorism, 
the elements that comprise it, its initial phases, and the radicalization 
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process of the militant terrorist. Therefore, this study aims to define 
a new type of criminal behavior that emerged in the 21st century in 
certain world regions where instability and low governance are pre-
sent. This type of terrorism, contrary to others, is not underground, 
and its actions are generally known in the society in which it manifests 
itself because of its specific characteristics, militant behavior, and pro-
secution challenges. It was concluded that in the cities where hybrid 
terrorism has materialized, institutions have been instrumentalized to 
delegitimize the State›s security forces and corps in order to replace 
democracy with autocratic systems supported by regional alliances.

Key words: Hybrid terrorism; hybrid terrorism; conventional terrorism; 
drug trafficking; criminality.

UMA ABORDAGEM DO CONCEITO DE TERRORISMO HÍBRIDO: UM 
FENÔMENO DO SÉCULO XXI

RESUMO

Este artigo busca definir o conceito de terrorismo híbrido, os elementos 
que o compõem, suas fases iniciais e os estágios de radicalização do 
terrorista militante, a fim de delimitar um novo tipo de conduta crimi-
nosa que surgiu no século XXI em determinadas regiões do mundo com 
níveis de instabilidade e, por vezes, com baixa governabilidade. Esse 
tipo de terrorismo não é clandestino e suas ações são de conhecimento 
geral da sociedade, pois necessita de espaços públicos para se desen-
volver, uma vez que seus militantes agem sob a égide da anarquia, a 
fim de evitar processos judiciais, o que em todos os casos seria o caso 
de outros tipos de terrorismo. Concluiu-se que, nas cidades onde o te-
rrorismo híbrido se materializou, as instituições foram instrumentaliza-
das para deslegitimar as forças e os órgãos de segurança do Estado, a 
fim de substituir a democracia por sistemas autocráticos apoiados por 
alianças regionais. 

Palavras-chave: Terrorismo híbrido; terrorismo convencional; tráfico 
de drogas; criminalidade.

I.	 Introducción

La necesidad de conceptualizar una determinada conducta para tipificar el término 
terrorismo, de forma que la comunidad internacional pueda ser más eficaz en la lucha con-
tra este delito, ha desafiado a los estudiosos del tema en lo concerniente a la incertidumbre 
que despierta la mutación constante de los autores. Los nuevos desafíos que enfrenta el 
mundo en criminalidad internacional hacen necesario delimitar, con el estudio de sus actua-
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les métodos y mutaciones, un nuevo concepto que identifique claramente la amenaza que 
enfrentan algunas regiones, países inestables y potencialmente con baja gobernabilidad. 

Entre esas mutaciones que el terrorismo convencional ha tenido, se encuentra el 
terrorismo urbano. Este tipo de terrorismo data del siglo XX y se popularizó en algunas 
regiones del mundo por la magnitud del daño que ha causado. Los primeros actos terro-
ristas urbanos en ese siglo los llevaron a cabo las guerrillas marxistas en países de Centro 
y Suramérica, como la toma de la embajada de República Dominicana en Bogotá (Co-
lombia) (Neira, 2020). En Estados Unidos, desde los noventa han sido perpetrados actos 
terroristas domésticos, el más conocido hasta ese momento fue contra el edificio Federal 
Alfred P. Murrah, en la ciudad de Oklahoma City, ejecutado por Timothy James McVeigh 
en 1995.

Producto de la mutación del terrorismo doméstico nace una nueva categoría de-
nominada terrorismo híbrido. Este es, tal vez, la última mutación conocida de este delito, 
pero con capacidad de internacionalizarse. Los hechos ocurridos en diferentes ciudades 
del mundo a finales de la primera década del siglo XXI fueron diseñados para atentar 
contra el Estado y, con ello, contra las formas de gobierno, incluida la democracia, estos 
representan una nueva criminalidad. Los actos producto del terrorismo híbrido explican 
esa mutación constante de los grupos terroristas para fortalecerse y trascender en el 
tiempo. Esta nueva categorización se centra en la idea de desprestigiar y deslegitimar el 
sistema estatal bajo la premisa de que el Estado actual es ilegítimo para gobernar y por 
ello debe reemplazarse. 

Frente a lo anterior, cabe preguntarnos: ¿Es posible identificar un tipo de terroris-
mo mixto que tiene actores de diversas latitudes y lleva cabo nuevos tipos de criminali-
dad? Al respecto, estudiosos de los conflictos han venido analizando en las últimas déca-
das conceptos como guerra híbrida, amenaza híbrida y conflictos híbridos (Bargués, 2022). 
Sin embargo, el concepto de terrorismo híbrido no ha sido estudiado como una categoría 
independiente en relación con la hibridación de los conflictos y las amenazas, así queda 
reflejado en la escasa literatura escrita sobre este tema en relación con las acepciones men-
cionadas. Además, al conocer el significado del adjetivo hibridar en sentido biológico según 
la Real Academia de la Lengua Española, encontramos que es “la fusión de dos células de 
distinta estirpe para dar lugar a otra de las características mixtas”. Lo anterior da luces de 
la interacción necesaria entre dos cuerpos disímiles que al juntarse dan como resultado un 
tercer cuerpo mixto producto de la fusión de dos anteriores.

En este sentido, el presente trabajo busca definir el concepto de terrorismo híbrido, 
a partir de los elementos que lo conforman, sus fases iniciales y la radicalización del te-
rrorismo militante. Además, estudiaremos diversos casos relacionados con el tema y que 
han venido focalizándose académicamente por otros analistas. Actualmente, en el mundo 
ha mutado la criminalidad internacional, regional y local; unos cambios que cada vez más 
plantean un mayor desafío para la comunidad global y que alcanza directamente a los ciu-
dadanos de las regiones donde golpean estos grupos. Europa, América, Asia, África y el 
golfo Pérsico son apenas algunas de las regiones que se han visto afectadas por la acción de 
los grupos terroristas que hoy día han adoptado nuevas formas de evadir la acción de los 
sistemas de seguridad y defensa de los Estados. 
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II. 	 Criminalidad mixta

Uno de los nuevos desafíos a los que se enfrenta el mundo hoy día es la metamor-
fosis de la criminalidad. Nacida de una simbiosis de conductas ilegales desarrolladas por 
múltiples actores en diferentes regiones del globo, la criminalidad internacional está trans-
formando los estándares mismos dentro del crimen transnacional. Este tipo de terrorismo 
mixto lo encontramos en el islamismo en grupos como Hezbollah, Hamas, Daesh, entre 
otros. En terrorismo político, en grupos como las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia–Ejército del Pueblo (FARC-EP) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN), las bandas 
criminales (cartel del Golfo) en Colombia, los carteles de la droga en México, las maras 
centroamericanas que actúan en esa parte de América y en los Estados Unidos, los grupos 
terroristas yihadistas en suelo europeo, entre otros. 

La criminalidad transnacional, como referente de este fenómeno en el que participan 
delincuentes de diversas nacionalidades y el cual es ejecutado en distintos territorios, se 
ha venido fortaleciendo con los años, por lo que podemos afirmar que ha mutado desde su 
primera identificación por Naciones Unidas. Sin duda, el terrorismo transnacional, así como 
el doméstico y el regional, busca un único y exclusivo objetivo económico dentro de la cri-
minalidad. No hay en él una intensión exclusivamente particular de desestabilizar política-
mente al Estado. No es ese su fundamento, ni tampoco es su fin último. Salvo el terrorismo 
político, que tiene como objetivo cambiar el sistema de gobierno del Estado. 

En este tipo de contextos concurre una amalgama de violencias: estructural, directa 
e indirecta. Estas prácticas vienen a formar parte de la violencia híbrida, que Jiménez (2018) 
concibe de la siguiente manera:

La violencia híbrida se configura como contrapartida de una paz híbrida y, a su 
vez, configura un horizonte de guerra híbrida. Colombia es uno de los labora-
torios sociales más importantes para analizar la violencia. Su realidad no pare-
ce adaptarse al concepto de guerra convencional, aunque este sea un conflicto 
muy violento donde se producen bastantes víctimas. (p. 295).

El terrorismo híbrido es un detonante para que se manifieste una violencia estruc-
tural, haciendo ver a un Gobierno como incapaz o ineficiente en su lucha contra este. Es 
evidente que estos hilos alcanzan a tejer una estrategia de desestabilización, la cual busca 
lograr el desequilibrio de un Estado mediante la desacreditación de los organismos públicos 
y de control, por medio de la opinión pública y los medios de comunicación. Como afirma 
Rodríguez (2012): 

La intención aquí sería causar un impacto mediático a través del cual la so-
ciedad entre en pánico y desconfíe de sus gobernantes como de sí misma en 
cuanto a su propia seguridad, de tal forma que al tiempo que aterrorizan al 
público, consiguen que los medios de comunicación les sirvan de cobertura 
global a sus actos terroristas. (p. 78).

Uno de los ejemplos más palpables se manifiesta en los grupos violentos, los cuales 
manejan economías subterráneas que buscan hacer ver los negocios ilegales como si estos 
fueran lícitos y de acuerdo con la ley. Esto también afecta la economía legal, pues, de una 
manera u otra, esta es desplazada por la economía ilegal, que no es otra cosa que la mani-
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festación de una empresa criminal en todos los ejes del Estado: social, político, empresarial, 
militar, gubernamental y sector privado, entre otros. 

Por lo anterior, podemos definir el concepto de terrorismo híbrido como un terro-
rismo mimetizado en el conjunto de otros tipos de terrorismo (factores de inestabilidad) 
utilizado como método de desestabilización de un gobierno o, incluso, regiones en todo 
el mundo por parte de un sector antidemocrático de la población. Este nuevo terrorismo 
no utiliza la masa armada convencional en el ataque directo, sino una masa de población 
civil agitada por medio de la opinión pública o la opinión publicada, con el fin de afectar la 
democracia para inclinarla en su favor. El individuo que milita en el terrorismo híbrido es un 
sujeto que participa en una organización ideológica, política, religiosa, industrial, comercial, 
cultural o es aleccionado en centros educativos que facilitan el adoctrinamiento amparado 
en teorías filosóficas afines. 

Las razones para la existencia del terrorismo híbrido no se soportan en la inconfor-
midad de una parte de la población, tampoco se soportan en las carencias sociales de una 
parte de esta, pero sí son utilizadas como excusa para cometer las acciones terroristas. El 
líder de un grupo terrorista híbrido en ocasiones usa su posición legítima como parte del 
engranaje estatal para manipular la democracia, o ejerce como líder de una determinada 
religión, de una organización política, como un empresario o como una persona que trabaje 
o estudie en un centro educativo de cualquier nivel. 

Este nuevo terrorismo nace de la “necesidad” de gestar un cambio de gobierno, pa-
sando de una democracia a la implementación de un sistema opaco. Los factores y elemen-
tos que lo componen pueden ser de diversa naturaleza, dada la complejidad que rodea 
este tipo de terrorismo, ya sea porque su mimetización lo favorece o por la amplitud en 
el campo de acción en el que este se puede materializar. El terrorismo híbrido se origina 
cuando los grupos terroristas convencionales entienden que tomar el poder por medio de 
las armas no es el canal de más probable adopción para ser exitosos en su objetivo. Por lo 
anterior, optan por integrarse a la legalidad en aras de trascender dentro de la sociedad, 
que es para ellos su columna vertebral dentro de su estructura y que usa como medio para 
conseguir su fin último: reemplazar la democracia. 

III.	 Elementos que componen el terrorismo híbrido 

Cuando hablamos sobre los elementos que componen este tipo de terrorismo, nos 
referimos a aquellos “ingredientes” que necesita este tipo de delito para materializarse y 
que lo hacen distinto del terrorismo convencional. Aunque no por ello abandona en su to-
talidad la idea de incorporar a su estrategia algunos de los elementos de aquel. 

Tabla 1. Elementos que componen el terrorismo híbrido

Componente Campos de acción Medio práctico

Factores de 
inestabilidad

Ámbito mundial
(internacionalización) Tangibles Intangibles

Sujeto Centros educativos Propaganda Miedo
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Objetivo
Medios de 

comunicación
(tecnología)

Artefacto 
Explosivo 

improvisado 
Inseguridad 

pública

Base 
ideológica Opinión pública Ataque directo a 

la fuerza pública Caos social

Financiación Espacios sociales
Objetos 

contundentes no 
convencionales

Desprestigio 
estatal

Fuente: elaboración propia.

El terrorismo híbrido se diferencia de otros en que no es “nuevo” en su origen, 
pero sí en su estructuración y forma de ejecutar el acto violento, del cual podemos decir 
que es un acto terrorista suspendido en el tiempo, ya que los autores no se valen de una 
sola actuación ni tampoco de un solo objetivo. Generalmente son varios o muchos obje-
tivos atacados simultáneamente de manera sistemática y durante un tiempo indefinido. 
En lo anterior radica su singularidad, pues no se espera de este que atente con un coche 
bomba o por medio de un lobo solitario, y mucho menos a través de un grupo armado 
convencional. Por el contrario, se espera de él que inflija terror en la población o a una 
parte de ella usando como a la misma población, por lo prolongado que puede llegar a 
ser su accionar. 

Existe la creencia popular de que si se solventan las causas últimas del te-
rrorismo se reduce en gran medida la amenaza de violencia política, ya que 
es un esfuerzo aparentemente razonable por resolver el problema. Muchas 
organizaciones terroristas aseguran combatir las injusticias cometidas contra 
una comunidad; cuando el Estado responde con dureza a la amenaza terroris-
ta, muchas veces genera simpatías o la violencia política. Esta interpretación 
de los hechos supone una relación causa-efecto ingenua y simplista que, en 
realidad, no existe. No debemos suponer que la identificación de las causas úl-
timas del terrorismo nos permita creer que los terroristas son actores pasivos. 
(Horgan, 2009, p. 130).

Aunque lo anterior pareciera hacer mención exclusiva al terrorismo convencional y 
las diferentes excusas en las que históricamente se ha apoyado este, como mencionamos, 
también son hoy día reivindicadas por el militante del terrorismo híbrido para justificar su 
accionar. Entre las que menciona el profesor Horgan hay algunas muy recurrentes en el 
discurso político de los grupos que materializan el terrorismo híbrido, solo por mencionar 
algunas: experiencias de injusticia social, falta de democracia, libertades civiles y respeto 
a la ley, hegemonía del poder y reparto desigual de este. Siempre habrá una excusa para 
intentar golpear con la intención de cambiar un sistema político. El terrorismo híbrido no es 
diferente en esto al terrorismo convencional. 

IV.	 Ámbito de acción 

El terrorismo híbrido fija su campo de acción en las ciudades (medianas o grandes) y 
en regiones de Estados con baja gobernabilidad. Indistintamente del tipo de Estado del que 
estemos hablando, dejamos claro que este tipo de terrorismo se da casi exclusivamente en 
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regímenes democráticos, pues allí las garantías legales del propio sistema son usadas a su 
favor por los terroristas, pero sobre todo por quien asume el liderazgo dentro de los secto-
res que señalamos en la definición de terrorismo híbrido. Este tipo de terrorismo es menos 
factible que ocurra en regímenes autoritarios. En estos, la represión estatal actúa como 
impedimento para su desarrollo, y por ello decimos que es un terrorismo casi exclusivo de 
regímenes democráticos. 

Las acciones ejecutadas dentro del terrorismo híbrido no son en mayor medida dis-
tintas a las ejecutadas por las guerrillas urbanas que las sociedades conocen desde décadas 
atrás. Ha existido, particularmente en Latinoamérica, este tipo de acciones en las ciudades, 
por ejemplo, en Brasil en la década de los sesenta durante la Junta de Gobierno Provisional, 
la guerrilla urbana tenía como objetivo todo aquello que significara para ellos lesivo para el 
gobierno del “pueblo” (Marighella,1989). 

El campo de acción del terrorismo híbrido ha sido el continente americano en la 
segunda década del siglo XXI. No se descarta que este se extienda a otros continentes. Sin 
embargo, en su inicio, su accionar ha sido particularmente violento en los países donde se 
ha dado. En estos países, las sociedades se han visto mayormente afectadas que en otras 
regiones del mundo. Para que este terrorismo despliegue todo su accionar se necesita una 
vulneración —en todo o en parte— producto del intento de deslegitimación del régimen y 
sus gobernantes. No obstante, este tipo de terrorismo también puede contar con aliados 
dentro del sistema.

El terrorismo híbrido ha buscado desestabilizar la gobernabilidad en zonas urbanas 
específicas en las que ha actuado. Los hechos ocurridos entre 2019 y 2020 en el continente 
americano corresponden a la intención concreta de buscar un cambio de régimen al tiempo 
que se rechaza el ya existente. La involución en el ordenamiento político es, tal vez, la más 
absoluta de las premisas que busca cumplir este tipo de terrorismo. Este nuevo fenómeno 
en su trasfondo puede llegar a confundirse con la anarquía y sobre eso trazar una agenda 
que no sea vista como lo que en realidad es. La vía del uso de la anarquía superpuesta les 
sirve como medio de engaño para evitar la sanción que realmente correspondería si dicha 
conducta estuviese tipificada en la ley. 

V.	 Fases de formación del militante en el terrorismo híbrido

Estas consisten en el proceso mediante el cual el individuo es “seducido” por una 
serie de eventos fundamentados en ideas doctrinales, generalmente impartidas en un 
espacio o nicho integrado por personas que actúan como altavoces de movimientos in-
teresados en la desestabilización de un sistema democrático desde abajo. La formación 
del terrorista, desde su reclutamiento hasta su radicalización, ha sido tema de estudio en 
los distintos tipos de terrorismo. Para el terrorismo yihadista la cuestión es menos com-
pleja de definir, dadas las variables predecibles en lo referente a la doctrina extraída de 
su sistema de creencias, dentro de las cuales existirían rasgos sociopolíticos, factores ex-
ternos e internos que actuarían como referente dentro del universo del futuro terrorista 
(Torres-Marín, 2017). 
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Tabla 2. Fases de la formación del militante en el terrorismo híbrido

Autorreconocimiento
(simpatizante)

Identificación con una línea ideológico-
política.

Activismo
Actitud exploratoria de ideas de carácter 
moderadas, pero intransigentes. 

Acercamiento

Búsqueda de la pertenencia al nicho 
ideológico, a través de redes sociales, 
centros educativos, organización 
ideológica, religiosa, cultural e industrial. 

Reclutamiento Aceptación e incorporación en el grupo. 

Capacitación doctrinal-ideológica El individuo recibe instrucción como 
militante activo del grupo.

Radicalización Participación en eventos sociopolíticos de 
carácter violento.

Fuente: elaboración propia.

VI. 	 Fases de actuación del terrorismo híbrido

Este tipo de terrorismo, como el terrorismo convencional, tiene unos pasos nece-
sarios que van desde el inicio de la preparación de la acción hasta su culmen, que es la 
realización. Estas fases son el proceso indispensable para la identificación del accionar del 
terrorismo híbrido, pues este proceso proporciona el perfil del grupo y, por ende, facilita 
su identificación a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Una característica de este 
tipo de terrorismo radica en el uso de un tipo de artículos utilizados como “armas” y catalo-
gados como no letales, ya que se trata de objetos cuyo uso no está destinado a la violencia, 
sino a actividades de otro tipo, tales como el deporte (patines y bicicletas), armas artesana-
les (caucheras), las cuales son utilizadas en una primera fase de ablandamiento. 

Tabla 3. Fases de actuación del terrorismo híbrido

Identificación del área 
objetivo

Es el “teatro de operaciones” o zona de combate 
donde se desarrollarán los actos terroristas.

Sectorización
Se identifican los sitios en los que se van a realizar los 
actos terroristas, los cuales serán asignados a células 
previamente seleccionadas.

Inteligencia

Se estudian los objetivos específicos que se van 
a atacar, así como también líneas de inversión, 
capacidad de ataque, capacidad de movimiento, 
capacidad de repeler el ataque y las vías de escape. 
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Oportunidad de la acción

Búsqueda del pretexto (error institucional) para 
justificar la acción, de tal manera que la respuesta 
en su accionar sea percibida como un acto para el 
pueblo y por el pueblo.

Movimiento y concentración Capacidad de reaccionar al llamado para ejecutar el 
acto.

Ataque Es el acto terrorista como tal. 

Caos Es el resultado producto del accionar terrorista 
manifestado en el ataque.

Desestabilización Es el objetivo deseado, producto del agotamiento de 
las fases anteriores. 

Fuente: Elaboración propia.

Las fases para llegar a la desestabilización consisten en un meticuloso y organizado 
proceso por etapas, necesariamente fundadas en la violencia directa desde y hacia la po-
blación, los lugares emblemáticos que representan al Estado, la fuerza pública, entre otros. 
Este proceso lleva consigo un compromiso por parte de los miembros del grupo que han 
sido reclutados, adoctrinados y entrenados antes del inicio de estas fases. 

VII.	 Antecedentes

Los hechos más inmediatos que similares al terrorismo híbrido fueron los ocurridos 
a partir del 2011 en Egipto y Túnez, denominados “protestas árabes” también conocidas 
como “Primavera Árabe”. Algunos procesos más complejos nacidos con la misma modali-
dad, pero que terminaron en guerras totales ocurrieron en Siria, Libia y Yemen. Sin embar-
go, este tipo de “revueltas” que desencadenaron en terrorismo comparten factores con 
otras regiones del mundo lejanas a Oriente Medio y el Norte de África que también tienen 
similitudes, aunque aclaramos que en lugares de Suramérica donde han ocurrido no siem-
pre la intención de cambiar el sistema tiene como base estructural el deponer a un dictador 
que ostenta el poder. En esta región han ocurrido, en cambio, para desestabilizar una de-
mocracia, como lo describe López (2017):

Aunque la Primavera Árabe presenta particularidades específicas en función 
de las características sociales, económicas y políticas del país en el que se pro-
duce, es posible diferenciar tres fases fundamentales. La primera de ellas se 
contempla en el aumento de las protestas populares, generalmente propicia-
das por uno o varios acontecimientos traumáticos que movilizan a la sociedad, 
unida por una misma causa. Como respuesta, una represión ordenada por un 
gobierno despótico, donde o bien la ciudadanía responde estoicamente a la 
violencia o aquel consigue acallar la rebelión. Y, por último, una tercera en la 
que las revueltas alcanzan su cénit, poniendo en jaque las estructuras políticas 
y siendo capaces de cambiar el orden establecido, con la caída del tirano o 
parte de su núcleo. (p. 9). 
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Existe un patrón común para la ejecución del terrorismo híbrido. Por lo menos, en lo 
referente a los objetivos de sus ataques, los lugares donde se ha materializado este terro-
rismo en el siglo XXI históricamente son diferentes y sus sistemas políticos también. Si bien 
en los Estados donde ocurrieron las “protestas árabes” no son sistemas democráticos, sí es 
cierto que el modus operandi tiende a desarrollar similitudes como la violencia directa de 
quienes ejecutan los actos criminales, el espacio territorial en el que se desarrollan, la in-
tención de cambiar el régimen (cualquiera que sea) y el ataque a símbolos nacionales, tales 
como monumentos, lugares religiosos, sedes de gobierno, edificaciones de las instituciones 
castrenses, a las instituciones mismas. Concretamente, sus objetivos son todo lo que repre-
sente la democracia y el capitalismo. 

El terrorismo híbrido ataca todo tipo de democracias, sin importar qué tan sólida o 
no sea esta. En 2020 el mundo fue testigo de los ataques a la democracia con la mayor po-
tencia del mundo. Los actos violentos ocurridos en las calles de ciudades de Estados Unidos 
revelaron la capacidad, organización, reacción, concentración y maniobra de estos grupos 
violentos. Al respecto Vila (2020) menciona: 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, ha acusado al movi-
miento Antifa y a la “izquierda radical”, como la llama, de estar detrás de los 
disturbios ocurridos tras la muerte de George Floyd a lo largo y ancho del país 
[…]. Sin embargo, en Estados Unidos no hay un estatuto de terrorismo interno, 
y el Gobierno solo tiene una lista de organizaciones internacionales y países a 
los que considera terroristas o que fomentan el terrorismo. Además, Antifa no 
tiene una estructura u organización claras, sino que más bien está formada por 
activistas que comparten una ideología. (párr. 14).

En el 2019 otros países del continente americano fueron objeto del terrorismo hí-
brido. Fue el caso de Colombia y Ecuador. No es casualidad que el mismo modus operandi 
se presente en países distintos con sistemas políticos distintos, con sociedades distintas. 
En todos los escenarios sociopolíticos y geográficos en los que ha ocurrido este tipo de 
terrorismo en el siglo XXI, hay detrás de estos grupos el respaldo de un fuerte liderazgo po-
lítico dentro del sistema estatal, pero que está en su contra. Funciona también como parte 
fundamental de la estrategia de estos grupos el trabajo ideológico de adoctrinamiento, así 
como la fase de instrucción, para luego realizar sus acciones caóticas que causen una sen-
sación de terror a la población civil o una parte de ella.

VIII.	 Financiación

Los grupos terroristas, a lo largo de la historia, han construido sus particulares siste-
mas de financiación. Dependiendo de a qué tipo de terrorismo hagamos mención, así será 
su economía. La diversidad de sistemas económicos dentro del terrorismo dificulta —en 
ocasiones— la posibilidad de que los servicios de seguridad del Estado los perciban. Sin 
embargo, en el siglo XXI se observa que estos sistemas de financiación no solamente son 
alimentados por dineros provenientes de economías subterráneas. Hoy es posible hablar 
de un porcentaje de financiación proveniente de dineros del Estado y de dineros lícitos.

Entre los casos reconocidos de grandes economías subterráneas pertenecientes a 
grupos terroristas y que hoy han mutado al terrorismo híbrido, se encuentra el ELN de Co-
lombia. En el año 2020 este se adjudicó acciones terroristas en ciudades de este país que 
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causaron caos y terror en la población civil, lo que dio como resultado en una sola noche la 
cifra de diez muertes violentas y más de doscientos heridos, entre esos, más de cien miem-
bros de la fuerza pública. Estas acciones terroristas fueron materializadas bajo la excusa de 
la “protesta social”. 

El ministro de Defensa Carlos Holmes Trujillo reiteró su posición ante los actos violen-
tos que se registraron en esas fechas: “Somos claros en afirmar que la fuerza pública segui-
rá actuando bajo la Constitución y la ley ante la barbarie, el vandalismo y el terrorismo, que, 
sin ninguna vergüenza ni escrúpulos, reconoce esta organización criminal” (Arias, 2020). Sin 
embargo, hay una constante que para el caso colombiano permite la aparición del terroris-
mo y reduce la posibilidad de eliminarlo en un futuro cercano: el narcotráfico, análogo al 
terrorismo talibán, que se alimenta de la producción de opio en Afganistán. 

En su momento las antiguas FARC-EP iniciaron cobrando el gramaje —tributo—. Des-
pués el mismo grupo terrorista se hizo con el control de las zonas y los cultivos, pasando 
de ser cobradores de un impuesto a ser netamente productores y exportadores. Hoy sus 
disidencias continúan dominando el negocio del narcotráfico en Colombia y la región, me-
diante sus corredores de movilidad clandestinos, producto del “consorcio” que tienen con 
los carteles de droga internacionales (Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el 
Delito, 2019). 

Más recientemente, las FARC-EP, en cabeza de Iván Márquez, confirmaron que la 
organización narcoterrorista sigue en pie y dispuesta a llevar a cabo todo tipo de acciones 
para derrocar el Gobierno colombiano. De lo anterior, se colige que existe una intención 
real de desestabilizar la democracia de este país, aunque tenga que aliarse con otros gru-
pos terroristas, si fuera el caso. Un ejemplo de lo anterior es un comunicado emitido por 
Romaña et al. (2020) durante la pandemia, en el que exigían la salida del presidente Duque 
del Gobierno e instaban a la ciudadanía a protestar: 

Duque debe irse anticipadamente de la presidencia de la república, por-
que es un mandatario ilegítimo, porque le quedó grande el más elevado cargo 
de la nación, porque quiere generalizar el caos destruyendo el equilibrio de 
poderes al incurrir en desacato y cuestionamiento público a decisiones de la 
Corte Suprema de Justicia, porque quiere borrar a plomo las movilizaciones 
sociales que hoy estremecen al país, y porque Colombia no quiere la dictadura 
[…] Saliendo ya de la mala hora de la pandemia debemos volver a las calles 
con marchas, plantones y cacerolazos para gritar la inconformidad de todo 
un pueblo contra el mal gobierno. Exijamos el fin de la represión, el respeto 
constitucional a la protesta social, castigo para los altos cargos determinadores 
de la masacre de ciudadanos inermes en Bogotá el pasado 9 de septiembre. 
(párrs. 5 y 9).

Los movimientos surgidos en 2019 y continuados en 2020 basados en la violencia en 
las ciudades del continente americano dejan en algunos países y entre las agencias de inte-
ligencia y de policía los interrogantes acerca de quién financia estos movimientos que han 
sido capaces de mantener la violencia y el caos suspendido en el tiempo. Es tal el derroche 
de violencia y el tiempo que se mantiene activa que no hay duda de que su financiación 
requiere un músculo financiero de significativas proporciones. En el caso de los hechos ocu-
rridos en las ciudades estadounidenses desde el asesinato el 25 de mayo de George Floyd a 
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manos de algunos policías de la ciudad de Minneapolis, tanto el Departamento de Justicia 
como el cuerpo de policía de la ciudad han iniciado investigaciones a fin de conocer quién 
los financia (Johnson, 2020). 

El terrorismo en América Latina ha tenido históricamente una variedad de fuentes 
lícitas e ilícitas que han permitido su financiación. Los organismos multilaterales del conti-
nente han convocado a grupos de expertos en el tema para diseñar planes y programas con 
el fin encontrar soluciones a este problema regional. En el año 2019 se reunió el Comité 
Interamericano Contra el Terrorismo en su décimo noveno período de sesiones ordinarias, 
para aprobar el Plan de Trabajo 2019-2020 y acordar lo concerniente a la prevención del 
extremismo violento y de la actuación de combatientes terroristas extranjeros. El objetivo 
de este programa fue ayudar a los Estados miembros en la formulación y aplicación de polí-
ticas y marcos jurídicos nacionales de prevención y neutralización del extremismo violento 
que podría conducir al terrorismo y al fenómeno de los combatientes terroristas extranje-
ros (Comité Interamericano contra el Terrorismo, 2019).

En regiones de América Latina existen diversas formas de financiación del terrorismo 
convencional. Sin embargo, algunas de ellas toman forma legal con el delito del lavado de 
activos1 hasta llegar a financiar el terrorismo híbrido. Esto puede ocurrir en varias moda-
lidades: microtráfico, microextorsión, mercado negro de oro, minería ilegal, entre otras. 
Esta última es la modalidad más reciente de financiación de todo tipo de grupos violentos, 
particularmente en Colombia. El dinero producto de la minería ilegal es una opción de fi-
nanciación toda vez que, dentro de la cadena ilícita desde su producción en la parte rural 
hasta su venta en el sector urbano, existe un proceso en el cual su comercialización se hace 
de forma sencilla, logra evadir los niveles de control legales hasta llegar a las grandes ciuda-
des de ese país y financiar este tipo de terrorismo, lo que asegura de una forma rápida su 
logística y sus canales de comunicación en su accionar delictivo. 

Al respecto, la Procuraduría General de la Nación (2019) se refiere al contraste entre 
la inexistencia de control estatal sobre los recursos del subsuelo y el creciente descubri-
miento de áreas con potencial de explotación minera, puesto que de allí nace la informa-
lidad debido a que la población opta por la ilegalidad en su búsqueda de maximizar sus 
utilidades y evadir los controles al percibir que los procesos de Estado son engorrosos, 
desactualizados e ineficientes.

1	 Según el Código Penal Colombiano, “el que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, almacene, 
conserve, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato en actividades de tráfico 
de migrantes, trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de 
armas, tráfico de menores de edad, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos con-
tra el sistema financiero, delitos contra la administración pública, contrabando, contrabando de hidrocar-
buros o sus derivados, fraude aduanero o favorecimiento y facilitación del contrabando, favorecimiento de 
contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en cualquiera de sus formas, o vinculados con el producto 
de delitos ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades 
apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, 
movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen 
ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a treinta (30) años y multa de mil (1.000) a 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes” (Ley 599, 2000, art. 323).
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Sumado a lo anterior, otra de las estructuras de financiación del terrorismo híbrido 
tiene que ver con su alianza con carteles de droga de otros países de la región. Estos, por 
medio del terrorismo convencional, les aseguran la macrofocalización en la comercializa-
ción del negocio. La financiación del terrorismo híbrido, igual que su naturaleza, también 
es híbrida, por cuanto tiene caudales lícitos e ilícitos soportados en negocios de aspecto 
comercial legal. Esto hace que estas ramificaciones del terrorismo se mimeticen para no ser 
expuestas y, por lo tanto, sean de difícil identificación. El complejo entramado criminal que 
hay en América Latina hace que exista una economía mixta en lo que tiene que ver con el 
crimen transnacional; en consecuencia, el terrorismo híbrido, siendo de carácter urbano y 
específicamente materializado en grandes ciudades, puede verse permeado por distintos 
tipos de financiación que oxigenan su duración en el tiempo. 

IX.	 Consolidación

El proceso meticuloso y organizado de mantener suspendidos unos niveles de violen-
cia y destrucción voraz de la propiedad pública y privada implica también, de alguna forma, 
la participación de personas dentro de la cadena de eslabones del Estado. De no ser así, 
sería imposible que se mantuviera activa la violencia híbrida de estos grupos por tan largos 
períodos de tiempo. 

Esta es una característica imprescindible para que el terrorismo híbrido pueda ma-
terializarse. La participación por omisión de quienes tienen a su cargo la protección de la 
comunidad y, sin embargo, deciden deliberadamente no hacerlo, genera que el impacto de 
este tipo de terrorismo llegue a trascender los límites directos del terrorismo convencional. 
Lo anterior favorece la duración del terrorismo híbrido, haciendo casi imposible su control. 
Saliéndose de todo estándar histórico en lo concerniente al terrorismo, esta “cooperación 
necesaria” que reciben estos grupos desde dentro del Estado es lo que hace posible su con-
solidación. Ante esto, los Gobiernos deben actuar y velar por la seguridad de la población, 
toda vez que este tipo de terrorismo —como otros— genera no solo pérdidas en vidas hu-
manas, sino también fracaso económico en Estados y regiones enteras. Algunos Gobiernos 
han tomado medidas:

El Departamento de Justicia de los Estados Unidos identificó hoy las siguientes 
tres jurisdicciones que han permitido que persista la violencia y la destrucción 
de propiedad y se han negado a tomar medidas razonables para contrarrestar 
las actividades delictivas: Ciudad de Nueva York; Portland, Oregón; y Seattle, 
Washington. El Departamento de Justicia continúa trabajando para identificar 
jurisdicciones que cumplen con los criterios establecidos en el Memorando del 
presidente y actualizará periódicamente la lista de jurisdicciones selecciona-
das según se requiera en este […].

 “Cuando los líderes estatales y locales impiden que sus propios agentes y 
agencias del orden público hagan su trabajo, se pone en peligro a ciudada-
nos inocentes que merecen ser protegidos, incluidos aquellos que intentan 
reunirse pacíficamente y protestar”, dijo el Fiscal General William P. Barr. “No 
podemos permitir que el dinero de los impuestos federales se desperdicie 
cuando la seguridad de la ciudadanía está en juego. Tengo la esperanza de 
que las ciudades identificadas hoy por el Departamento de Justicia cambien 
de rumbo y se tomen en serio el desempeño de la función básica del gobierno 
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y comiencen a proteger a sus propios ciudadanos”2. (Office of Public Affairs, 
2020, párrs. 1 y 3).

Los factores de inestabilidad internos para el surgimiento y la consolidación del te-
rrorismo híbrido suelen nacer en las entrañas del Estado según el militante de este tipo de 
violencia, para quien las razones tienen que ver con múltiples aspectos sociales, políticos 
y económicos. Lo anterior se relaciona con una “teoría” que planteó la justificación de la 
integración a un grupo terrorista por razones de pobreza, cuestión que fue desvirtuada con 
los atentados del 11S, por cuanto los extremistas que llevaron a cabo el acto terrorista no 
pertenecían a clases sociales bajas; muy por el contrario, pertenecían a la clase media y alta 
en sus países de origen. Sin embargo, el militante del terrorismo híbrido sí justifica su exis-
tencia y permanencia en factores sociales que afirma son regionales y deben ser resueltos 
por gobiernos liderados por políticos con perfil antidemocrático.

La consolidación da una permanencia a este tipo de violencia. Por lo general, el te-
rrorismo suele adaptarse a todo tipo de situaciones y mutar hasta donde sea necesario 
para no desaparecer. Sin embargo, en el terrorismo híbrido es posible mencionar dos que 
son fundamentales: una consolidación ideológica y una consolidación territorial. El primer 
planteamiento corresponde a la radicalización que mencionamos en las fases de formación 
del militante en el terrorismo híbrido, que no es otra cosa que el fin del proceso que ha 
recorrido el terrorista hasta llegar a atentar contra su objetivo. El segundo planteamiento 
corresponde a ese lugar específico en el cual el terrorismo híbrido llevará a cabo sus accio-
nes, este puede ser una zona amplia (ciudades capitales) dentro de un Estado, o una región 
entera de un territorio específico. 

Una característica del terrorismo híbrido es su intención de apropiarse del espacio 
público. Esto incluye calles, transporte público, plazas, parques, edificios públicos, zonas 
comerciales, solo por mencionar algunos. El dominio de la ciudad, para así derrocar un 
gobierno, es el fin último del terrorismo híbrido. Según Byman (2020):

Cuando se trata de Black Lives Matter, no hay ningún caso creíble para etique-
tarlo como una organización terrorista. Un análisis de las protestas de Black 
Lives Matter encontró que el 93 por ciento fueron pacíficas, y algunos de los 
incidentes violentos en los mítines fueron simplemente vandalismo oportunis-
ta. La mayoría de los líderes de la protesta han tratado de detener los saqueos 
y otras formas de violencia, reconociendo que esto es contraproducente y 
erróneo. Además, Black Lives Matter es un movimiento abierto con una serie 
de organizaciones que participan junto con simpatizantes autoproclamados en 
lugar de un grupo reducido con una membresía definida. Por lo tanto, etique-
tar al movimiento como un todo como violento es falso3. (párr. 3).

En nuestra opinión, en el caso de los grupos violentos de los Estados Unidos es im-
portante aclarar que tanto Black Lives Matter como Antifa tienen una estructura organiza-
da clandestina que lidera todas sus actividades. Ambos grupos han liderado durante largo 
tiempo la destrucción de zonas estratégicamente escogidas de forma microfocalizada en 

2	 Traducción propia.
3	 Traducción propia.
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sendas ciudades de ese país. Mantener a la población en estado de terror es terrorismo. 
Por tanto, es imposible definir a estos dos grupos violentos como simples vándalos, pues 
reúnen todos los elementos para ser calificados como grupos terroristas de tendencia hí-
brida. Por tal razón, surgen dos interrogantes: ¿Cuál es la línea límite entre el vandalismo y 
el terrorismo híbrido? ¿Es el vandalismo un tipo de terrorismo híbrido? 

Históricamente, ha habido personajes que han justificado la violencia como método 
para resolver conflictos, o en todo caso, para lograr cambios políticos. Fue el caso de Mijaíl 
Kropotkin, quien habiendo sido el máximo exponente del anarquismo llegó a expresar: “El 
hombre valeroso prefiere morir antes de llegar a ser la causa del mal de otros. Por esto 
tendrá conciencia de proceder bien y la aprobación de los que estima lo seguirá si mata a 
la víbora o al tirano” (Beroiza, 2021, p. 252). Así, indica que quien muera ejecutando actos 
violentos contra el orden establecido dentro de la legitimidad de un Estado será visto como 
un mártir de su causa. En efecto, 

Se suele asociar con terroristas a los grupos anarquistas y es que precisamente 
el discurso ideológico de fondo hace referencia a la violencia, una violencia 
que transgrede y amenaza al aparato estatal y sus tres poderes: moral, econó-
mico y político, ya que el objetivo es derrumbar ese orden de concentración 
de poder […] La violencia, se constituye como un recurso que permite asegurar 
la revolución y acabar definitivamente con la raíz del problema, que para los 
anarquistas es el Estado como un medio de concentración de poderes y servi-
dumbre. (p. 252).

Lo anterior es un indicador de cómo grupos violentos justifican la materialización 
del caos para “modificar” el sistema político de un Estado. En el siglo XXI los movimientos 
violentos que usan el terrorismo híbrido para sus fines suelen invocar las mismas razones 
que el anarquismo moderno. La perspectiva del análisis de la violencia híbrida debe ser tan 
profunda como en el análisis del terrorismo convencional, de tal manera que se estudie 
conforme al impacto que causa en una sociedad, de acuerdo con la intención y su planifica-
ción. Por lo anterior, es necesario que esta conducta delictiva sea tratada penalmente como 
un nuevo tipo de terrorismo, conectado al terrorismo convencional en razón del origen de 
su financiación, como mencionamos.

La intención deliberada de cometer el acto terrorista por parte de un grupo determi-
nado es imposible analizarla y mucho menos tratarla como un “hecho aislado”. Las acciones 
cometidas por estos, en ciudades de Suramérica y los Estados Unidos —incluso en ciuda-
des europeas (Barcelona)—, no deben ser tratadas como el resultado del “descontento 
ciudadano”, sino como actos que mantienen en zozobra y estado de terror a la población o 
parte de ella y que tienen un objetivo específico, que en este artículo ya hemos tratado. La 
violencia híbrida en el espacio público ha generado inseguridad y miedo en la población en 
la que ha ocurrido. 

A partir de lo anterior, es posible concluir que fuerzas ideológicas en diferentes ciuda-
des del mundo en las que se ha materializado el terrorismo híbrido han usado a las institu-
ciones para deslegitimar a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, a fin de sustituir la 
democracia por un sistema opuesto y alineado a sus propias ideas. La democracia, a inicios 
del siglo XXI, ha sido utilizada como medio para reemplazarla, generalmente, por sistemas 
autocráticos cuya estructura ideológica se soporta en alianzas a nivel regional, es el caso del 
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continente americano. Sin embargo, es en el Cono Sur donde estas alianzas han dado unos 
resultados más notorios en los que se observa un grado de violencia híbrida sistemática.

Las implicaciones globales del terrorismo híbrido son extensas y profundamente pre-
ocupantes para la estabilidad mundial. A diferencia de las formas tradicionales de terroris-
mo, el terrorismo híbrido se caracteriza por su capacidad para fusionar tácticas convencio-
nales y no convencionales, tecnologías avanzadas y métodos de guerra cibernética, lo que 
lo hace particularmente difícil de combatir. La naturaleza fluida y adaptable de estas redes 
terroristas les permite accionar a través de fronteras nacionales, aprovechando los vacíos 
en la cooperación internacional y la seguridad cibernética. Esto no solo plantea un desafío 
significativo para los esfuerzos de inteligencia, sino que también amenaza con desestabi-
lizar regiones enteras, fomentar la inestabilidad política y socavar los esfuerzos de paz y 
desarrollo. 

El terrorismo híbrido agrava los conflictos existentes y puede catalizar nuevos enfren-
tamientos, poniendo en riesgo la vida de civiles inocentes y desplazando a poblaciones en-
teras. La propagación de ideologías extremistas y el reclutamiento a través de plataformas 
digitales de alcance global, presentan un desafío particular, ya que estos grupos pueden 
influir en individuos y comunidades en todo el mundo, extendiendo su alcance mucho más 
allá de las áreas geográficas tradicionales de operación. 

X.	 Conclusiones

El terrorismo híbrido es un delito de orden político; surgido del terrorismo domés-
tico, pero que, sin embargo, ha tomado para sí algunos comportamientos del primero. Así 
mismo, este no debe ser confundido con el anarquismo, toda vez que lo que busca no es 
una reivindicación exótica focalizada en un determinado tema, sino que busca cambiar todo 
el sistema político de un país. La desestabilización de la democracia es estructuralmente el 
objetivo máximo que busca este tipo de terrorismo y para lo cual ha sido creado, por ello 
su característica de permanencia en el tiempo lo hace diferente a otros tipos de terrorismo. 

Las fases del terrorismo híbrido comparten con el terrorismo convencional las bases 
de formación del militante de este tipo de terrorismo. No hay diferencias particulares en 
cuanto a esto. Desde la captación hasta la radicalización, el militante del terrorismo híbrido 
es objeto de la misma planeación del grupo. No ocurre lo mismo con los elementos que lo 
conforman: en el terrorismo convencional, los componentes y campos de acción no son 
radicalmente cambiantes, como sí en el terrorismo híbrido, pues este cuenta con la carac-
terística de ser un terrorismo exclusivo de las ciudades, contrario al primero. 

Esta conducta, que no es nueva en su accionar, pero sí como ha mutado y como la 
conocemos hoy, debe ser estudiada y analizada por autores que aporten a su conocimiento 
de esta de manera objetiva, lo cual ayudaría a entender cómo se viene estructurando y ma-
terializando en el siglo XXI esta nueva forma de criminalidad; que en nuestro tiempo está 
en su fase inicial, contrario al terrorismo convencional, que ya se ha incrustado en las socie-
dades desde siglos atrás. La respuesta a este fenómeno requiere no solo una acción militar 
y de seguridad, sino también un enfoque holístico que incluya la cooperación internacional, 
el fortalecimiento de las instituciones democráticas, el desarrollo económico y social y los 
esfuerzos para combatir la radicalización en línea.
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Es crucial analizar los vacíos existentes en la legislación internacional y las políticas de 
seguridad que permiten que el terrorismo híbrido prospere. La colaboración internacional, 
junto con un enfoque multidisciplinario que incluya expertos en tecnología, finanzas y cien-
cias sociales, será fundamental para desarrollar estrategias innovadoras y adaptativas que 
puedan prevenir y mitigar los efectos de estas operaciones terroristas.

En procura de contrarrestar el terrorismo híbrido de manera efectiva, es crucial la 
implementación de estrategias de inteligencia avanzada incluido el análisis de datos. Esto 
implica el desarrollo de sistemas sofisticados que puedan procesar y analizar grandes vo-
lúmenes de información para identificar patrones, conexiones y amenazas potenciales. La 
colaboración entre agencias internacionales de inteligencia, junto con el intercambio de 
información en tiempo real, son fundamentales para tratar de anticipar a las acciones de 
los grupos terroristas. La inversión en tecnologías emergentes, como la inteligencia artificial 
y el aprendizaje automático, puede proporcionar herramientas valiosas para el monitoreo 
y la prevención de actividades terroristas, permitiendo una respuesta más rápida y precisa 
ante amenazas complejas.

El fortalecimiento de la resiliencia ciudadana es otro pilar esencial en la lucha con-
tra el terrorismo híbrido. Las comunidades bien informadas y empoderadas son menos 
vulnerables a la influencia y reclutamiento de grupos terroristas. Es necesario desarrollar 
programas de educación y concienciación que fomenten la cohesión social y promuevan 
valores de tolerancia y convivencia pacífica. La participación de la comunidad en seguri-
dad ciudadana mediante la vigilancia y el reporte de actividades sospechosas puede ser 
un recurso invaluable. Establecer canales de comunicación efectivos entre la comunidad y 
las fuerzas de seguridad es crucial para construir confianza y facilitar la colaboración en la 
identificación y prevención de amenazas.

La implementación de medidas legislativas y financieras estrictas es crucial para des-
mantelar las redes de apoyo al terrorismo híbrido. Esto incluye el fortalecimiento de leyes 
que dificulten el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, así como la coope-
ración internacional para imponer sanciones a individuos y entidades que apoyen estas 
actividades. El monitoreo y control de las transacciones financieras internacionales, junto 
con la promoción de la transparencia en el sector bancario y financiero, son esenciales para 
cortar las fuentes de financiación del terrorismo. Estas medidas, acompañadas de una fir-
me aplicación de la ley, pueden reducir significativamente la capacidad operativa y logística 
de los grupos terroristas limitando su expansión.

Finalmente, dado que el terrorismo híbrido no conoce fronteras, es esencial que los 
países víctimas de este flagelo compartan inteligencia y buenas prácticas en foros interna-
cionales. Implementar una base de datos global y mecanismos de alerta temprana podría 
ser un paso significativo hacia la identificación y neutralización de amenazas antes de que 
se materialicen. Al abordar estos desafíos con un enfoque colectivo y basado en la eviden-
cia, la comunidad internacional puede esperar hacer frente de manera más efectiva a la 
amenaza en constante evolución del terrorismo híbrido.

Una aproximación al concepto de terrorismo híbrido: un fenómeno del siglo XXI
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PERSPECTIVAS LATINOAMERICANAS SOBRE RELACIONES 
CIVILES-MILITARES, HOY*∞

FULVIO QUEIROLO PELLERANO•

La Dra. Bertha García Gallegos y Dr. José Manuel Ugarte han finalizado un complejo 
trabajo de análisis que aborda las relaciones civiles-militares en América Latina. Para ello, 
se propusieron como hipótesis “… que hoy la totalidad de los países latinoamericanos de-
ben ser considerados en transición hacia la democracia, bien que en muy distintos estadios 

de avance” (p. 8). La presunción se sostiene en que, una democra-
cia plena y estable, no ha sido posible alcanzarla a consecuencia 
de las relaciones civiles-militares. 

Resulta relevante para la investigación la opinión dada por 
ambos directores, Dra. García y Dr. Ugarte, quienes advierten al 
lector sobre las consecuencias que generó, en dichas relaciones, el 
contexto internacional y la influencia norteamericana durante el 
período analizado por cada uno de los investigadores. Una temáti-
ca que rondará en cada apartado de la obra. 

Los casos de estudio, en forma de apartados, se situaron en 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Uruguay y Venezuela. 
Para ello, se utilizó una metodología basada, principalmente, en 
el contexto histórico de las relaciones. Aunque también se recu-
rrió al análisis de cuestiones políticas, sociológicas, jurídicas, así 

como del contexto internacional en que se manifestaron. La pregunta clave que se buscó 
responder en la obra fue: ¿Cuáles son las características de las relaciones civiles-militares 
en América Latina? Sin duda que fue respondida y cada lector, una vez leída la obra, podrá 
sacar sus propias conclusiones.

A juicio de quien realiza esta recensión la cuestión de las relaciones civiles-militares 
pasa por cómo se lleva a cabo el control de las fuerzas armadas y su consecuencia natural 
es la conducción política de la Defensa. La problemática de los tiempos actuales es que nue-
vamente las fuerzas armadas están siendo convocadas para el resguardo de la seguridad 
interna, un dilema que las marcó en su actuar y que ha sido profundamente corroborado 
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por los directores de la obra al destacar el grado de influencia que tuvo, principalmente, la 
política norteamericana en la región. 

El capítulo I, desarrollado por el Dr. José Manuel Ugarte, constituye un prefacio de los 
siguientes, ya que realiza un amplio análisis de las relaciones civiles-militares. Ugarte mate-
rializa una generosa síntesis histórica, en una época marcada y supeditada a las ordenanzas 
españolas y portuguesas. Así las cosas, dichos estatutos le habrían otorgado el carácter 
fundacional de las fuerzas armadas, que se sintetizan en un rol “polifuncional”, ampliando 
sus actividades propias de la defensa hacia funciones administrativas, políticas y judiciales. 

En dicho capítulo destaca la transformación que han materializado las fuerzas ar-
madas, entendido como un instrumento de fuerza, que ha modificado sus doctrinas, así 
como el ethos formativo. Como pilar de dichas transformaciones lo habrían constituido 
las guerras mundiales, el contexto de la Guerra Fría y la incorporación de la “doctrina de 
seguridad nacional”, un periodo que trajo enormes consecuencias para la región. El retorno 
de gobiernos democráticos tendría por norte transitar hacia el control civi-militar, alejando 
así a los militares del poder político. Sin embargo, el Dr. Ugarte, frente al exiguo grado de 
convencimiento convoca a investigadores para que en los capítulos siguientes aborden la 
“cuestión militar”. 

Como colofón del capítulo, destaca la aproximación respecto de “la actualidad” de 
las relaciones civiles-militares. En mi opinión, el lector podría quedar desconcertado. En 
efecto, se instala el problema de la relación civil-militar como una “cuestión militar”, que 
aún no estaría resuelto, pese a décadas de gobiernos democráticos y a la evolución del en-
torno de riesgos y amenazas, han vuelto a recurrir al empleo de las fuerzas armadas para 
enfrentar nuevas amenazas a la seguridad del Estado. Parece un contrasentido. 

Los capítulos siguientes, del II al VIII, son abordados por diferentes investigadores, 
quienes aportan desde la mirada local de los países seleccionados como casos de estudio. 
Dichas aproximaciones otorgan la debida consistencia a la hipótesis planteada en la obra 
y, por consiguiente, responden a la pregunta central. La riqueza de las contribuciones se 
puede apreciar en la manera en que fueron conducidos los casos de estudio, ya que preci-
samente fueron las particularidades locales (políticas, sociales), junto al contexto interna-
cional (influencias), las que impactaron en las relaciones civiles-militares. Cada caso fue un 
caso y no podría asimilarse como un todo regional. 

El Capítulo IX, lleva por título “Golpes y autogolpes en las Américas”. Un apartado 
que recoge lo presentado por Ugarte en el Capítulo I y avanza con los últimos acontecimien-
tos de autogolpes en Nicaragua, Perú, Brasil, y EE. UU., entre otros. Los autores, Koonings 
y Kruijt, sostienen que ha sido una tradición latinoamericana el involucrar a las fuerzas 
armadas en resolver asuntos internos. Si bien con la llegada de gobiernos democráticos la 
relación civil-militar transitó hacia una “política cívico-militar”, que contribuyó a separar a 
las fuerzas armadas de la política, la situación continuaría inestable en algunos casos. Se-
gún los autores, esto tendría su origen a una “corriente subyacente de antiliberalismo que 
hostiga a las democracias electas en las Américas” (p. 316).
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Como se señala en la contratapa de la obra, un trabajo que reúne cometidos que 
abordan las relaciones civiles-militares en América Latina, desde diversos puntos de vista 
(histórico, sociológico y político), de siete caos de estudio. La impresión, como lector y 
autor de la recensión, es que nos encontraríamos frente a un “gatopardo” regional. Re-
comendado para lectores que se interesan en las disciplinas de la ciencia política, RR.II., y 
principalmente, para quienes se dedican al estudio de temas de Defensa y de las relaciones 
civiles-militares.

Perspectivas latinoamericanas sobre relaciones civiles-militares, hoy
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NORMAS Y POLÍTICAS DE PUBLICACIÓN

1.	 Normas editoriales 

	 La revista política y estrategia publica trabajos originales, inéditos y exclusivos, los 
que deben caracterizarse por el rigor científico en su elaboración, la presentación 
de ideas innovadoras que promuevan el debate y la reflexión, así como también la 
generación de conocimiento de frontera con potencial impacto, tanto en el ámbito 
académico como institucional, sirviendo como un aporte significativo a la formula-
ción de políticas públicas y a la gobernanza del sector defensa. 

	 La Línea Editorial de la revista Política y Estrategia está centrada en todos aquellos tópi-
cos pertinentes y relevantes relativos a la Seguridad y Defensa y disciplinas afines, con 
efectos a nivel nacional, regional y mundial, entre los que se encuentran asuntos políti-
cos relacionados, amenazas a la paz y seguridad, pensamiento estratégico, geopolítica, 
transformaciones del escenario internacional, relaciones y derecho internacionales. 

	 Estas temáticas están plenamente alineadas con las “Líneas de Investigación de la 
ANEPE” las cuales pueden ser visualizadas en el siguiente Link: 

	 https://anepe.cl/wp-content/uploads/2025/09/LINEAS-Y-TEMAS-GENERALES-DE-IN-
VESTIGACION-1.pdf

	 Respecto de su público objetivo, la revista está dirigida al medio académico que se 
ocupa del estudio de todos los temas que inciden en la Seguridad y Defensa, así 
como a los miembros de las FF. AA., Ministerios de RR. EE., funcionarios del Estado y 
público interesado.

	 La revista es publicada semestralmente, siendo la primera edición en julio y la segun-
da en diciembre de cada año. Normalmente los trabajos se reciben permanentemen-
te, pero hasta fines de mayo se consideran para la primera edición, y hasta finales de 
octubre para la segunda edición.

	 La Revista considera trabajos para cuatro secciones: Artículos, Estudios, Ensayos, Re-
señas y Dossier.

•	 La sección artículos recoge trabajos de investigación y lo que se entiende habi-
tualmente por monografía científica sobre los temas que se encuentren dentro 
de la línea editorial de la revista.

•	 Respecto de los estudios son considerados como trabajos sobre un tema o área 
de interés para la Seguridad y Defensa que da inicio a una investigación sirviendo 
como orientador por lo que tendrá un desarrollo posterior. 

•	 Así mismo los ensayos son considerados como trabajos expositivos y argumen-
tativos en donde se analizan e interpretan temas y conceptos con una argumen-
tación lógica y fuentes suficientes, confiables y actualizadas de manera que sean 
fundamentos objetivos que respalden la subjetividad del autor. 
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•	 La reseña bibliográfica corresponde a un escrito breve que da cuenta del conte-
nido de un libro que haya sido publicado y que responda a los temas señalados 
en la línea editorial de la revista. No debe sobrepasar de 3 páginas tamaño carta 
y considerando, además, la siguiente información:

-	 Título de la obra (si está en inglés, deberá incorporar traducción al español).

-	 Autor o autores.

-	 Lugar y año de edición.

-	 Cantidad de páginas.

-	 Imagen escaneada de la portada del libro, en alta resolución (se excluyen 
imágenes bajadas de Internet por su baja resolución e imposibilidad de una 
óptima impresión).

•	 El Dossier busca difundir con fines de discusión académica, documentos oficiales 
de acceso público publicados por gobiernos y entidades internacionales que de-
sarrollan asuntos relevantes dentro del ámbito de la línea editorial de la revista 
y que contribuyen al conocimiento de temáticas de actualidad.  

2.	 Identificación de la Autoría 

	 El o los autores, deben estar claramente identificados en el artículo y su (s) nombre 
(s) escrito debajo del título justificado a la izquierda, y con una nota pie, se debe 
exponer un breve currículum, encabezado por el nombre completo de la institución 
principal en la cual se desempeña  el autor, su país, sus títulos y grados académicos, 
dirección de contacto (e-mail), teléfono para efectos de que se puedan realizar los 
contactos entre la editorial y los autores y, finalmente, incluir el ORCID que debe 
obtenerse en https://orcid.org/.

	 La identificación de la filiación del o los autores es un requisito fundamental y exclu-
yente, en caso de que el autor no cuente con afiliación (lugar de desempeño) debe 
indicar “trabajador independiente”, “investigador independiente” o equivalente.

3.	 Sobre derechos de autor y cobros

	 La revista no cobra tasa alguna por la revisión y publicación de los artículos. Por otra 
parte, los autores mantienen en todo momento los derechos sobre sus respectivos 
artículos.

	 La Revista Política y Estrategia está distribuida bajo una Licencia Creative Commons 
Atribución 4.0.

4.	 Normas de publicación 

	 Generalidades 

	 Los trabajos que se presenten para ser publicados en la Revista deben ser: originales, 
inéditos y exclusivos, y sus temáticas propuestas deben ser coherentes con las líneas 
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de investigación establecidas por la ANEPE, sin perjuicio de las excepciones que el 
editor de la revista y el consejo editorial puedan sugerirle al presidente del Consejo 
por intermedio del director ejecutivo de la Revista.

	 Además de la originalidad, las propuestas de trabajos para ser incluidos en la Revista 
Política y Estrategia deben cumplir con los siguientes requisitos de fondo y forma, 
los cuales el autor está obligado a observar y verificar antes de subir el escrito a la 
plataforma de la revista.

Requisitos de fondo 

a.	 Comprobar originalidad a través de una declaración jurada simple en la que conste 
que el artículo es original e inédito, especificando que no ha sido antes publicado en 
ningún formato y que tampoco se ha sometido a presentación para su evaluación y 
publicación en otras revistas simultáneamente, ni ha sido remitido para su difusión 
en otros medios (páginas web, libro electrónico, etc.).

b.	 Sin perjuicio de lo anterior, si la revista, a través del juicio de su editor, considera re-
levante hacerlo como reedición con fines de discusión, de antología o de divulgación, 
lo planteará con los debidos fundamentos al Consejo Editorial a través del director 
ejecutivo de la Revista. 

c.	 De igual forma, no se admiten traducciones o artículos escritos en otro idioma que ya 
hayan sido publicados, lo que incurre en la falta de autoplagio.

d.	  Política y Estrategia privilegia los temas relacionados con las líneas de investiga-
ción declaradas y que determinan su quehacer académico, las cuales puedes encon-
trar en : https://anepe.cl/wp-content/uploads/2025/09/LINEAS-Y-TEMAS-GENERA-
LES-DE-INVESTIGACION-1.pdf , y en anexo N° 1.

e.	 Sin perjuicio de lo anterior, el editor verificará en su mérito, si es pertinente que un 
artículo de alta calidad que no esté encuadrado en las citadas líneas de investigación 
pueda ser sometido a evaluación, lo que planteará con los debidos fundamentos al 
Consejo Editorial a través del director ejecutivo de la Revista. 

f.	 Respecto de los idiomas de publicación, Los trabajos pueden venir en idioma espa-
ñol, inglés o portugués.

g.	 Cuando el investigador/autor haya utilizado el recurso de la entrevista, se deberá 
adjuntar una copia del consentimiento informado del entrevistado.

h.	 Los conceptos, puntos de vista e ideas expuestos por los autores de los artículos que 
se publiquen serán de su exclusiva responsabilidad y no representan necesariamente 
el pensamiento de la Academia.

Requisitos de forma 

a.	 En términos de estructura, los escritos deben considerar un título, nombre del autor, 
resumen, (abstract), palabras claves (separadas por punto y coma), introducción, de-
sarrollo, conclusiones, referencias bibliográficas y anexos si corresponden.



166

b.	 El título debe estar escrito en tres idiomas (español, inglés y portugués) anteponién-
dose al resumen o abstract del respectivo idioma.

c.	 Como fuere explicitado en el número 2 precedente, resulta imperativo que el au-
tor se identifique claramente, así como su afiliación institucional. Lo que deberá ser 
consignado en su currículo además de los otros antecedentes solicitados. En caso de 
que el autor no cuente con afiliación (lugar de desempeño) debe indicar “trabajador 
independiente”, “investigador independiente” o equivalente.

d.	 Respecto de los resúmenes o abstracts, sin perjuicio del idioma en que están escri-
tos, los trabajos presentados deben contener el ya mencionado resumen o abstract 
del tema en español, inglés y portugués, de una extensión que va entre las 150 a 200 
palabras (15 líneas aprox.). Además, deben incluir palabras clave en cada uno de los 
idiomas planteados para facilitar que los artículos sean localizados en los motores de 
búsqueda de Internet.

e.	 En atención a que la revista se encuentra en línea, y de acuerdo a las normas ISSN 
para este efecto cuando se cite o referencie a ella debe colocarse “Polít. estrateg. (En 
línea)”.

f.	 Con el objeto de lograr una mayor eficiencia y precisión en la publicación de los 
trabajos que se reciben, es conveniente que sus autores consideren las siguientes 
pautas:

•	 Original en tamaño carta, con una extensión (aproximada) no mayor a 9.000 
palabras y no menor a 7.000, en espacio simple, escritos en sistema Word, letra 
tamaño Arial Nº 12.

•	 Todos los trabajos deben considerar en su parte introductoria lo siguiente: es-
pecificar su contextualización, señalar el problema de estudio, la o las preguntas 
directrices, el o los objetivos, la metodología y principales hallazgos (si es de 
investigación) o conclusiones preliminares si se trata de otra tipología, así como 
su enfoque. Debe ser claro, coherente y sucinto.

•	 Las fotografías, gráficos y/o imágenes, dentro del texto, solo serán publicadas si 
su inclusión permite apoyar o clarificar el escrito para una mejor compresión de 
los lectores haciéndose presente que estas deben venir en blanco y negro por 
cuanto la revista, en su edición impresa, es en escala de grises. Para aquellos 
escritos que incluyan imágenes a color, los autores deben anexar el archivo de 
ambas versiones, en alta resolución, por cuanto la versión en línea de la revista 
se publica a color.

•	 En el mismo sentido, se recomienda no usar imágenes o gráficos bajados de 
Internet porque su baja resolución impide una óptima impresión. Los autores 
deben respetar estrictamente los derechos de autor y fuentes de los cuadros y 
gráficos que se acompañen.

•	 Todos los mapas deben ser publicables, es decir, sin restricciones de derechos de 
autor, ni condiciones que necesiten autorizaciones especiales. En el caso que in-
corporen mapas del territorio nacional de Chile la revista solicitará la correspon-
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diente autorización de la Dirección de Límites y Fronteras (DIFROL) del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile, no responsabilizándose de los tiempos que 
este trámite demande respecto de la inclusión del artículo en el número previsto. 

•	 De ser imprescindible la inclusión de algunos de los elementos citados prece-
dentemente, debe hacerse llegar el material en forma física con la finalidad de 
obtener una buena resolución de impresión, indicando la fuente de origen, con 
el propósito de no infringir la Ley de Propiedad Intelectual.

•	 El autor que propone un trabajo para ser publicado en la revista, deberá compro-
bar que su envío cumpla con todos los parámetros que se establecen para ello; 
sin perjuicio de lo anterior, una vez ingresado este es examinado nuevamente 
para verificar que se ha cumplido con aquella disposición.

•	 En la eventualidad de que falte algún antecedente el autor será informado de 
aquello y su trabajo no será ingresado al Banco de Datos, como tampoco se dará 
inicio al proceso de evaluación de rigor hasta que la Dirección de la Revista cuen-
te con la totalidad de los antecedentes establecidos.

5.	 Norma de citas y referencias

	 La creación de nuevo conocimiento requiere realizar investigaciones que utilicen el 
conocimiento acumulado y la información vigente, con el propósito de no repetir 
proyectos ya realizados y de plantear propuestas originales. Esta situación implica 
proponer políticas académicas que permitan usar correcta y responsablemente las 
citar en el texto y cómo crear una lista de referencia. Al no reconocer las fuentes por 
medio de citas y referencias, nos apropiamos del conocimiento de otra persona, y se 
estará cometiendo plagio académico.

	 La revista se alinea con los procedimientos utilizados por la ANEPE, con el propósito 
de asegurar, a través de la difusión de claras reglas y procedimientos (como son los 
de la norma APA 7), la originalidad y valor académico de los contenidos que se publi-
can en Política y Estrategia. 

	 Consecuente con lo anterior, se insta a todos quienes deseen publicar en nuestra 
Revista, a seguir en detalle y con prolijidad la adecuada citación y referenciación a 
través de las Normas APA en su edición más reciente. 

	 Para facilitar su aplicación, la ANEPE ha desarrollado una guía resumen que propor-
ciona pautas para el uso de las Normas APA, 7ª ed. la cual poder ser obtenida en: 
https://anepe.cl/wp-content/uploads/2024/12/2024-NORMAS-APA-19-dic.pdf. 

	 De igual forma, para profundizar en la citada norma, esta puede ser obtenida en 
su página oficial: https://normas-apa.org/wp-content/uploads/Guia-Normas-APA-
7ma-edicion.pdf 

	 A modo de recomendación se insta a los autores a asegurar que su bibliografía se 
encuentre debidamente actualizada respecto del estado del problema en cuestión, 
ser relevante, pertinente y debe considerar, idealmente, publicaciones indexadas en 
bases de datos o repositorios más utilizados como, por ejemplo, Scopus, Wos o Scielo.
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6.	 Compromiso ético

	 Generalidades

	 La política de la revista se guiará por el compromiso ético de la investigación cientí-
fica y sigue las normas éticas presentadas en el Best Practice Guidelines for Journal 
Editors y el International Standards for Editors and Authors publicado por el Commi-
ttee on Publication Ethics – COPE.

	 Se rige, además, por las orientaciones entregadas en el Manual de Ética y, Manual 
de Ética Académica, que en términos generales establece que toda actividad acadé-
mica que se realice en la ANEPE debe ceñirse estrictamente a las normas éticas que 
regulan a la administración pública y que están debidamente recogidas en las leyes y 
disposiciones emitidas para estos efectos.

	 Esto alcanza a profesores, investigadores, alumnos o practicantes, e incluye formas 
de difusión verbal, tales como clases, entrevistas en MM.C.S., ponencias y conferen-
cias, entre otras.

	 En este sentido la ética y sus principios deben ser observados en, y en especial, las re-
laciones, funciones y tareas que deben cumplir docentes y alumnos, tanto individual 
como colectivamente.

	 Estarán obligados a cumplir estas normas todos quienes investiguen, publiquen y 
difundan conocimiento mediante artículos, libros, capítulos de libros, monografías, 
papers, tesis de grado, informes de investigación o de asesoría, columnas de opinión 
o cualquier otro texto, en medios nacionales o extranjeros, en plataformas públicas 
o privadas y en cualquiera de sus formas.

	 De igual forma, todas las actividades de docencia, investigación y vinculación con 
el medio deben guardar coherencia por los siguientes valores declarados por la 
academia. 

•	 Excelencia Académica: Compromiso con la calidad en docencia, investigación y 
vinculación con el medio, formando profesionales íntegros y competentes.

•	 Autonomía y Libertad Académica: Capacidad de autorregulación institucional y 
libertad en la enseñanza e investigación, en coherencia con su carácter estatal.

•	 Pluralismo Académico: Reconocimiento y respeto de la diversidad de ideas y en-
foques, fomentando el diálogo democrático y la igualdad de derechos.

•	 Racionalidad y Diálogo: Resolución de diferencias a través de un diálogo abierto, 
crítico y constructivo, base de la formación académica y profesional.

•	 Convivencia, Equidad de Género, Diversidad e Inclusión: Promoción de un am-
biente educativo respetuoso, inclusivo y libre de discriminación, con políticas 
activas en equidad y diversidad.

	 En particular, la revista y todos quienes participan de su edición y publicación asu-
men el siguiente compromiso con la ética institucional: 
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	 De la revista

	 El proceso editorial se atendrá a los principios éticos y científicos. No se admiten 
artículos ya publicados, traducciones de artículos ya publicados, ni plagios.

	 Ninguno de los datos incluidos en los trabajos presentados habrá sido plagiado, in-
ventado, manipulado o distorsionado, y en el momento en que el artículo sea acep-
tado por los órganos competentes de la revista, el autor o autores deberán rellenar 
un formulario específico donde constarán las condiciones de copyright de la revista.

	 La revista no cobrará por la publicación de artículos, ni se pagará a los autores por los 
mismos.

	 Del Consejo Editorial

	 El Consejo Editorial velará por el cumplimiento de los principios de ética editorial. La 
opinión de los miembros de los consejos de la revista no tiene que coincidir necesa-
riamente con las opiniones expuestas en los textos publicados, que son responsabili-
dad exclusiva de sus autores.

	 El Consejo Editorial analizará todas las contribuciones, podrá rechazar un artículo, sin 
necesidad de evaluarlo, si considera que no se adapta a las normas o no se adecua al 
perfil de contenidos de la publicación. Excepto en esos casos, la decisión de publicar 
o no un trabajo se basará en el dictamen de los revisores externos a la entidad edito-
ra, empleándose el sistema de «doble ciego».

	 Las sugerencias de los revisores serán enviadas a los autores para que, en caso nece-
sario, realicen las modificaciones pertinentes.

	 Se informará al autor sobre la aceptación, rechazo u observación de su contribución 
en un plazo máximo de seis meses, excepto cuando se hayan exigido modificaciones 
que alarguen el proceso de evaluación.

	 De los autores

	 Los trabajos serán originales e inéditos. Al enviar el artículo los autores deben in-
cluir una declaración específica de que el artículo no se ha sometido a presentación 
para su evaluación y publicación en otras revistas simultáneamente o con ante-
rioridad, ni ha sido remitido para su difusión en otros medios (páginas web, libro 
electrónico, etc.).

7.	 Política de detección de plagio o auto plagio

	 Generalidades

	 En directa relación con lo anterior, y en el contexto del apego al citado compromiso 
ético, se hace necesario explicitar con claridad la política que asume esta publicación 
en el sentido de que no es aceptable plagio alguno, por lo que ninguno de los datos 
incluidos en los trabajos presentados podrá ser plagiado, inventado, manipulado o 
distorsionado. 
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	 Para mayor claridad, se entenderá por plagio –académicamente hablando– la copia 
de información proveniente de artículos, papers, libros, documentos en páginas web 
y otros textos de similar naturaleza sin referenciar debidamente la fuente, o entregar 
un trabajo con textos de otros autores haciéndolos pasar como propios, es lo que 
académicamente se conoce como plagio.

	 Por otra parte, se considera autoplagio la utilización, por parte de un autor, de ma-
terial propio –ideas, propuestas u otros productos de investigaciones previas– que 
ya ha sido publicado con anterioridad, sin la adecuada referenciación. En síntesis, 
consiste en la reutilización de material previamente publicado en publicaciones nue-
vas, sin una adecuada atribución. Las publicaciones propias traducidas, escritas o 
parafraseadas en otros idiomas son consideradas autoplagio.

	 Proceso

	 El proceso para la detección de similitudes que eventualmente podría constituir un 
plagio o autoplagio considera lo siguiente:

•	 El responsable en primera instancia de identificar estos potenciales plagios o 
autoplagios, es el editor general de la revista. 

•	 Para cumplir con esta finalidad, y en la primera revisión de cada trabajo pre-
sentado, el editor aplicará el programa (software) de detección de similitudes 
“DOCODE” con que cuenta la revista el cual automatiza este proceso en textos 
digitales, y que entrega un resultado en términos porcentuales (cuantitativo) 
respecto de similitudes que podrían representar un potencial plagio.

•	 Si el resultado arroja algún porcentaje de similitudes, el editor debe revisar las 
diversas situaciones y las causas indicadas por el programa, a fin de verificar si se 
ha incurrido en omisión de autoría, parafraseo sin citar fuente original, ausencia 
de comillas en palabras y frases reproducidas textualmente, errores de citación, 
omisión de páginas del texto citado y otras causales.  

•	 Si el editor estima que el plagio excede de simples errores u omisiones, rechaza-
rá el trabajo, informando por escrito al autor.

•	 Si por el contrario, los errores u omisiones parecen involuntarias, el editor solici-
tará al autor corregirlos advirtiéndole en forma preventiva de las consecuencias 
de una falta a la ética académica de estas características. 

•	 La segunda instancia, sin duda está constituida por los “pares revisores ciegos”, 
pues con su experticia en los temas y su conocimiento de las fuentes y literatura 
correspondiente, pueden identificar con mayor facilidad un eventual plagio. 

•	 Aunque hayan sido corregidas estas anomalías, el editor, al enviar los artículos 
a una última aprobación por parte del consejo editorial, deberá informar a esa 
instancia que a un determinado trabajo le fue detectado un posible plagio o au-
toplagio. 
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•	 Estas situaciones deben quedar debidamente registradas en el historial de la 
publicación. 

	 Con todo, al detectarse este tipo de faltas a la ética académica, la revista se reserva el 
derecho de rechazar el artículo, a retirar su publicación en caso de detectarse la falta 
con posterioridad, a bloquear la recepción de nuevas propuestas de publicación y a 
informar a quien corresponda respecto de esta falta.

8.	 Política de preservación 

	 La preservación digital se puede ver como un conjunto de procesos y actividades 
que garantizan que la información existente en formatos digitales sea respaldada y 
distribuida para garantizar un acceso continuo a largo plazo.

	 La revista Política y Estrategia, permite el autoarchivado de manuscritos aceptados y 
publicados. Los autores mantienen la titularidad de los derechos de autor, y tienen el 
derecho de depositar las versiones aceptadas o publicadas de los manuscritos en re-
positorios institucionales. Los autores pueden ponerlas a disposición públicamente y 
de forma inmediata considerando mencionar a la revista como el sitio donde fueron 
originalmente publicadas.

	 Política y Estrategia, está alojada en el sitio de Open Journal Systems (OJS) y por 
tanto, accede a los servicios de preservación digital del Public Knowledge Project 
Preservation Network (PKP – PN), que permite la preservación digital a largo plazo en 
caso de que la revista dejase de estar en línea. 

	 Ello permite preservar digitalmente los ejemplares digitales de nuestra revista a tra-
vés del programa LOCKSS, con el fin de crear archivos permanentes de la revista, 
destinados a la conservación de los contenidos originales y su restauración en caso 
necesario, así como también posibilitar la vía para que estos archivos puedan ser 
distribuidos entre las bibliotecas y repositorios digitales

El programa LOCKSS permite una preservación descentralizada y distribuida del ac-
ceso a largo plazo de los manuscritos. Asimismo, también permite la preservación 
digital de las versiones auténticas de los manuscritos.

El PKP PN es un archivo oscuro. Los usuarios finales no tendrán acceso al contenido 
preservado hasta después de un evento desencadenante. Tras dicho evento, el per-
sonal de PKP aprobará la importación del contenido preservado a una o más instan-
cias de OJS alojadas por instituciones miembros de PKP. Una vez cargado en estas 
instancias de OJS, el contenido será de libre acceso.

Un aspecto fundamental para el funcionamiento de los procesos de preservación, es 
la asignación de un DOI (Digital Object Identifier), que es un identificador persistente, 
que garantiza la identificación y evita problemas de localización por cambios de URL 
o similares. La revista Política y Estrategia, un DOI a cada uno de sus artículos. 

De igual forma, todos los archivos de la revista Política y Estrategia están archiva-
dos y respaldados periódicamente en servidores del Departamento de Tecnologías 
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de la Información y Comunicaciones de la Academia Nacional de Estudios Políticos 
Estratégicos.

A su vez, cada ejemplar de la revista y sus artículos, son periódicamente recolectados 
por el Repositorio de publicaciones de Defensa Iberoamericanas, dependiente de 
la Sección de Gestión del Conocimiento de la Dirección de Investigación, Doctrina, 
Orgánica y Materiales del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejercito de Tierra 
de España. 

Y también están incluidas en el repositorio del Portal de Revistas Académicas Chile-
nas de la Universidad de Chile. 

9.	 Como remitir los artículos a Política y Estrategia 

Como ya se mencionó al inicio, la revista Política y Estrategia realiza la gestión de su 
publicación digital a través del Sistema Open Journal (OJS), software de código abier-
to que entre otras prestaciones permite manejar todo el proceso editorial, desde la 
recepción de artículos hasta su publicación, revisión por pares y difusión en línea.

Consecuente con lo anterior, la única forma de ingresar un artículo al proceso edito-
rial es a través de su plataforma a la cual se accede desde esta misma página y luego 
de solicitarle su registro (acceso permanente como usuario del sistema), el autor 
podrá ingresar y seguir con su proceso. Luego podrá seguir el flujo del envío a través 
del proceso editorial y de revisión, y deberá participar en las fases en sea requerido. 
Aunque un artículo puede tener varios autores, la comunicación solo será con el au-
tor que figure como autor de correspondencia, encargado de las comunicaciones con 
la revista y con el resto de los autores.

El Manual del Autor de OJS proporciona todas las orientaciones de detalle para in-
teractuar con el citado sitio y está disponible en la página de la revista (en costado 
izquierdo) o a través del siguiente link de descarga: 

	 https://www.politicayestrategia.cl/index.php/rpye/libraryFiles/downloadPu-
blic/3%20Aceptar

10.	 Proceso editorial y sistema de “Arbitraje”

	 El proceso editorial y sistema de arbitraje, considera todas las actividades e interac-
ciones realizadas entre el autor, el editor, los pares ciegos y el consejo editorial ten-
dientes a asegurar que los artículos que publica la revista, sean de la más alta calidad 
académica.

•	 Los trabajos recibidos serán primero revisados por el editor para verificar el cum-
plimiento de las normas de la política editorial de la revista. 

•	 De cumplirse este requisito, pasarán a evaluarse por pares evaluadores de re-
conocida experiencia en cada uno de los temas que la revista aborda bajo el 
concepto de “Referato ciego” (también denominados, de pares ciegos, revisores 
y/o evaluadores ciegos). 
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•	 En sus procesos de evaluación, la revista utiliza el sistema de dos (2) pares reviso-
res, doble ciego, que implica que el evaluado no sabe quienes son sus revisores, 
que estos a su vez no saben quién es el evaluado y que ambos revisores no se 
conocen entre sí. 

•	 Lo anterior implica, por tanto, que el consejo editorial, director ejecutivo, editor 
y secretario técnico, así como los pares ciegos y los autores deben guardar espe-
cial reserva del proceso. 

•	 Los pares ciegos revisarán rigurosamente los trabajos encomendados, emitiendo 
una opinión fundada respecto de aspectos de fondo, dentro de los que se con-
sideran el interés científico de la publicación, su actualidad, su originalidad, sus 
objetivos, las fuentes utilizadas y aspectos de forma, como la adecuada citación 
de las referencias, ortografía, redacción y cumplimiento de requisitos de forma 
ya mencionado.

•	 Al final otorgarán una calificación a cada artículo, categorizándolo en excelente, 
muy bueno, bueno, regular o deficiente y en consecuencia propondrá: a) Acep-
tarlo, b) Aceptado con modificaciones formales, c) Aceptarlo con modificaciones 
de fondo o d) rechazarlo.

•	 Una vez evacuados los respectivos informes de los pares, el editor interactuará 
con los autores para solucionar las novedades encontradas, en los plazos que 
este determina (conforme a los tiempos de proceso editorial) o informará de la 
aceptación sin observaciones o rechazo de los artículos según corresponda.

•	 Los trabajos aceptados y corregidos serán luego sometidos a la consideración del 
Consejo Editorial cuyos integrantes decidirán la publicación o no de ellos sin per-
juicio de que también pudieran realizar alguna observación en su condición de 
árbitros finales. Los escritos que no sean aprobados por el Consejo de la revista 
serán devueltos a sus autores quedando a su total disposición.

•	 Finalmente, en la etapa final del proceso editorial, se materializa una revisión 
de redacción, ortografía y estilo, razón por la cual la interacción con los artículos 
definitivamente aceptados continuará hasta el final.

•	 Cualquier información de detalle se puede solicitar al Correo electrónico  
rpye@anepe.cl.
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Anexo N° 1 

LÍNEAS Y TEMAS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

I. Línea de Investigación: Estudios de Seguridad

1.	 Institucionalidad para la Seguridad y Defensa en Chile

-	 Arquitectura Nacional de Seguridad y Defensa.

-	 Revisando la conceptualización sobre seguridad, defensa y soberanía ante nue-
vas tendencias y contextos.

-	 Los intereses nacionales, análisis desde una óptica de la seguridad.

-	 Cultura Estratégica, conceptualización y análisis comparado.

-	 Educación para la Defensa Nacional, análisis comparado.

-	 Sistema de Inteligencia del Estado, tendencias y desafíos.

2.	 Seguridad Internacional

-	 Conflictos con reciente escalada bélica: Caracterización de su modalidad, desa-
fíos para su desescalada y el inicio de un proceso de paz.

-	 Terrorismo internacional, conceptualización, modo en que se manifiesta, desa-
fíos para evitarlo.

-	 Amenazas híbridas, conceptualización, estudio de caso, desafíos.

-	 El fenómeno del ciberespacio y el problema de la ciberseguridad.

-	 Armas atómicas, químicas, biológicas y radiológicas,	 compromisos internacio-
nales y desafíos nacionales.

-	 Cooperación internacional y operaciones de paz, estudio de caso y análisis com-
parado. Buenas prácticas y lecciones aprendidas.

3.	 Tópicos contemporáneos

-	 Cambio climático y sus efectos en la seguridad.

-	 Estudios de fronteras y zonas aisladas.

-	 Población chilena y su vinculación con la seguridad y defensa: estudio de caso, 
buenas prácticas, lecciones aprendidas.

-	 Evolución social y cultural de Chile, su efecto en las fuerzas armadas.

-	 Servicio Militar y su impacto en la sociedad chilena.
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-	 Derechos Humanos y seguridad internacional, estudios de caso, lecciones apren-
didas.

-	 Inclusión y género en asuntos de seguridad internacional, estudio de caso.

-	 Resiliencia y Gestión de Riesgo de Desastre, experiencia comparada. Buenas 
prácticas y lecciones aprendidas.

-	 Procesos migratorios y su impacto en la seguridad de Chile.

-	 Inteligencia estratégica: problemas, tendencias y desafíos.

-	 Agenda mujer, paz y seguridad: Desafíos internacionales.

-	 Evolución de los recursos hídricos y su efecto en la Seguridad y Defensa.

-	 Antártica y cambio climático.

-	 Seguridad en el espacio ultraterrestre: Riesgos y desafíos.

II.	 Línea de Investigación: Estudios de Defensa

1.	 Conducción de la Defensa Nacional

-	 Articulación de los instrumentos de poder nacional.

-	 Rol de los órganos de conducción política de la Defensa Nacional.

-	 Rol de los comandantes en jefe institucionales y del Jefe del Estado Mayor Con-
junto.

-	 Estrategia de Defensa, Política de Defensa y Política Militar.

-	 Desarrollo de capacidades estratégicas, interoperatividad y polivalencia.

-	 La Conducción Conjunta, desafíos para su fortalecimiento.

-	 Financiamiento de la Defensa, cambios en su regulación.

-	 Rol de las fuerzas armadas en los estados de excepción constitucional.

-	 Diplomacia de la Defensa, conceptualización, análisis comparado y desafíos para 
el caso chileno.

2.	 Desarrollo del personal de las fuerzas armadas

-	 Modernización de la carrera militar.

-	 Educación de las FF.AA.

-	 Servicio Militar y desarrollo de capacidades estratégicas.
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3.	 Tópicos contemporáneos

-	 Industria de Defensa, ciencia, tecnología e innovación en la Defensa Nacional.

-	 Industria de Defensa y satélites: Modelos de gestión.

-	 Estrategia del espacio ultraterrestre: Estudio de caso y análisis comparado.

-	 Inteligencia artificial y Defensa Nacional.

-	 Ciberseguridad, el rol de la defensa. Desafíos en ciberdefensa.

-	 Rol de la defensa ante la Gestión de riesgo y manejo de desastres.

-	 Seguridad, defensa, intereses nacionales y desafíos con relación al:

•	 espacio terrestre;

•	 espacio aéreo;

•	 espacio ultraterrestre;

•	 mar territorial y los espacios marítimos;

•	 la plataforma continental extendida, y

•	 territorio chileno antártico.

-	 Perspectiva de género en las FF. AA. y en la Política de Defensa: logros alcanza-
dos, desafíos pendientes.

-	 Agenda mujer, paz y seguridad, el rol de la defensa en la operacionalización de la 
Resolución 1325 y derivadas.

III.	  Línea de Investigación: Estudios de Relaciones Internacionales

1.	 Chile y su entorno global, regional y vecinal

-	 Chile y su entorno vecinal.

-	 Chile y su entorno regional.

-	 Chile y el Asia Pacífico.

-	 Chile y el Pacífico Sur.

-	 Chile en el contexto global.

2.	 El sistema internacional ante crecientes conflictos armados recientes

-	 Actores internacionales y el sistema internacional en asuntos de seguridad: in-
fluencia, logros y objetivos. Estudio de caso y análisis comparado.
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3.	 Tópicos contemporáneos

-	 El derecho internacional, novedades en un escenario dinámico y complejo.

-	 Cooperación internacional para la paz y seguridad.

-	 Derecho internacional y la Antártica.

-	 Derecho internacional y especio ultraterrestre: Tendencias y desafíos.

-	 Vigencia del Tratado Antártico.

-	 Turismo en la Antártica: ¿Regulación o libre y espontánea demanda?
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